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1.INTRODUCCION 

En el ambiente hospitalario, las condiciones humanas, técnicas, físicas, qu1m1cas, 
biológicas, económicas y sociales tienen influencia sobre la salud del individuo; los 
pacientes tienen derecho a los mejores niveles de calidad , esto exige un tarea de 
innovación y cambio constante para adaptarnos a los cambios científicos y 
tecnológicos. 

En el banco de sangre el rechazo, tardanza o maltrato de un donante, ya sea temporal 
o definitivo, normalmente les deja un sentimiento negativo, por lo que se hace 
fundamental el seguimiento de una metodología uniforme actualizada para facilitar el 
trabajo y ofrecer seguridad a quien recibe nuestro servicio. 

El presente manual se realiza con base en lo requerido por la norma NOM 003- SSA-2 
1993 "para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos" 
y a algunas recomendaciones básicas que no contiene ésta regulación nacional, pero 
que sí son contempladas por otras autoridades sanitarias, tanto europeas como 
americanas ("Guía para la preparación, uso y control de calidad de los componentes 
sanguíneos" del Consejo de Europa, "Guía de la selección de donantes del Consejo" y 
las recomendaciones de las sociedades científicas nacional e internacionales 
relacionadas con la hemoterapia como son la SETS; AEHH; AABB; BSC; incluyendo los 
principios ISO 9000) . 

Incluye todos los procedimientos técnicos e instrucciones referentes al área de 
donación y a la atención a donadores; dirigido al personal técnico y administrativo que 
esta en el área y tiene contacto con ellos, de manera que se utilice como guía, y se 
minimicen los factores de riesgo en el procedimiento técnico y en el administrativo 
debidos a falta de información , además de localizar las fuentes de error por omisiones o 
confusiones del personal ; proporcionando así un mejor servicio tanto en la calidad del 
producto como en la calidad del servicio en sí, y no pretende crear un servicio 
excelente, sino hacer bien lo que ya existe. 

Se elaboró también el folleto de autoexclusión requerido por la NOM 003-SSA-2 1993 
destinado para los donadores, cuyo fin es informar y aclarar dudas, además de 
sensibilizarlos acerca de la importancia de la donación. 
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2. MARCO TEORICO 

2.1 LA DONACION Y EL RECLUTAMIENTO DE DONADORES. 

Con el advenimiento del síndrome de inmunodeficiencia adquirida, y el conocimiento de 
la transmisión de diferentes enfermedades por transfusión , los gobiernos de diferentes 
países han puesto bajo control sanitario toda actividad relacionada con la obtención, 
donación, procesamiento , conservación o transfusión de la sangre humana, sus 
componentes y derivados con el fin de garantizar la seguridad y calidad del producto.(1l 

La donación de sangre o de componentes es un acto voluntario y deseablemente 
altruista destinado a cubrir una necesidad terapéutica, se da a las víctimas de 
accidentes, gente que experimenta cirugía y a pacientes con leucemia, el cáncer y otras 
enfermedades (2). Se rige por una serie de principios médicos y éticos, plasmados en 
disposiciones legales, orientados a evitar perjuicios al donante y efectos adversos al 
receptor . (3) 

Cuando se habla de dicha labor se hace con la sensación de no tener competencia , y la 
verdad es que se tiene una gran competencia en esta rama, la competencia es la NO 
DONACION a la cual esta adscrita la mayoría de la población. Por lo cuál también 
debemos de prestar enorme atención a la calidad del servicio. (4) 

El reclutamiento exitoso de donadores de sangre depende de muchos factores, 
incluyendo la educación de la comunidad, motivación al donador y conveniencia de 
donar como parte de un requisito para cirugías programadas. 

Las bajas tasas de donación pueden estar influenciadas por el miedo a las agujas, por 
el miedo infundado de transmisión de VIH a causa de la donación sanguínea, la 
aglomeración y la tardanza en los centros de donación o los mitos sobre las reacciones 
adversas posteriores a la donación. (5). 

La relación con el donador y su familia debe mostrar un gran calor humano y una 
especial comprensión ; siempre se les debe hablar en términos claros y sencillos. 

El donador perdona incomodidades físicas de la institución, si se le brinda un trato 
amable y considerado; así como guarda un mal recuerdo y habla mal de ella, si ha sido 
maltratado por la agresividad de los trabajadores, de cualquier rango que estos sean. 
De ahí que para la agenda de educación continua, la dirección debe colocar en primer 
punto este importante aspecto y hacer vigilancia control sobre el particular. 

Con frecuencia se descuida el aspecto de buenas maneras y por falta de educación 
continua sobre relaciones humanas de todo el personal , se cultiva un ambiente hostil 
que se va extendiendo, convirtiéndose la institución en un lugar no grato. 

El ambiente hospitalario puede ser favorable (higiénico) o desfavorable (antihigiénico) ; 
propicio o nocivo; grato u hostil , contaminado o no. Desde el punto de vista psicológico , 
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se habla de buen o mal ambiente, según las características puramente humanas de las 
personas que prestan los servicios técnico-científicos, de enfermería o administrativos, 
que convierten en agradable o desagradable la estancia en el hospital para el paciente 
y sus donadores y familiares .(6) 

Para captar nuevos donantes y animar a continuar donando a quienes ya lo son, es 
fundamental que las condiciones que rodean la donación sean lo mas agradables y 
seguras posibles. (7) 

2.2. CALIDAD, CERTIFICACION Y ACREDITACION EN EL BANCO DE 
SANGRE. 

La necesidad de aplicar sistemas de gestión de calidad es cada vez más patente en la 
sanidad actual y términos como "gestión de calidad", "mejora continua" o "calidad total" 
además de certificación y acreditación son ya habituales en este medio. 

Dentro de los sistemas de gestión de calidad, la Norma ISO 9000, aplicada a la 
industria, ha sido considerada también adecuada para su aplicación a los Servicios 
Sanitarios. Las primeras experiencias se refieren a Servicios Centrales , Centros de 
Hemoterapia y Bancos de Tejidos, Bancos de Sangre Hospitalarios o Áreas de 
Urgencia, entre otros.(8) 

2.2.1. CALIDAD. 

En los servicios de salud, las cruzadas por la calidad se han implantado mas 
lentamente que en otras industria, sin embargo en nuestro país ya es obligatorio que los 
hospitales cuenten con el certificado que haga constar que cumplen con los requisitos 
necesarios para ofrecer servicios de salud, sin embargo este requisito aun no se ha 
implementado para los bancos de sangre y servicios de transfusión . Y si bien es cierto 
que se han logrado avances muy importantes con respecto a la autosuficiencia y control 
sanitario de los establecimientos, aun hace falta implantar sistemas de calidad 
aplicados a sistemas de banco de sangre y servicios de transfusión , que coadyuven a 
lograr la certificación. 

En la hemoterapia, los requisitos básicos están rigurosamente legislados, y son de 
obligado cumplimiento . Gran cantidad de aspectos básicos no están legislados, en 
México, pero sí son contemplados por otras autoridades sanitarias , tanto europeas 
como americanas. Nuestra política de calidad debe ir encaminada, por tanto, a cumplir 
con esas exigencias, superándolas siempre que sea posible.(9) 

En nuestro país , la NOM 003 SSA2 1993 para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos, establece el marco técnico legal a través del cual 
deben trabajar los bancos de sangre y servicios de transfusión y asimismo establece 
que deberán contar con métodos de control de calidad para garantizar la efectividad y 
funcionalidad de equipos reactivos y técnicas, así como la viabilidad y seguridad de la 
sangre y componentes sanguíneos, además menciona que "Los Servicios de Banco de 
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Sangre deberán promover la donación, voluntaria, altruista y repetida de sangre a 
través de programas de educación de la población y de donantes. Los procedimientos 
rutinarios de atención a donantes y de liberación de sangre para transfusión deberán 
estimular y facilitar la donación voluntaria y repetida de sangre"(1 O), sin embargo para 
lograr estos objetivos, es además necesario implantar sistemas de calidad, que junto 
con la integración de los principios ISO 9000 nos permitan alcanzar los estándares de 
calidad necesarios para la certificación , o la acreditación .(9) 

La implementación de un sistema de calidad permite establecer las pautas de trabajo 
en todos los procesos como son la obtención , análisis, fraccionamiento, etiquetado, 
almacenamiento , distribución y transfusión de sangre y sus componentes, garantizando 
y demostrando que se cumplen con los requerimientos exigidos, y además ayuda a 
detectar los errores que se producen en los diferentes procesos de tal manera que 
puedan ser rediseñados y evitar que vuelvan a presentarse, con ello evitamos gastos 
innecesarios. 

Con esto se garantiza la confiabilidad de las pruebas, se mejora la eficiencia de todos 
los procesos y de los sistemas de control y se asegura que se obtienen componentes 
sanguíneos seguros y de calidad libre de errores, ya que hay que recordar que la 
mortalidad y morbilidad relacionados a la transfusión sanguínea son resultados en 
primer lugar de errores humanos, por lo que el objetivo primordial es prevenir los 
errores. 

Para adentramos en el concepto de calidad es conveniente definir los siguientes 
preceptos para poder implantarlos. 

• Organización. 

En todo banco de sangre existirá un departamento para el aseguramiento de la calidad , 
que se encargara de diseñar el programa de calidad y de vigilar su efectiva 
implantación. 

Personal. 

Las personas que laboran en un banco de sangre deben de recibir el entrenamiento y 
motivación necesarias antes de integrarse al área operativa y es necesario que se 
capaciten para realizar su trabajo y que tengan conocimientos sobre los sistemas de 
calidad . Cada persona debe conocer exactamente el qué, cuándo y cómo para realizar 
su trabajo. 
Este elemento es vital ya que el personal es el capital más valioso que tiene una 
organización y si no se le dan las condiciones para desarrollar su trabajo , no tiene valor 
el tener buenas instalaciones, equipo moderno, material en calidad y cantidad, o 
manuales de procedimientos. 
Además debe de tener programas de capacitación continua, que cumplan con los 
siguientes aspectos, formación inicial del personal , educación continua, evaluación para 
comprobar que la preparación recibida fue asimilada y adecuada para los procesos, 
todo esto debe ser documentado. 

6 



Equipo. 

Debe ser sometido a validación antes de ponerse a disposición de los usuarios, y 
después de cada mantenimiento correctivo o preventivo. Estas acciones deben de ser 
documentadas para evaluar la funcionalidad del equipo. 

Documentos y registros. 

La documentación es uno de los elementos más imrortantes del sistema de calidad , 
para ello hay que garantizar que existe el manual de calidad , manual de 
procedimientos, registros y formatos, que nos permitan detectar errores, ya que para 
realizar acciones correctivas es necesario tener buenos registros. 
En un sistema de calidad si no existe evidencia escrita se asume que no se hizo. 

Calificación de los proveedores. 

Los proveedores de reactivos y equipamiento, deben de cumplir con la normatividad 
nacional e internacional. 

Control del proceso. 

Se establecerán procedimientos de control de todos los puntos críticos, de acuerdo con 
el programa de calidad con el fin de que se realicen de forma homogénea y garantizar 
que cumplen con los requerimientos de calidad. 

Etiquetado. 

Es un proceso de suma importancia, ya que constituye una de las acciones mas criticas 
en un sistema de calidad. 

Registro de errores. 

Los errores deben de documentarse e implementarse medidas correctivas y registrar 
las mismas para monitorear la eficacia de estas acciones. 

• Auditorias internas y externas. 

La realizaCión de auditorias internas (cada 6 meses) asegura que los procesos se 
encuentran bajo control. 

Mejora de los procesos. 

Implica mejorar los procedimientos el equipo y las instalaciones, así como implementar 
acciones correctivas y de evaluación de la calidad. 
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Instalaciones. 

El área de trabajo debe de ser un lugar seguro en el cual los controles ambientales y los 
procedimientos de emergencia propicien la seguridad de los trabajadores, pacientes, 
donadores, y personas que accedan a sus instalaciones, deben de existir 
procedimientos , para que en el caso de surgir algún desastre existan medidas de 
seguridad, para hacerles frente. En caso de tener irradiadores de sangre deben 
implementarse medidas de seguridad radiológica como lo establece la Comisión 
Nacional de Seguridad Radiológica y Salvaguarda. 

Para implantar un sistema de calidad en los Bancos de Sangre es necesario hacer un 
análisis de estado actual de la organización, se deben identificar los recursos materiales 
y humanos, cuales son las fortalezas de la organización así como las debilidades, y 
establecer en cuanto tiempo, con que medios va a realizarse, por ello es conveniente 
evaluar cada proceso, por separado, y una vez hecha la auditoria de cada proceso 
establecer indicadores que deberán ser documentados, y comprometer a las partes 
involucradas: Dirección, Administración, Jefes de Servicio, y personal operativo a 
aplicar las medida correctivas y de control necesarias para que en las auditorias 
subsecuentes se eviten las desviaciones del manual de procedimientos, y por ende los 
errores , para ello es importante informarles de los beneficios el programa, y que la 
calidad depende en gran medida del trabajo que realizan . El siguiente paso es elaborar 
la documentación que incluye el manual de calidad , los manuales de procedimientos e 
instrucciones de trabajo, formatos, etiquetas, hojas de trabajo , una vez teniendo la 
documentación se debe capacitar al personal ya que la mayoría de los errores suceden 
por omisiones o confusiones del personal, después se deben realizar auditorias 
periódicas que permitan comprobar que se cumple con la normatividad nacional e 
internacional ya que la calidad es una exigencia que merecen nuestros pacientes. 

Deben existir reglamentos que indiquen en detalle quienes son los funcionarios 
responsables de las diferentes actividades asistenciales y quienes deben dar todas las 
informaciones necesarias inherentes a la salud del paciente.(9) 

El grado de detalle con que se describan las actividades concretas que se están 
documentando será acorde con los métodos empleados, las técnicas utilizadas y el 
grado de formación y entrenamiento del personal. (11) 

2.2.2. CERTIFICACION. 

La certificación es el procedimiento por el cual se asegura que un producto , proceso, 
sistema o servicio se ajusta a las normas o lineamientos o recomendaciones de 
organismos dedicados a la normalización, nacionales o internacionales.(4) 

Se define a la certificación de bancos de sangre como la "actividad real izada por el 
productor de hemoderivados en las instituciones hemoterapéuticas proveedoras de 
materia prima y que tiene por objeto certificar que el proveedor cumpla con las normas 
de selección de donantes, extracción control serológico procesamiento , conservación y 
transporte y que posea un sistema seguro de identificación de lo hemoderivados y de 
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los procesos de obtención de los mismos"; se emite un documento por un organismo 
acreditado que da fe que el sistema de calidad del banco de sangre cumple con los 
requisitos de la norma "como lo es ISO 9000"; la validez de la certificación es 
normalmente de tres años debiendo realizarse auditorias de mantenimiento que pueden 
ser anuales o semestrales dependiendo de la compañía auditora. (4, 12) 

En México existe el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación , A. C. 
(IMNC) .(4) 

El protocolo de certificación se basa en el despliegue de puntos críticos involucrados en 
cada una de las actividades que son objeto de la certificación , de los cuáles se 
mencionan los siguientes: 

Información general : en este ítem se incluye la toma de datos referidos a 
responsabilidad técnica, recursos humanos, dimensiones y condiciones físicas del 
área disponible , actividades realizadas y datos de producción correspondientes. 

• Documentación: se verifica la existencia de manual de procedimientos , normas de 
bioseguridad y registros generales referidos principalmente al tipo de registros 
utilizados y a los datos que se incluyen en los mismos. 

Equipos: se considera la cantidad y calidad de los equipos con que cuenta la 
institución, teniendo en cuenta el mantenimiento y la periodicidad de la calibración 
que se realiza a los mismos. 

Donantes: este punto está dirigido a certificar la efectividad y seguridad del 
procedimiento de selección del donante dirigido a proteger tanto a donante como a 
receptor . Se consideran puntos críticos a evaluar la recepción y registro de los 
donantes, la calidad y la cantidad de información que se entrega, el protocolo de 
evaluación y la entrevista personal que se realiza a los mismos. También se verifica 
la realización de la evaluación clínica y hematológica al donante y la implementación 
del procedimiento de autoexclusión posterior a la donación . 

Recolección: se certifica que la institución cuente con área física y equipamiento 
adecuado a las actividades que realiza. Se verifican los procedimientos operativos 
utilizados para la recolección de la sangre y fundamentalmente se evalúa el sistema 
de identificación y rotulado de unidades que utiliza la institución .(8) 

Como ejemplo en 1997 el Banco de Sangre de Cantabria (también Banco de Tejidos) , 
ha recibido la certificación por estar su sistema de calidad implantado de acuerdo a la 
Norma ISO 9000.(9) 

El Sistema de Calidad del Banco de Sangre de Cantabria, que es el conjunto de 
elementos que definen su estructura, organización, responsabilidades, sistema 
documental y medios necesarios para la implantación y gestión de la calidad , se basa 
en los siguientes aspectos: 
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- La organización de los recursos humanos y técnicos. 

- La documentación de los procesos, procedimientos e instrucciones de 
trabajo. 

- La valoración de los resultados y mediciones de la calidad de sus 
procesos. 

- Las auditorías internas de la Calidad. 

- La calibración de los instrumentos empleados. 

- La formación de los empleados. 

- El funcionamiento del Comité de Calidad.(13) 

2.2.3. ACREDITACION. 

La acreditación es el acto por el cual una entidad de acreditación reconoce la 
comparencia técnica y confiabilidad de los organismos de certificación, de los 
laboratorios de prueba de los laboratorios de calibración y de las unidades de 
verificación para la evaluación de la conformidad. 

Un organismo certificador debe estar acreditado por una entidad de acreditación 
nacional; estos organismos certifican a una empresa mediante auditorias. 

Mientras que para obtener la certificación existen una serie de normas publicadas y 
vigentes a nivel internacional , hasta el presente no se cuentan con normas reconocidas 
internacionalmente y especificas para los laboratorios clínicos, por ello se han 
desarrollado una serie de sistemas de acreditación en países europeos y en Estados 
Unidos de América con la Asociación Americana de Bancos de Sangre (AABB).(4) 

La Asociación Americana de Bancos de Sangre (AABB) la cual provee estándares de 
consenso para la práctica de Bancos de Sangre y la medicina transfusional, junto con la 
integración de los principios ISO 9000 forman la base para la acreditación por la AABB, 
es el primer reconocimiento para la adición de los mas altos estándares de la medicina 
transfusional en el mundo.(8) 

El programa de Acreditación de la AABB busca el mejoramiento de la calidad y la 
seguridad en la obtención, procesamiento, evaluación, distribución y administración de 
sangre y sus productos.(4) 

2.3. EL OBJETIVO. 

Cada banco de sangre debe realizar un manual de procedimientos técnicos y técnico
administrativo propio que incluya todas las fases de la actividad que se desarrolla en el 
área de la donación. Estos procedimientos deben cumplir las normas de 
estandarización de la Asociación Americana de Bancos de Sangre para ser acreditados 
por esta asociación, y el manual debe ajustarse a las regulaciones sanitarias vigentes 
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en cada país y estará a la disposición del personal , incluyendo cambios en los 
procedimientos encaminados a la seguridad de los donadores.(?, 14) 

La revisión y aprobación de los manuales vigentes se hará anualmente. Los 
documentos vigentes, una vez revisados y aprobados serán dados a conocer al 
personal que realiza las funciones pertinentes, quien firmará como recibido y enterado 
de su contenido . Los cambios aprobados a los documentos deberán ser comunicados 
por escrito a todo el personal de los SeNicios de Banco de Sangre, previo a que 
aquellos entren en vigencia. La comunicación escrita deberá identificar claramente el 
cambio que se introdujo y la fecha de vigencia. Se deberá mantener el registro de éstas 
comunicaciones. (15) 

La falta de capacitación del personal trae como consecuencia la desinformación hacia 
los donadores, errores y aumento de riesgos en los procedimientos realizados, tardanza 
y un seNicio desagradable, inseguro y deficiente en calidad , lo que ocasiona que los 
donadores que asisten de forma voluntaria o por conveniencia al Banco de Sangre no 
regresen, no se captan nuevos donantes y no crece la confianza de quienes ya lo son 
de regresar , por lo que no mejora la afluencia de donadores al Banco de Sangre del 
Centro Nacional de Rehabilitación . 

En la medida en que se uniformice la información y se capacite continuamente al 
personal que esta en contacto con los donadores y con los procedimientos técnicos de 
la donación sobre los requerimientos mínimos necesarios para tal proceso, se lograran 
minimizar los errores y los riesgos, y en la medida en que se les brinde una información 
completa sobre el proceso de la donación y se les brinde un seNicio bajo las 
condiciones lo mas agradables, innocuas y seguras posibles a los donadores que 
asisten de forma voluntaria o por conveniencia al Banco de Sangre, y al proporcionar un 
mejor seNicio tanto en la calidad del producto (productos sanguíneos) como en la 
calidad del seNicio en sí, se captarán nuevos donantes y crecerá la confianza de 
quienes ya lo son de regresar, y así mejorar la afluencia de los mismos al Banco de 
Sangre del Centro Nacional de Rehabilitación. 

El presente trabajo tiene como objetivo elaborar un manual de procedimientos que 
integre y alinee todos los aspectos que rodean la donación de acuerdo a las 
regulaciones vigentes; con el que se pretende guiar al personal sobre los 
procedimientos técnicos concernientes al área de donación de manera que éste informe 
correctamente a los candidatos a la donación sobre el proceso; minimizar riesgos y 
errores y además cumplir con un requisito para adentrarnos al sistema de calidad , al 
programa de certificación y al de acreditación, en donde la documentación es muy 
importante. 
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2.4. FASES DEL PROCEDIMIENTO DEL AREA DE DONADORES 

• FASE PREANALITICA 

• FASE ANALITICA 

• FASE POSTANALITICA 

Entrega de requisitos y de folleto de 
autoexclusión . 
Selección del donador. 
Historia clínica. 
Entrevista. 
Muestras para biometría hemática, grupo 
sanguíneo, 
factor Rh y serología. 
Extracción de sangre . 

Bolsa de sangrado. 
Fraccionamiento. 
Pruebas serológicas. 
Destino final o liberación de productos. 
Cuidados al donador. 

Entrega de comprobante de donación y dieta. 
Entrega de resultados al donador. 
Cita para segunda toma de muestras (a 
donadores reactivos) 

Cuadro 1. DIAGRAMA DE FLUJO DEL DONADOR. 

RECEPCION PERSONAL TECNICO 
Recepcion de datos ~ Toma de muestras para BH y 
generales seroloqía 

1 

ENFERMERIA 
MEDICO 
Historia clínica - Signos vitales y revisión - de venas. 
Exploración física. 

l 
PERSONAL 

RECEPCION 

TECNICO 
~ Entrega de 
~ 

resultados 
venopunción 

i 
MEDICO, PSICOLOGO, 

CANALIZACION EPIDEMIOLOGO 
A su centro de salud -- Entrega de resultados 

reactivos o positivos 
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3. DEFINICIONES, SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS. 

3.1. Definiciones 
Aplicables para los fines de éste manual: 
3.1.1. Unidad: volumen de sangre o componente sanguíneo recolectado de un 

solo disponente en una bolsa o recipiente que contenga anticoagulante 
adecuado y suficiente. 

3.1 .2. Sangre fresca: tejido hemático no fraccionado, de menos de seis horas 
después de su recolección. 

3.1.3. Sangre total : tejido hemático no fraccionado, de más de seis horas 
después de su recolección . 

3.1.4. Componentes de la sangre: fracciones separadas de una unidad de 
sangre u obtenidas por aféresis. 

3.1.5. Concentrado eritrocitario: fracción que contiene principalmente glóbulos 
rojos, como resultante de la remoción casi completa de plasma de la sangre 
recolectada. 

3.1.6. Concentrado de plaquetas: trombocitos recolectado por aféresis o 
preparados mediante fraccionamiento de unidades de sangre fresca . 

3.1.7. Plasma fresco congelado: es el que se congela durante las primeras seis 
horas y así se conserva. Contiene proteínas (albúmina e inmunoglobulinas) 
y todos los procoagulantes. 

3.1.8. Donación dirigida: donación de sangre destinada a un paciente en 
particular. 

3.1.9. Donación altruista: donación de sangre o de componentes de ésta para 
quien la requiera. 

3.1.1 O. Donación foránea: Entiéndase para utilización de este manual como 
la donación que se efectúa en otro establecimiento diferente al banco de 
sangre del CNR al que por conveniencia el interesado acude. 

3 .1 .11 . Donación familiar: donación de sangre o de componentes de ésta 
cuando lo requiere un familiar o paciente vinculado al donador. 

3.1.12. Transfusión alogénica: aplicación de sangre o componentes 
sanguíneos de un individuo a otro. 

3.1.13. Transfusión autóloga: procedimiento mediante el cual se reinfunde 
cualquier componente sanguíneo al mismo sujeto que previamente ha sido 
extraído, siendo el individuo donador y receptor. 

3.1.14. Autoexclusión : decisión del donante potencial de no donar sangre 
por haber estado involucrado en conductas de riesgo o por motivos de 
·salud . 

3.1.15. Auto postergación: decisión del donante potencial de postergar o 
retrasar la donación hasta que la situación adversa se resuelva . 

3.1.16. Hemólisis: ruptura de eritrocitos con liberación de hemoglobina al 
plasma. 

3.1 .17. Período de postdonación: Es el período que debe servir para ingerir 
líquidos no alcohólicos y compensar así parte del volumen cedido y para 
vigilar la aparición de complicaciones. 
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3.2. Símbolos y abreviaturas. 

mm milímetro 
m metro 
ml mililitro 
L litro 
dl decilitro 
g gramo 
kg kilogramo 
ºC grados centígrados 
% porciento 
± más o menos 
SNM sobre el nivel del mar 
mmHg milímetros de mercurio 
Ssf solución salina fisiológica. 
vs contra 
AABB Asociación Americana de Bancos de Sangre. 
BSC Banco de Sangre de Cantabria. 
SETS Sociedad Española de la Transfusión sanguínea. 
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4. EL PROCEDIMIENTO DE LA DONACIÓN 

4.1. Calendarización de citas y entrega de folleto de autoexclusión. 

Objetivo. Programar de acuerdo a la fecha de cirugía y con la suficiente anticipación si 
se tratase de autodonadores, las citas para los candidatos a donar, y 
entregarles el folleto de autoexclusión con los pre-requisitos y la información 
acerca del procedimiento de la donación, de manera que se tenga un control 
sobre el número de donadores a recibir al día y se les brinde una atención de 
calidad . 

Material. Agenda para citas, Folletos de autoexclusión, Formato con información para 
donación foránea. 

Orientaciones. 

Recibir cordialmente a la persona que viene a obtener cita e informes acerca 
de la donación. 

Recibir la solicitud de donadores de parte de servicio social en donde indica 
el número de donadores que se requerirán. 

De acuerdo al tipo de donación realizar lo siguiente: 

4.1.1. Donación alogénica o familiar (dirigida). Registrar el # de expediente, 
nombre del paciente y servicio al que acude, en la agenda (o sistema de 
cómputo) de 8 a 1 O días hábiles antes de la cirugía apoyándose en los datos 
contenidos en el carnet del paciente; así como registrar en el carnet la fecha 
y hora en que deberán acudir los donadores. 

Proporcionar el folleto de autoexclusión (ver apéndice A) con los requisitos 
para donar, haciendo hincapié en que se les deben proporcionar a los 
donadores directamente para que los revisen y en caso de tener alguna 
duda puedan llamar por teléfono para aclararla. 

4.1.2. Donación autóloga. Para el caso de auto donación se realiza el mismo 
procedimiento pero considerando un lapso de no menos de 72 hrs. antes de 
la cirugía para dar oportunidad de recuperación del paciente y a reserva de 
la evaluación y consideración del médico . 

. Proporcionar el folleto de autoexclusión (ver apéndice A) con los requisitos 
para la donación, de manera que estén enterados del procedimiento , 
aunque no apliquen todos los requisitos pues se trata de una extracción de 
sangre que solo utilizaran ellos mismos. 

4.1.3. Donación foránea. Para las donaciones foráneas se les entrega el folleto 
con las instrucciones y los datos que debe contener el oficio que les entrega 
el establecimiento donde realizaran la donación (ver apéndice B) 
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4.1.4. Donación altruista. Registrar el nombre de la persona que desea donar 
altruistamente en la agenda (o sistema de cómputo) el día en que lo solicite 
y que no afecte en las necesidades y a la capacidad del servicio. 

Proporcionar el folleto de autoexclusión (ver apéndice A) con los requisitos 
para donar para que los revise y en caso de tener alguna duda pueda llamar 
por teléfono para aclararla. 

4.2. Recepción del donador.(15
-
19l 

Objetivos. Obtener confiabilidad y seguridad en todos los datos obtenidos por los 
donadores potenciales. 

Garantizar a todos los donantes una atención adecuada y una experiencia 
segura, eficiente y grata. 1 

4.2.1. Asesoramiento pre-donación. 

En éste se informa a los donantes potenciales acerca de enfermedades o 
conductas de riesgo que podrían inhabilitarlos, y aunque los donantes 
podrían ignorar estos factores, en particular si son por reposición (o se 
sienten comprometidos y presionados a cumplir con el requisito) es 
importante este asesoramiento porque: 
Se realiza una evaluación preliminar del estado de salud del donante. 
Se señalan los factores de riesgo. 
Se comprueba si el donante potencial conoce los factores de riesgo. 
Se ofrece al donante potencial la oportunidad de autoexcluirse o auto 
postergarse. 
Se explican los procedimientos involucrados en la donación de sangre y 
porqué se llevan a cabo, incluyendo la historia clínica, toma de signos, 
punción venosa, atención post-donación y pruebas de laboratorio. 
Se responden a las preguntas de los donantes y se tranquilizan si muestran 
ansiedad. 
Se sensibiliza a los donadores potenciales para conseguir que toda la 
información que otorguen sea veraz y 
Se obtiene el consentimiento para la donación y los procedimientos 
correspondientes. P l 

Material. Rota folios con toda la información ilustrada, de forma clara y sencilla sobre el 
proceso de la donación y todo lo que implica, folletos de autoexclusión, etc. 

Orientaciones. 

Recibir cordialmente a los donadores potenciales y organizarlos en la sala de 
espera para que reciban el asesoramiento pre-donación. 
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Además de la información que incluye el folleto de autoexclusión (ver 
apéndice A) que se les hizo llegar previamente, se les deberá explicar de 
forma sencilla a los donadores potenciales los siguientes puntos: 
• La fisiología sanguínea. 
• Las causas de la anemia y la necesidad de transfusiones en diferentes 
situaciones clínicas . 
• Las enfermedades que podrían transmitirse por vía transfusional. 
• La importancia de la donación. 
• Los factores de riesgo. 
• Los signos y síntomas clínicos relacionados con la infección por virus de la 
inmunodeficiencia humana (VIH) y SIDA. 
• Así como describirles las pruebas de laboratorio que se realizarán y por 
qué; todo esto a manera de sensibilizarlos y lograr que toda la información 
que otorguen sea veraz. 
Si es necesario se les volverá a entregar el folleto de autoexclusión. 
Al finalizar el asesoramiento, el donante potencial decide otorgar su 
consentimiento y pasar a la siguiente etapa de la donación. 

4.2.2. Registro de pre-donadores. 

La identificación es esencial en cada paso del registro del donante hasta la 
colocación de cada componente. Se debe usar un sistema numérico o 
alfanumérico que identifique y relacione con el donante originario, el registro 
del donante, las muestras usadas para las pruebas, el recipiente de 
extracción y todos los componentes preparados de la unidad . Es necesario 
un cuidado extremo para evitar cualquier confusión o duplicación de 
números. Todas las etiquetas se deben controlar para evitar y corregir 
errores de imprenta antes de usarlas. 

Objetivo. Mantener un sistema de registro eficiente que permita mantener 
confidencialidad y rapidez al obtener los datos de identidad de los posibles 
donadores. 

Facilitar la notificación al donante de cualquier información que se le deba 
comunicar posteriormente. (19l 

Orientaciones. 

Recibir cordialmente a los donadores e indicarles que de manera ordenada y 
con carnet del paciente e identificación en mano, deberán formarse para el 
correspondiente registro. 

Al recibir de cada donador potencial el carnet y su identificación, asignarle un 
número de predonador que iniciará todos los días desde 1 hasta cubrir a 
todos los donadores y se le indicará que se le volverá a llamar por su nombre 
para tomarle su muestra. 

Colocar en tubos al vacío con anticoagulante EDT A etiquetas con el nombre 
del predonador, número de predonador y fecha de extracción, o rotular los 
tubos manualmente con ayuda de un marcador. 
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4.3. Selección del donador. (1º· 16
-
19

) 

El proceso de selección del donador es uno de los pasos más importantes para 
la protección y la seguridad del suministro de sangre 1, comprende interrogatorio 
clínico, examen físico y pruebas de laboratorio , que en conjunto determinan si la 
donación puede ser perjudicial para el donante o si la transfusión puede suponer 
un riesgo para el receptor. 

Si durante el proceso de selección algún predonador es considera como no apto 
por alguno de los criterios de selección, se le informará y se le explicará de forma 
sutil el motivo y el procedimiento a seguir. 

El médico responsable es el encargado de brindar tal información , o alguna 
persona capacitada y supervisada por el médico responsable. 

Objetivo. Obtener información de los hábitos, antecedentes epidemiológicos y 
patológicos del donante de sangre que permitan identificar elementos que 
ponen a una persona en riesgo de enfermedad transmisible. 

Garantizar una selección apropiada que no perjudique la salud del donante y 
aporte beneficios al receptor. 

Proporcionar confianza y seguridad al individuo como donador y receptor del 
componente sanguíneo. 

4.3.1. Toma de muestras. (Biometría hemática, grupo sanguíneo ABO y 
factor Rh). 

La evaluación del predonador mediante exámenes de laboratorio se realiza 
con muestras obtenidas el mismo día en que éste se presenta a la 
donación. 

Para realizar los estudios inmunológicos para la determinación de grupo 
sanguíneo ABO y del factor Rh es necesario obtener una muestra de 
sangre venosa bajo las mejores condiciones posibles. 

Los predonadores se llamarán por su nombre completo y en orden de 
acuerdo al número de predonador asignado y con tubo para muestra en 
mano, dirigirse al área de toma de muestras. 

Hay personas que por cuestiones psicológicas, por tensión o por ayuno 
prolongado pueden sufrir desmayos incluso durante la toma de muestra, 
para tal caso se debe aplicar el plan de acción descrito en el apartado 4.4.5. 

Material. Guantes, contenedores con torundas impregnadas de alcohol-acetona, tubos 
de ensaye con la cantidad ajustada de anticoagulante EDTA o heparina, 
tapones o papel parafina o equipo vacutainer (soporte , agujas, tubos al 
vacío) , ligaduras, jeringas y agujas desechables, contenedores rígidos y 
bolsas de polietileno para residuos peligrosos biológico-infecciosos (21 

, 

contenedor para desechos municipales, equipo de emergencia descrito en 
el apartado 4.4. 
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Los tubos a utilizar ya deberán tener los datos de identificación del 
predonador. 

Orientaciones. 

Saludar cordialmente al predonador. 

Brindar posición cómoda. 

Confirmar identidad del predonador preguntándole su nombre completo que 
debe coincidir con el del tubo. 

Inspeccionar ambos brazos y elegir la vena más grande y firme para la 
punción de la donación y dejar la otra para la toma de muestra de grupo 
ABO y Rh . En caso de no contar con venas adecuadas, diferirlo con el 
médico responsable por mala calidad de venas. 

4.3.1.1. Colocar guantes quirúrgicos. 

4.3.1.2. Revisar el funcionamiento de la aguja y jeringa o tener listo el 
equipo vacutainer. 

4.3 .1.3. Colocar la ligadura a 5 cm del sitio de punción, y en caso necesario 
pedirle al predonador que abra y cierre la mano varias veces, si no es 
una vena prominente, palpar con el índice. 

4.3.1.4. Realizar la antisépsia, con una torunda de alcohol impregnada en 
alcohol-acetona en forma concéntrica. 

4.3.1.5. Utilizar el soporte para vacutainer o la jeringa con el bisel de la 
aguja hacia arriba. 

4.3.1 .6. Introducir el tubo al vacío y dejar que se llene solo, o jalar el émbolo 
de la jeringa hasta obtener la cantidad de sangre indicada. 

4.3.1 . 7. Retirar el torniquete, luego el soporte con la aguja o la jeringa. 

4.3.1.8. Separar la aguja y descartarla en el envase rígido. 

4.3.1.9. Mezclar en forma invertida la muestra de sangre del tubo al vacío 
con anticoagulante o verter la muestra de sangre por las paredes del 
tubo de ensaye y tapar. 

4.3.1.1 O. Llevar la muestra al área de inmunohematología para realizar la 
determinación de biometría hemática, grupo sanguíneo ABO y factor 
Rh . 

4.3.2. Examen físico. 

En cada donante se deben de evaluar las siguientes variables, y solo el 
médico de banco de sangre debe aprobar las excepciones: 

4.3.2.1 . Apariencia física. Si el donante aparenta estados de angustia, 
agotamiento, excitación, enfermedad, efecto de alcohol o drogas, es 
mejor aplazar y alentar la donación para otra ocasión, 
proporcionándoles nueva cita. 
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4.3.2.2. Peso. Límite mínimo de 50 kg. Volumen a extraer de 450 ml (± 45 
ml) , además de las muestras extraídas para biometría hemática y 
grupo sanguíneo. 

4.3 .2.3. Temperatura. La temperatura oral no debe exceder los 37.5ºC y la 
axilar los 37.0ºC. 

4.3.2.4. Pulso. Debe hallarse entre 50 a 100 latidos por minuto (excepto en 
atletas) y debe ser regular. Se debe contar por lo menos durante 15 
segundos. 

4.3.2.5. Presión arterial. Sistólica: 90 a 180 mmHg. 

Diastólica: 60 a 100 mmHg. 

Donantes con una diferencia de presión entre la máxima y la mínima mayor 
de 90 y menor de 30 mmHg, deben ser diferidos. 

4.3.2.6. Hemoglobina. 

Hombre. Debe ser mayor de 13.5g/dl de 0-1500m SNM y de 14.5 g/dl de 
1501 o más SNM. 

Mujer. Debe ser mayor de 12.5g/dl de 0-1500m SNM y de 14.0g/dl de 1501 
o más SNM. 

4.3.2. 7. Hematocrito. 

Hombre. Debe ser mayor de 41 % de 0-1500m SNM y de 44% de 1501 o más 
SNM. 

Mujer. Debe ser mayor de 38% de 0-1500m SNM y de 42% de 1501 o más 
SNM. 

4.3.2.8. La piel y mucosas no deben presentar ictericia, petequias, 
equimosis múltiples no asociadas a traumatismos, lesiones de sarcoma 
de Kaposi , candidiasis orofaríngea o leucoplasia pilosa, dermatitis 
persistente , lesiones activas o antiguas de herpes zoster, que abarquen 
mas de un dermatoma. 

4.3.2.9. No debe haber huellas de múltiples venopunciones o mala calidad 
de venas. 

4.3 .2.1 O. No debe haber presencia de adenomegalia en dos o más regiones 
extrainguinales. 

4.3.2.11 . No debe haber presencia de hepatomegalia o esplenomegalia. 

4.3 .3. Historia clínica. (1 º· 11· 19 l 

Todos los bancos de sangre deben practicar a todos los candidatos a ser 
donadores una historia clínica con carácter estrictamente confidencial, que 
en cualquier momento estará a la disposición de la secretaría de salud. 

Esta historia debe registrar como mínimo la información siguiente: 
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4.3.3.1. Se le asignará el número correspondiente a la unidad de sangre 
que se hubiese recolectado , es decir, el número de donador; 

4.3.3.2. Datos del donador originario que permitan su correcta identificación 
para efectos de citaciones posteriores, incluyendo los que figuran a 
continuación : 

• Fecha de recolección ; 

• Fecha de la última donación; 

• Nombre completo y firma del donador; 

• Edad y fecha y lugar de nacimiento; 

• Sexo; 

• Ocupación ; 

• Domicilio y teléfono; 

• Tipo y si es posible número de identificación presentada. 

4.3.3 .3. El señalamiento del tipo de donación : 

• Familiar o altruista; 

• Con fines de transfusión alogénica o autóloga; 

4.3.3.4 . En la propia historia o anexa a ella, estarán los resultados de las 
pruebas siguientes: 

• Valores de hemoglobina o hematocrito y, en su caso, niveles de 
proteínas plasmáticas, conteo de leucocitos y plaquetas; 

• Hemoclasificación ABO y Rh; 

• Registro del examen físico (temperatura, presión arterial , pulso , 
revisión de venas, peso y estatura) ; 

• Detección de enfermedades transmisibles por transfusión ; 

• En su caso, presencia de anticuerpos irregulares. 

4.3.3.5. Respuestas a la entrevista registradas como "si" o "no" con la 
explicación pertinente; 

4.3.3.6. Registro de si el donante fue aceptado (donador apto) ; 

4.3.3.7 . Consentimiento informado sobre: 

• Consentimiento para la extracción y las pruebas de laboratorio ; 

• Declaración acerca de que el material educativo sobre SIDA ha sido 
comprensivo y de que se ha efectuado una historia clínica precisa 
y; 

• Permiso al banco de sangre para el uso de la sangre cuando se le 
considera apta, y si es adecuada para la transfusión y firma del 
donador. 
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4.3.3.8. En procedimientos de transfusión autóloga por depósito previo , se 
registrará como mínimo lo siguiente : 

• El volúmen de sangre; 

La frecuencia de las recolecciones; 

Medicamentos utilizados y su dosificación; 

• Complicaciones que se hubiese11 presentado y su manejo; 

4.3 .3.9 . Razones por las cuales se hubiera rechazado al donador, o en su 
caso, motivo por el cual se diera destino final a su sangre; 

4 .3 .3.10. De presentarse reacciones adversas a la recolección , indicar sus 
características y manejo; 

4.3.3.11 . Nombre y firma del médico que efectuó la selección. 

4.3.4. Entrevista.(1º· 15
·
19l 

Se refiere al interrogatorio realizado al predonador sobre hábitos, 
antecedentes epidemiológicos y patológicos, que garanticen una selección 
apropiada que no represente peligro en la salud del donador y que aporte 
beneficios al receptor. 

La entrevista debe realizarse en un lugar que garantice la privacidad , 
porque si los donantes temen que otras personas escuchen sus respuestas, 
podrían ocultar datos importantes. 

Los donantes no deben completar el interrogatorio por sí solos. La mayoría 
no comprende la terminología médica y su afán de donar sangre podría 
impedirles reconocer el significado de las respuestas para su propia salud. 
Es esencial utilizar un lenguaje adecuado de acuerdo al nivel del donador y 
verificar que este comprende con claridad las preguntas. 

El interrogatorio comprende: 

4.3.4 .1. Valoración de las condiciones generales del donante: 

¿Cómo se siente usted hoy? 

¿Durmió bien? 

¿Su salud siempre ha sido excelente? 

¿Ha presentado alguna enfermedad importante en su vida? 

¿Ha donado sangre alguna vez? 

¿Cuántas veces? 

¿Cómo se ha sentido después de la donación? 

¿Ha sido rechazado alguna vez como donante? 

4.3.4 .2. Edad: 18 a 65 años. 
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4.3.4.3. Ayuno. No es necesario el ayuno, se recomienda una comida ligera, 
previa a la donación, sin grasa. 

4.3.4.4. Frecuencia de la donación: cada 45 días, máximo seis veces al año 
para hombres y 4 veces al año para mujeres. 

4.3.4.5. Profesión: las personas con las profesiones que se mencionan a 
continuación se recomienda hacerles extracciones en periodos de 
vacaciones, fines de semana o días de descanso: 

a) Conductores de autobuses, taxis, trenes y motorizados, 

b) Operadores de máquinas pesadas, 

c) Aviadores y demás personal de vuelo, 

d) Bomberos y trabajadores de la construcción. 

4.3.4 .6. Se excluirán a los siguientes:(1
o) 

4.3.4.6.1. Los sujetos carentes del uso pleno de sus facultades 
mentales o aquellos coartados del ejercicio libre de su propia 
voluntad . 

4.3.4.6.2. Los sujetos que a continuación se indican y que, por razón 
de sus prácticas sexuales o por exposición a condiciones de alto 
riesgo, tienen mayor probabilidad de adquirir infección por el Virus 
de Inmunodeficiencia Humana o por los virus de la hepatitis: 

a) Homosexuales masculinos, 

b) Bisexuales, 

c) Heterosexuales con varios compañeros sexuales, 

d) Quienes ejercen la prostitución, farmacodependientes que usen la vía 
intravenosa, 

e) Hemofílicos y politransfundidos, 

f) Exproveedors remunerados de sangre o plasma, 

g) Aquelos con antecedentes de haber sido internos en instituciones 
penales o de enfermedad mental , 

h) Los compañeros sexuales de personas infectadas por virus de la 
inmunodeficiencia humana o de cualquiera de los individuos que indica 
este apartado. 

4.3.4.6.3. Los que tengan cualquiera de los antecedentes personales 
que se enlistan a continuación: 

a) Hepatitis, 

b) Positividad en marcadores serológicos para los virus B o C de la 
hepatitis, o ambos, 
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c) Positividad a la prueba serológica para el virus de la inmunodeficiencia 
humana, de cualquiera de sus tipos, 

d) Manifestaciones clínicas o patológicas que puedan estar asociadas o 
no a enfermedad por virus de la inmunodeficiencia humana, entre las 
que figuran a continuación: 

Cuadro sugestivo de infección aguda por el virus de la 
inmunodeficiencia humana, 

Pérdida de peso involuntaria del 10% o mayor del peso corporal 
habitual ocurrida en un lapso de seis meses o menor, 

Fiebre, diarrea, adinofagia o astenia con duración igual o mayor de un 
mes, 

Candidiasis orofaríngea, vulvovaginal persistente, frecuente o con 
mala respuesta al tratamiento, 

Herpes zoster, dos episodios distintos o que abarquen más de un 
dermatoma, 

Herpes simple, mucocutáneo de más de un mes de duración , 

Encefalopatías, síndromes demenciales, neuropatía periférica o 
mielopatía, 

Displasia ceNical moderada o grave, enfermedad pélvica inflamatoria o 
absceso tubo-ovárico, 

Púrpura trombocitopénica, 

• Tuberculosis extrapulmonar, 

• Angiomatosis bacilar, listeriosis, u 

• Otras. 

e) Brucelosis con persistencia de positividad en la prueba serológica, 

f) Toxoplasmosis, tripanosomiasis americana (enfermedad de chagas) o 
positividad en las pruebas serológicas, 

g) Paludismo, por P/asmodíum malaríe o por especie no identificada, 

h) Lepra, cardiopatías, 

i) Epilepsia o convulsiones, 

j) Diatésis hemorrágica, 

k) Neoplasias hematológicas u otras, 

1) Los que hubieran recibido hormona hipofisiaria de crecimiento de 
origen humano 
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4.3.4.6.4. Los candidatos a donación que en los últimos cinco años 
tengan antecedentes de paludismo por Plasmodium vivax o 
falciparum. 

4.3.4.6.5. Personas que en los últimos tres años tengan algunos de los 
antecedentes siguientes: 

a) Tuberculosis pulmonar, 

b) Haber tomado etretinato. 

4.3.4.6.6. Sujetos que en los dos últimos años, tengan antecedentes de 
dos o más infecciones bacterianas, entre las siguientes: 

a) Septisemia, 

b) Neumonía, 

c) Meningitis, 

d) Absceso cerebral. 

4.3.4.6.7. Aquellos que en el último año tengan cualquiera de los 
antecedentes siguientes: 

a) Sífilis , gonorrea, infección por Chlamydia u otras enfermedades 
transmitidas sexualmente, 

b) Violación o contacto sexual ocasional con desconocidos o con 
cualquiera de los señalados en el apartado 4.3.4.6.2 de este manual , 

c) Haber estado al cuidado o en estrecho contacto con pacientes con 
hepatitis viral , 

d) Haber recibido inmunoglobulina, por riesgo de transmisión del virus B 
de la hepatitis, 

e) Procedimientos o lesiones efectuados o provocados por instrumentos 
u objetos potencialmente contaminados con líquidos de riesgo de 
transmisión para el virus de la inmunodeficiencia humana y hepatitis 
(sangre, líquido cefalorraquídeo , pleural , pericárdico, peritoneal , 
sinovial , amniótico, el semen y el líquido vaginal ; y los mismos además 
de la saliva, la orina y las heces respectivamente), tales como: 
tatuajes , acupuntura, perforación del lóbulo de la oreja, piloelectrólisis , 
cirugías o heridas accidentales, 

f) Transfusión de sangre, componentes sanguíneos o crioprecipitado , 

g) Recepción de cualquier transplante alogénico, vacunación antirrábica. 

4.3.4 .6.8 . Los que en los últimos seis meses hayan tenido cualquiera 
de los antecedentes siguientes: 

a) Cirugía o accidente mayor, 

b) Parto ó cesárea, 
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c) Embarazo terminado por muerte del producto en cualquier edad 
gestacional. 

4.3.4.6.9. Personas que en los últimos 45 días hayan donado sangre. 

4.3.4.6.1 O. Aquellos que en los últimos 28 días, hayan recibido 
cualquiera de las vacunaciones o de los medicamentos siguientes: 

Antivariolosa, 

Antipoliomielítica por vía oral , 

Antisarampionosa, 

Anti rubeóla, 

Anti parotiditis , 

Anti fiebre amarilla, 

Anti influenza, 

lnmunoglobulina antitetánica, 

Tetraciclinas, 

isotretinoína 

4.3.4.6.11 . Los que en las últimas 72 horas hayan sido sometidos a 
cualquiera de los procedimientos siguientes: 

Extracción dentaria no complicada, 

Cirugía menor, 

Proporcionado algún componente sanguíneo por aféresis. 

4.3.4.6.12. Candidatos que en el momento de la valoración médica, 
cursen con cualquiera de lo que a continuación se indica: 

a) Síntomas de hipotensión secundarios o no a medicamentos 
antih ipertensivos, 

b) Infecciones agudas o crónicas, 

c) Neumopatías agudas o crónicas, 

d) Enfermedades hepáticas activas o crónicas , 

e) Síntomas secundarios a cualquier inmunización , 

f) Efectos evidentes de intoxicación por alcohol , narcóticos, mariguana, 
inhalantes, o cualquier estupefaciente, periodos menstrual , gestacional 
o de lactancia. 

4.3.4.6.13. Aquellos que en el examen físico no cubran 
satisfactoriamente lo que indica el apartado 4.3.2 de este manual. 
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4.4 . Extracción de sangre. (1º· 16
·
19l 

Es el acto mediante el cual se extrae determinada cantidad de sangre a una 
persona que ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la normatividad 
vigente. La extracción de la unidad de sangre debe realizarse por personal 
entrenado, bajo la dirección y supervisión del médico calificado , encargado del 
banco de sangre. 

El área de donación debe ser amplia y bien iluminada. La higiene y pulcritud de 
todos los integrantes del equipo son fundamentales. El personal debe tener una 
actitud cordial y ser capaz de conversar con los donantes, en particular durante 
esta etapa de extracción, para que ellos sientan que están en buenas manos. 

El donante no debe ser jamás desatendido durante todo el procedimiento ni 
después de la donación de sangre. La persona encargada de practicar la 
colección de sangre debe firmar la historia de donación . 

Objetivos. Recolectar mas o menos 450 mL (±10%) de sangre sin que ello produzca 
riesgos en el donante. 

Mantener una existencia adecuada de sangre y/o componentes con fines 
transfusionales e industriales. 

Encaminar a que todas las circunstancias que rodean la donación sean 
seguras, agradables y convenientes para los donadores. 

Material . Recipientes con algodón, gasas, alcohol-yodado, alcohol-acetona (alcohol al 
70%), jabón germicida, pinza hemostática, tijera quirúrgica, porta pinza con 
solución antiséptica, gradillas con tubos 12 mm x 75, pelotas de goma, 
curitas, ligaduras, bolsas de recolección de sangre simples, dobles, triples y 
cuádruples, balanzas, guantes quirúrgicos, contenedores rí~idos y bolsas de 
polietileno para residuos peligrosos biológico-infecciosos( 1l, contenedores 
para desechos municipales, bolsas de papel), marcadores indelebles, toallas 
de papel. 

Equipo de emergencia solución salina fisiológica (SSF), anticonvulsivantes, 
sedantes, broncodilatadores, equipos de infusión (solución-sangre), aspirador 
portátil , abate lenguas, bolsas de papel 

El material utilizado para la donación debe ser estéril y en lo posible 
desechable. 

Equipos de donación. 

• Los equipos para recolección y toma de muestras sanguíneas, deberán 
ser desechables, vigentes y registrados en la Secretaría de Salud . Su 
superficie interior deberá ser estéril, libre de pirógenos y su material no 
deberá ocasionar efectos adversos sobre la seguridad, viabilidad y efectividad 
de la sangre o sus componentes. 
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• Los tubos de ensayo u otros materiales para contener muestras de sangre 
y de sus componentes, para efectos de pruebas de laboratorio, deberán estar 
limpios y sus superficies libres de partículas y otros contaminantes. 

Orientaciones. 

Antes de la punción venosa: 

Verificar que en la historia del donador aparezca la leyenda "donador apto", 
su firma de consentimiento y la firma del médico responsable. 

Llevar al donante a la sala de extracción de sangre, brindarle comodidad y 
confort y realizar lo siguiente: 

4.4 .1. Identificación. Verificar la identidad del donante al compararlo con la 
fotografía de su identificación y preguntarle su nombre completo que debe 
coincidir con el de la identificación y el de la historia clínica. 

4.4.1 .1 . Colocar etiquetas con idéntica numeración o de manera manual con 
marcador en la historia clínica, en las bolsas de donación , las bolsas 
satélites y el tubo de ensaye sin anticoagulante para muestra, con los 
siguientes datos: 

• número de predonador, 

• numero de donador, 

• fecha de extracción, 

• nombre completo del donador y 

• grupo sanguíneo y factor Rh. 

4.4.2. Inspección de la bolsa. Revisar las bolsas para recolección de sangre y 
sus componentes, así como, las bolsas satélites que tengan , antes de su 
uso y después de llenadas, para verificar la caducidad, la ausencia de 
daños, rupturas o evidencias de contaminación, el anticoagulante debe ser 
claro y la superficie seca. En caso de cualquier alteración, la bolsa no debe 
ser utilizada y, si la recolección ya se efectuó, se le debe dar destino final. 

4.4.3. Punción. La recolección debe practicarse mediante métodos asépticos, 
utilizando un sistema cerrado de bolsas plásticas, con anticoagulante 
suficiente de acuerdo al volumen que se recolecte y haciendo solo una 
pun9ión venosa. En caso de necesitarse más de una punción , debe 
utilizarse otro equipo de donación. 

Sin duda, todo aquel que realiza una punción venosa debe tener 
experiencia, porque si la técnica es incorrecta, el donante siente molestias y 
podría no regresar. También podría desalentar a otros donantes 
potenciales. 

A veces la punción venosa incorrecta no es culpa de quien la efectúa, 
podría deberse a una aguja defectuosa, bolsas de mala calidad o a las 
venas. 
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4.4.3.1. Preparación de la zona de punción. La sangre se debe extraer de 
una vena grande y firme, verificar que no haya lesiones dérmicas, se 
realiza por lo general en la región antecubital. 

4.4.3.1 .1. Colocar guantes quirúrgicos. 

4.4.3.1 .2. Visualizar la vena, colocando el torniquete en el brazo 
seleccionado. 

4.4 .3.1.3. Retirar el torniquete. 

4.4.3.1.4. Preparar un área por lo menos 3 cm a partir del punto de la 
punción prevista (es decir un área de 6 cm de diámetro). 

4.4 .3.1.5. Limpiar vigorosamente con jabón germicida durante 30 
segundos. 

4.4.3.1.6. Eliminar el jabón aplicando una solución de alcohol-acetona 
(acetona al 10% en 1 parte mas alcohol isopropílico al 70% en 9 
partes) en forma concéntrica (de adentro hacia fuera) . 

4.4 .3.1 .7. Preguntar al donante si es alérgico al yodo. Aplicar tintura de 
yodo (3% de yodo, alcohol isopropílico al 70%). Dejar secar. 

4.4.3.1.8. Remover la tintura de yodo con solución alcohol-acetona en 
forma concéntrica (de adentro hacia fuera). Dejar secar. 

4.4.3.1 .9. Para donantes sensibles al yodo se puede utilizar un jabón 
de hexaclorofeno seguido de alcohol-acetona. 

4.4.3.1.1 O. Cubrir el sitio con gasa estéril. Después de preparada la zona 
de punción, no se debe repalpar la vena. 

4.4.3.2. Realizar punción venosa. 

4.4.3.2 .1. Colocar la bolsa en el sistema de balanza ajustándola a la 
cantidad de sangre que se va a extraer. 

4.4.3.2.2. Ajustar torniquete. 

4.4.3.2.3. Indicar al donante que cierre y abra la mano, apretando la 
goma antiestrés lenta y continuamente durante la colección . 

4.4 .3.2.4. Pinzar el segmento de la bolsa cercano a la aguja para evitar 
la entrada de aire a la bolsa. 

4.4 .3.2.5. Descubrir la aguja efectuando la punción inmediatamente 
con el bisel de la aguja hacia arriba. 

4.4.3.2.6. Fijar la aguja con cinta adhesiva, cubriendo el sitio con gasa 
estéril. 

4.4.3.2.7. Observar durante el proced imiento signos y síntomas 
adversos a la donación, interrumpirla si es necesario. 

29 



4.4.3.2.8. Cerciorarse de que se mezcla uniformemente la sangre y el 
anticoagulante , para evitar la formación de coágulos. El tiempo 
total de la extracción de la sangre no debe ser mayor a 15 minutos. 

4.4.3.2.9. Detener el flujo sanguíneo pinzando el tubo si se recoge por 
gravedad (si utiliza sistema de balanza, el cierre se produce 
automáticamente) ; el volumen final de la bolsa debe ser de 450ml 
con una variación del 10% (entre 405 y 495 ml) . 

4.4.3.2.1 O. Retirar el torniquete y goma antiestrés. 

4.4.3.2.11 . Extraer la aguja del brazo, ejercer presión sobre la gasa y 
hacer que el donador eleve el brazo con el codo recto e indicarle 
que mantenga firmemente la gasa sobre la zona de la punción, 
aproximadamente 3 a 5 minutos, desechar la aguja en el envase 
rígido. 

4.4 .3.2.12. Engrapar o anudar el tubo de la unidad de sangre en una 
porción de aproximadamente 1 O cm cercana a la aguja. 

4.4.3.2.13. Exprimir esa porción del tubo y vaciar el contenido en el tubo 
de ensaye sin anticoagulante verificando que éste se encuentre 
rotulado con los datos del donador para realización de pruebas 
serológicas. Este tubo debe incubarse a 37 hasta la retracción del 
coágulo, centrifugarse y separase el suero a un tubo que 
debidamente rotulado se transportará al área donde se realizarán 
las pruebas serológicas. 

4.4.3.2.14. Colocar la hora en que terminó la donación. 

4.4.3.2.15. Colocar cinta adhesiva en el sitio de la punción. 

4.4.3.2.16. Colocar la unidad de sangre a la temperatura adecuada de 
acuerdo a los componentes a obtener. 

4.4.4. Atención al donador después de la extracción. 

Luego de retirar la aguja, el personal que realizó la punción debe: 

4.4.4.1. Aplicar una firme presión sobre el punto de ingreso de la aguja a la 
vena. (Se le puede indicar al donante que prosiga la compresión 
durante unos minutos.) 

4.4.4.2. Mantener reclinado al donante en el sillón durante 1 O minutos 
observándolo continuamente. 

4.4.4.3. Permitir sentarse al donante bajo estrecha observación cuando su 
estado parezca satisfactorio, y seguir al donante al área de 
observación, donde todavía hay que prestarle atención durante diez 
minutos. 

4.4.4.4. Dar al donante las siguientes recomendaciones o instrucciones. 

• Explicarle la Importancia de reclamar el resultado de los exámenes 
inmunológicos y serológicos. 
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• No fumar por lo menos dos horas. 

• No ingerir bebidas alcohólicas antes de comer. 

• Ingerir abundantes líquidos durante las siguientes cuatro horas. 

• Evitar subirse en ascensores, hacer trabajos pesados o ejercicios 
violentos, subir o bajar escaleras durante el día de la extracción. 

• Indicarle que si observa sangrado en el sitio de la punción, debe 
levantar el brazo y hacer presión. 

• Explicarle que si se producen mareos o vértigo, deberá acostarse o 
sentarse con la cabeza entre las rodillas. 

• Indicarle que ante cualquier problema, consulte a su médico o al 
hospital más próximo. 

4.4.4.5. informarle al donador que enseguida se le entregará su 
comprobante de donación y su dieta que de preferencia deberá 
consumir antes de retirarse del centro. 

4.4.4.6. Despedir y agradecer amablemente al donador por su importante 
contribución y alentarlo a repetir la donación después del intervalo 
apropiado. 

4.4.4.7. Anotar en la historia clínica del donante las reacciones adversas 
que hayan tenido lugar y el tratamiento seguido, así como 
identificación del flebotomista. 

4.4.5. Manejo de reacciones adversas durante y después de la 
donaciónY 6· 19l 

Son los cuidados que se prestan al donante durante y después del proceso 
de la donación de sangre , con la intención de minimizar los riesgos que 
producen las reacciones adversas a la extracción, causadas por una 
respuesta neurofisiológica a la pérdida de sangre, agravada por factores 
psicológicos (ansiedad, temor, dolor) . 

La mayoría de las personas tolera la extracción de 450 ml de sangre sin 
inconvenientes. Otras experimentan reacciones que oscilan entre una 
sensación de "inquietud" y síntomas de tipo shock, desvanecimiento o aún 
convulsiones generalizadas. Estas reacciones pueden ocurrir en cualquier 
momento --durante la selección, donación o reposo o varias horas después. 

Objetivos. ·Establecer una comunicación eficaz para detectar signos y síntomas de 
reacciones adversas durante el proceso de donación de sangre. 

Ejecutar el plan de acción una vez identificada la reacción . 

Prestar toda la colaboración y ayuda hospitalaria necesaria hasta lograr la 
recuperación del donante. 

Material. Equipo de emergencia (descrito en el apartado 4.4) . 

4.4.5.1. Problemas con el flujo . 
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Ante cualquier muestra de que el flujo sanguíneo es lento o nulo y 
antes de llevar a cabo cualquier maniobra, es necesario: 

4.4 .5.1 .1. Explicar al donador que existe un problema con el flujo y 
preguntarle si siente alguna molestia. 

4.4 .5.1 .2. Verificar si no se formó un hematoma. 

4.4.5.1 .3. Si no existe inconveniente, movilizar la aguja. 

4.4 .5.1.4 . Evitar la manipulación excesiva y no oprimir las mangueras 
del equipo porque podrían formarse coágulos pequeños que luego 
pasan a la circulación . 

El flujo lento podría deberse a: 

Disminución de la presión de la ligadura: ajustarla debidamente 
sin lastimar al donador. 

Contacto de la aguja con la pared vascular: podría ser útil rotar la 
aguja. 

Contacto de la aguja con una válvula venosa: retire con suavidad 
o rote la aguja para restablecer el flujo . 

En ocasiones la punción venosa fracasa o se produce un 
espasmo y el flujo se interrumpe. En estas circunstancias: 

4.4.5.1 .5. No intentar movilizar la aguja porque provocará un 
hematoma y molestias al donante. 

4.4 .5.1.6. Retirar la aguja y descartar la bolsa porque estará 
contaminada. 

4.4 .5.1.7. No volver a punzar el mismo brazo. 

4.4.5.1.8 . Tranquilizar al donante, explicándole lo ocurrido y solo en 
caso de su consentimiento realizar nueva punción con nuevo 
equipo en el otro brazo. 

4.4.5.1.9. Si la recolección no se completa, anotar esta contingencia en 
la historia clínica del donador y éste debe recibir una explicación y 
una disculpa. Si el llenado es muy lento (se recomienda que no 
rebase 1 O minutos) hay que suspender la donación, y esto también 
se debe anotar como toma insuficiente. 

4.4 .5.2. Hematomas. 

La punción venosa correcta y la compresión posterior previenen los 
hematomas. 

Si se observa un hematoma: 

4.4.5.2.1. 

4.4 .5.2.2. 

4.4.5.2.3. 

Interrumpir la extracción. 

Comprimir el sitio de punción hasta que deje de sangrar. 

Cubrir el área con un apósito y una venda compresiva . 
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4.4.5.2.4. Tranquilizar al donante, explicarle lo ocurrido y la causa del 
moretón y disculparse. 

4.4.5.2.5. Solicitar al donante que conseNe el apósito y el vendaje 
durante 2-4 horas. 

4.4.5.2.6. Indicar al donante que puede usar el brazo, pero no levantar 
objetos pesados. Señalarle también que puede tomar analgésicos. 

4.4.5.3. Reacciones leves, moderadas o graves. 

• Leves: manifestaciones vasovagales sin pérdida de la conciencia. 

• Moderadas: síntomas progresivos que llevan a pérdida del 
conocimiento. 

• Graves: agregado de convulsiones (inusuales) . 

Ante cualquier signo de reacción (lipotimia leve o moderada, palidez, 
nauseas, pérd ida de control de esfínteres, excitabilidad neuromuscular, 
hipeNentilación, pérdida del conocimiento, convulsiones) : 

4.4 .5.3.1. Detener la donación. 

4.4 .5.3.2. Bajarle la cabeza y elevar los pies para favorecer la 
irrigación . 

4.4.5.3.3. Mantenerlo en condiciones confortables, aflojando su ropa. 

4.4.5.3.4. Asegurarse que respira adecuadamente. 

4.4.5.3.5. Aplicarle compresas frías en la frente . 

4.4.5.3.6. Si presenta náuseas indicarle que respire profundo y 
lentamente. 

4.4.5.3.7. Tener listo un envase y toallas de papel por si vomita. 

4.4.5.3.8. Si siente mareos darle a oler compresas impregnadas con 
alcohol. 

4.4.5.3.9. En caso de hipeNentilación, seguir indicaciones referentes a 
ese apartado. 

4.4 .5.3.1 O. En caso de convulsiones, evitar que se lastime, mantenerlo 
acostado en el sillón o en el piso , introducirle tres abatelenguas 
empaquetados con cinta adhesiva en la arcada dentaria posterior, 
para evitar que se muerda la lengua. 

4.4 .5.3.11 . Tomarle la presión arterial , el pulso y la respiración 
periódicamente hasta que se recupere. 

4.4.5.3.12. Avisar al médico si la sintomatología persiste. 

4.4.5.3.13. Registrar el tipo de reacción y tratamiento en la historia de 
donación. 

4.4.5.3 .14. Cumplir tratamiento indicado por el médico. 
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4.4.5.3 .15. Permitir que el donante repose y se recupere por completo 
antes de abandonar el banco de sangre. 

4.4.5.4. Hiperventilación . 

La hiperventilación es la respiración rápida que disminuye el contenido 
de dióxido de carbono de la sangre. Este fenómeno, por su parte, 
provoca espasmos musculares. Para evitar este problema es preciso 
tranquilizar al donante y calmar la ansiedad. 

Si se produce hiperventilación: 

4.4.5.4.1. Indicar al donante que respire en forma lenta pero no 
profunda. 

4.4.5.4.2. Si los espasmos musculares no ceden , sol icite al donante 
que vuelva a respirar en una bolsa de papel , no administre 
oxígeno. 

4.4.5.4.3. Explicar al donante lo que ocurre y tranquilizarlo. 

4.4.5.5. Accidentes. 

Si un donante se desvanece y cae , podría sufrir traumatismos. 

Cuando se producen lesiones que requieren atención médica: 

4.4 .5.5 .1. Solicitar la presencia del médico. 

4.4 .5.5.2. Permitir que el donante permanezca en reposo y se recupere 
por completo antes de abandonar el centro. 

4.4 .5.5.3. Verificar que un profesional autorice el alta. 

4.4.5.5.4 . Indicar al donante que ante cualquier problema, consulte a su 
médico o al hospital más próximo. 

4.5. Donación autóloga.(1 º·17
·
19l 

Es un procedimiento mediante el cual empleando métodos convencionales de 
extracción y conservación , una persona hace una donación de sangre o de 
alguno de sus componentes , con el fin de que estén a disponibilidad para cubrir 
sus propias necesidades futuras. 

Existen variantes de transfusión autóloga: 

Donación predepósito o prequirúrgica: La sangre se extrae y se 
almacena antes de la necesidad anticipada. 

Hemodilución intraoperatoria: la sangre se extrae al comenzar la cirug ía 
y luego se infunde durante o al final del procedimiento. 
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Transfusión intraoperatoria o mediante rescate celular: Se recupera la 
sangre vertida en el campo operatorio o de los dispositivos de circulación 
procesada por una máquina de salvado de células y luego se infunde. 

Transfusión postoperatoria: La sangre se colecta en el periodo 
postoperatorio por recuperación de la sangre vertida en el mediastino (porción de 
la cavidad torácica en la mitad del tórax entre los sacos pleurales que contiene 
los pulmones) . 

Objetivos: Para el donante-receptor: 

Evitar la transmisión de enfermedades infecciosas vía transfusional. 

Evitar riesgos de aloinmunización con antígenos eritrocitarios, leucocitarios 
y/o plaquetarios. 

Evitar riesgos de reacciones injerto vs huesped , hemolíticas, febriles o 
alérgicas. 

Proporcionar tranquilidad . 

Para el banco de sangre: 

Disponer de sangre para pacientes con grupos raros, con problemas de 
múltiples anticuerpos o a quienes no se les consigue sangre compatible . 

Aumentar los depósitos de sangre en caso de que unidades de sangre 
autóloga no sean utilizadas, previo consentimiento del donador. 

Reducir el número de transfusiones en éstos pacientes, por aumento de la 
vida útil del eritrocito. 

Material : El mismo utilizado en la donación de sangre alogénica. 

Orientaciones. 

4.5.1. Selección del donador. 

•Aplicar los requisitos exigidos en la donación alogénica (historia clínica, 
entrevista, exámen físico, etc.). 

• Si los candidatos a donación autóloga no cumplen con alguno de los 
requisitos para donación alogénica (edad , peso, mujeres embarazadas, 
niveles de hemoglobina o hematocrito, etc.) , el médico responsable del 
banco de sangre establecerá y coordinará las acciones y modificaciones 
a seguir. 

• Frecuencia de las donaciones: no deben tener un intervalo inferior a los 
tres días y la última extracción debe realizarse al menos 72 horas antes 
de una intervención. 

4.5.2. Preparación del donador. 

• Cuando se van a realizar extracciones frecuentes al donante-receptor se 
le administrará hierro vía oral o parenteral para restablecer los 
depósitos. 
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• Se recomienda en cada donación dar sulfato ferroso a dosis de 200 
mg/día por 10-30 días. (2ºl 

4.5.3. Recolección de sangre. 

•Aplicar los mismos métodos asépticos y sistemas cerrados de bolsas 
plásticas utilizados en la donación alogénica. 

• Utilizar un sistema numérico diferente de la donación alogénica. 

• Identificar la unidad o unidades de sangre con etiqueta o de forma manual 
con la leyenda de "Autotransfusion". 

•Aplicar los mismos cuidados de enfermería, entrega de papelería y dieta 
postdonación establecidos para el donante alogénico. 

4.6. Entrega de papelería post-donación. 

Al finalizar la extracción de sangre el donador deberá ser acompañado a la 
recepción del banco de sangre en donde de forma atenta y clara se le entregará 
su comprobante de donación, su dieta post-donación y se le explicará cómo y 
cuándo podrá pasar por el resultado de sus estudios serológicos. 

Todos los datos derivados de los análisis de laboratorio se deben manejar bajo 
un régimen de confidencialidad estricto . La información pertenece sólo al 
donador y al médico; así, el personal del banco de sangre no debe proporcionar 
nunca resultados a terceras personas. Todos los donadores tienen el derecho a 
la privacidad de cualquier información con respecto a su estado de salud . 

4.6.1. Entrega de comprobante de donación. 

El formato de comprobante de donación incluye: 

El nombre completo del donador, 

• Cuando sea el caso el nombre completo, número de expediente y 
servicio al que acude del paciente beneficiado, 

Número de predonador, 

Número de donador, 

Resultado de la prueba de grupo sanguíneo y factor Rh del donador, 

• Tipo de donación efectuada y, 

Nombre y firma del responsable del banco de sangre. 

En el apéndice D se muestra el formato utilizado. 

4.6.2. Entrega de dieta post-donación. 

El banco de sangre deberá proporcionar a los donadores después de la 
recolección de sangre lo que a continuación se indica: 
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Alimento líquido y sólido con un valor calórico mínimo de 400 kCal y con 
un volumen mínimo de 500ml. 

En el apéndice E se muestra el formato utilizado. 

4.6.3. Entrega de resultados serológicos. 

El donador puede pasar a recoger el informe por escrito de los resultados 
de las pruebas de laboratorio, si él lo solicita, así como la notificación 
oportuna de alguna anormalidad en los resultados de las pruebas de 
laboratorio , además de la información y la orientación que el caso amerite: 

• 8 días hábiles posteriores a la donación, 

Se le entregarán exclusivamente al donador presentando su 
identificación oficial con fotografía , 

En un horario de 12:00 a 16:00 horas en la recepción del banco de 
sangre. 

El formato con los resultados de las pruebas realizadas en las muestras 
de sangre del donante incluye lo siguiente: 

Número de predonador. 

Número de donador. 

Nombre completo del donador. 

• Fecha de la extracción 

• Valores de Hb y Hto. 

Resultados e interpretación de pruebas para grupo sanguíneo ABO y 
factor Rh. 

• Tipo de donación. 

Resultados e interpretación de pruebas serológicas para sífilis, 
hepatitis C, hepatitis B, brucela, chagas y VIH . 

Nombre y firma de quien entrega el resultado. 

En el apéndice F se muestra el formato utilizado. 
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APENDICE B 

SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO NACIONAL DE ORTOPEDIA 

BANCO DE SANGRE 

REQUISITOS PARA DONACIONES FORANEAS 

1.- NOMBRE Y SELLO DE LA INSTITUCIÓN DONDE SE DONO 
2.- NOMBRE DEL PACI ENTE 
3.- NOMBRE DE LOS DONADORES 
4.- NUMERO DE BOLSA QUE LLENÓ EL DONADOR 
5. - NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE BANCO DE SANGRE 
6.- ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DIRIG IDO AL DR. RIGOBERTO CERON ORTA 

JEFE DE BANCO DE SANG RE DEL CENTRO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 

ESTA TESI .. 
.: .. '.~a m. t.A 
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~ 
CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 

Banco de Sangre No. de Re o 
CNR 

IDENTIF ICACION Fecha de Registro 

Nombre CECILIA CRUZ OSOR IO 

OJ- Nov-2004 7 : 18 am 
Fecha de Nacimiento Domingo, 04 de Noviembre de 200 1 

Sexo Femenino Edad Arlos T ipo de Donación A logenica 

Domici lio Dclcgacion Estado 

CP .t.-- Tel Escolari dad Ocupación Edo_ Civ i l 

Pacic'\tc LORE~ CANSECO CRUZ Exp. 022 184-1984 Procedenc ia C NR 

Donact ncs Previas NO F.U .D. No. de Donaciones en el arlo Sitio 

Reacciones postd011tción NO Servi cio So lic itante CX MANO Parcnlcsco 

IND I4AooRES GEOGRAFICOS 
Originario de .. 

~~~~~~~~~-

En los últimos 5 af1os res idente ó 
procedente de zonas endémicas de : 

Viajes a zonas endémicas de: 

Especifique lugar y fecha 

Residenc ia Actual : 

Paludismo 

D 
D 

ANTECEDENT ES Si No 

Contacto con enfermos de hepatiti s: CJ [}[] ¿Quién? 

Contacto con enfermos de VIH : CJ [}[] ¿Quién' 

Alguna vez le han realizado detecc ión de VIH, AgsHb 6 HVC 

¿A usted7 Si CJ No [}[] ¿Cuándo' 

ANTECEDENTES PERSONALES Si No 

Residencia úllirnos 5 arl as 

Chagas Brucelosís Dengue Ncga1ivo 

D D D D 
D D D D 

¿A su pareja? Si CJ No [KJ ¿Cuando? 

Bebida habi1ual 

Alcoholi smo : CJ [}[] Cantidad/mes/mi : 

Toxicomanfas · 

Tx dental rec ien1e· 

Qx menor rec iente: 

Inmunizaciones . 

D [}[]Tipo 

D [}[] Tipo 

D DO Tipo 

D [}[] Tipo 

ANTECEDENT ES PATOLOG ICO S 

Si No Diagnosti co 

C ard iopalias · CJ[XJ D 
Enfermedades Rena les CJ [XJ D 
Coagulopati as CJ [XJ D 
Cáncer CJ [XJ D 
Ncoplatia hcmato lógica CJ [XJ D 
Anem ia CJ[XJ D 
Infecciones Bacterianas CJ[XJ D 
C hagas CJ[XJ D 
Lepra ¡:::::JCTJ D 
Paludismo D [X] D 
O tras D ITJ D 
ANTECEDENT ES G INECO -OBSTETR ICOS 

FU R GESTA PAR 

FUI' FUC FUA 

ES PONTANEO O 
O llSER VACIONES 

ISOJNMUNIZAC ION M-F O 

Estrctinato CJ []] 
Qx Mayor Rec CJ []] ------
Alergias CJ []] O 

Fecha de apli cación ------

Si No Diagnostico 

Brucelos ís CJ[]J D 
Diabetes Melli tus CJ[]] D 
Hi pertensió n An crial CJ[]] D 
Tuberculosis CJ[]] D 
Epi leps ia/Sx Convu lsivo CJ[]J D 
Lipot imia frecuentes CJ[]] D 
Hepat itis CJ []] D 
lcteric ia/Acoli a/Coluria CJ []] D 

Trat Mcntalcs/Sx demencial CJ[]] D 
Toxoplasmos is CJ[]] D 
Trasplante CJ[]] D 

CESAREA ABORTOS OIJITU 

INDUCIDO o 
APLICACION GLOBULINA ANTI-O o 



Donador 
P RACTICAS DE RI ESGO 

Si No ¿Cuándo? 

Pareja 

Si No 

t .· Transfusiones Previas CJ ITJ CJ ______ _ 
2.· Exdonador remunerado [::=J ITJ CJ ______ _ 
3-Usod<dmgas!V OlXJ O 

¡sgs§S----orno ___ _ 
4 .- Heteros.cxuat promiscuo CJ [KJ CJ------- orno 
5.- Homosrnul OlXJ º.-------
6.- Bise<ual O lXJ O ______ _ 
7.- Pros1i1ución C:J(X] CJ ______ _ 
8.· Contac10 sexual con Hemofilicos/Hepa1itis!Desc CJ [}[] CJ 

orno ___ _ 
orno orno ___ _ 
orno 

9.- Internamiento en lns . Penales o Mentálc:s CJ (KJ CJ------ - orno ___ _ 
10 .· Acupuntura. tatuajes ó perforaciones CJ [}[] CJ ______ _ 
11.· Lesiones con objetos hemoconlaminados CJ [XJ CJ -------
12.- Enf. de Transmisión sexual CJ [}[] CJ 

orno orno _ __ _ 
orno -------

Tipo Tipo === === 
-------

13.- NUmero de parejas sexuales 

a) Inicio de Vida Sexual Aciiva 

b) Uhimo año 

e) Ultimas 5 años 

EXPLORAC ION FIS ICA 

Peso O Talla O FC TA Temp FR se 

Edo. Mcnial NL Q[]ANL CJ lc!c ri cia Si O N<[KJ 

Piel y mucosas Adenomegalias Si O No O 

Arca Cardiaca CsPs 

Hepatomegali a Si O No [JQ Esplenomagalia Si O No QO Otros 

Estado de las venas Adecuado QO Dificil O Valorado por 

DIAGNOSTICO 

Apio O NoApio O Diferido U) 

Causa _N_i_;ng::_'"-"ª----------------- - - ---

OBSERVACIONES Reacciones Adversas O Tipo 

Volumen ST o Peso ST o 

Donación 
Hora de Inicio: _____ _ 

Hora de Ténnino: 

EN LOS l/ LT IMOS 6 M ESES 

Si No 

1 . Tos/dianc-a pcrs1s1c-111e 000 
2 Perdida de peso > 10% 000 
J .. Diarrea crómca 000 
4. - Diaforesis profusa 000 
S.- A1c:111a / Adinamia 000 
6.- Adenomc¡;al1as 000 
1 - Herpes mucocutánco 000 
8.- F1abre contmua > IOd 000 
9 - Odmofag1a 000 
10 - Cand1diasis C'fXJ ... t 
EN EL l/LTl ~ 1 0 MES 41 
1 - Sx Diarre ico §Hj 2.- lsotretinoina / tetracicljha 

~ 

EN L \ VLTI MA S Ú IANA i 
..om 1 - Torna de Mcd1camenlos 

~Ce~~ks 
Dosis 

- Infecciones agudas OCXJ 
Tipo 

-----------
EN LAS ULT IMAS 48 hrs 

1.- Fiebrc- / Escalofno [=1ITJ 
2.· Ejercicio Intenso I trauma c=JLXJ 
J.- Ayuno > 12hrs c=J[XJ 
4.-- Vigilia > 16 hrs c=JITJ 
S.-- lngesla de alcohol c=J~ 

Canridad mi 

Bdnda 

6 - Somatolroíina 1 iumana 

Man~jo 

DR. RIGOBERTO CERON ORTA 
Nombre y Fir ma del Médico".------------------------ H.csul lados de Serología 

Volumen Vence O Anficoagulanfe 

llll~HHIHDllll 
D04PRE I 1616 

lfr ff!n .'iadi1 ycumprt1tdl()o k1 i1ifonnac1ót1 qut _,,.. nw ha .rum111Í5/raJo <ICt'rCU ck la lrwumi.fiÓ/1 dd vim.f SI/JA {V/HJ a lruvt.I' d.: ll1 .\WIKr<' )" 

d p/a.,·ma. f:..floy<k ac11udu. tn ca.v• tk 'fU<',,... o>t.:011/raru ¡><'Nt11<1alm.-n1.- tn rk.fJ(fJ tk trunxmilir d l"lntJ cid SIDA. f.n l lU cÍINllU .l'<l.11>,'rt" 

f'Ura .• ~, tran.efu.mit1 o ulra P<''·'''""' u pura .ru ,,,,_,.,,.,,,,,. ,,,..,a.<KJmi1m10. D111<1tdo qw mi J(llrf{rt "" a .'M!r txammuda tll r<'lociOn c011 d l '/ll Y 

u olrcu mt:ucudt.Jrt J .k ttiftrmt'dud. S1 <'.f/a.f ¡1r1S.-h.i.f mJ1caru11 qut "" tkht1 d<""' sat>f{rt 111 pla.vna de/u.Jo a l riux u dt lran'imitir d wru.< _<kJ 

SIDA. m111ombrt 1np-t.~O a""ª lixta lk dotlat.Í<N<'J ¡><'rmuntnl<'"'•'nf<' nduidoJ. f.nlit1,J,1 <ptt .~rt 11ot1fic0Jo tk 1111 r<'.•1' /IUIÍ<> ¡xmt""'· .\1 

t'll cumhio. Jo.f ruvJtuJ,,, d<! úu pr11thaf "" .<lln r/<1rum.-111r tiegali•~•.t m fXUlll'>'m. mi .tangrt fil) .Q'rQ u'iaila y mi nomhrt fXMÍrÚ .wr mclutd<• 

.-11 "'"' J1:s;ta d<! t rc:fu.mit1 .'Ull f./"<' .'<' me mf Nmt J,, dio ha..-1u 'I"" ¡,,_, ,, •. ,.,.JIOtJ,,u-. /uexo a<;/araJo.\_ Act'¡Ho en formu ..,,/.,111ur1a . ·'''""~'"'
" la d<H1UC1tit1 J.. .wmgre .flll ¡xn.uit1 ulg•ma ,..,., ,_..,_.,..,,, .. <k lo.f ""'>-'"·'' _)" h..1><'/icw.1. f.kckuu f./"<' todm· Jo..- dato.~ q•tt d1 "" Ja lh..uxw ( "lllncu 

,.,.,, .,.,.¡,_,,;,.,,,_, ,.,,,lo '{11<' '"" re.vx111.<KJh1f1:0 J.:¡,.., ,-,,,,..,,cott11<: 1u•· <'" Ctl"' .k ~ dodo Ja10.1·jal.'<fJ.•-

No1a Esu historia clinÍC.11. dc:bcri ronscrvust durante S 11\cn en el b<1nco de sangre b1jo cstricu confidenci.1lid1d y estui 1 disposición de 11 
Sccretui1 de i.alud cuando ui lo sol ici te 

CECILIA CRUZ OSORIO 

Nombre y Firma del Disponenl c 

Gpo Rll llio 0 .00 1 ll b O.O-O 1 
11rnn.1:1311111·qj 

lm An1iA ,\n1ifl An1 1 All 

- Al __ A2 _ _ ll __ o __ AT 

mil C!rl RH _ _ Anu D 

mm:'.mAnti Al l .cc1m1 An11 lt 
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APENDICE D 

CENTRO NACIONAL DE REHABILITACI< 

~ Call.. Mi.\ico Xochimilco No. 219. Guadalupe llalpan. llalpan 

MC.~ico. Oist ri10Fcdcnl. Tcl: j9·99- IOOO. E.\1. 16 102 

Banco de Sangre 
Donacion de Sangre 

No. de Donador Apto O 
CNR 

Tipo de Donación Alogenica 

Nombre del Donador CECILIA CRUZ OSORJO 

Donación a Favor de: LOREN_A_C_A_N_S_EC_O_ C_RU_Z _ _______ ____ , GRUPO 

Servicio CX MANO RH 

IHllll~ll~lll l lllll ll l~lllllll llll lll lll lllllll lllllllll 0221 84-1984 

[ 1 
--- -----------------------'-"--·- -- ----

D04PREI 1616 Expediente Fecha de Registro 01111 /2004 

------- ---------------------

Dr. Rigoberto Ceron Orta 
Nombre y Firma del Responsable 

4 1 



~ 
CNR 

APENDICE E 

CENTRO NACIONAL DE REHABIL!TACI< 
C;tJz. Mé:i<ieo Xochimilco No_ 219. Guadalupe Tlalpan, Tulpan 

Mé:Oco. Distrito Fcdcnl. Td : S9-99- IO OO. EX1 . 16 102 

Banco de Sangre 
Donacion de Sangre 

PASE AL COMEDOR 
Nombre del Donador CECILIA CRUZ OSORIO 

Donación a Favor de: LORENA CANSECO CRUZ 

Servicio ex MANO 

1~1111111~11~ 1111111111111111 ~ 1111111 ~ 1 11 m111111 022184-1984 

D04PREI 16 16 Expediente 

-----------

__ __,D~r~. R.,,,i.,,g.oberto Ceron Orta ____ _ 
Nombre y Firma del Responsable 
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~ 
CNR 

CodigolDDonador 
D04PREI 1069 

Alogenica 

Banco de Sangre 
CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 

Calle Calz. México Xochimilco No. 289, Colonia Guadalupe Tlalpan, Deleg/Municipio Tlalran, Ciudad 1 

C. P. 4389 Estado Dist Tcl : 59-99-10 O Ext. 161 02 

Resultados de Serología Negativa en Donadores 

Hto Hb Nombre Completo del Donador 
OMAR JOAQU IN SANCHEZ GARCIA 49 301 

Fecha de Registro en e l Banco de Sangre 06/0ct/04 Gru po y RH 

18 101 

1762 _Qj POS i 
1 TJEo de Donación ¡-i5eicriPcfÓ~¡;;-;;¡¡,--¡;-¡¡;-s;,.ol Folio 

' 

;J'OLITICA DE CALIDAD TU PUEDES SER UN DONADOR ALTRU ISTA SOLO NECES ITAS: 

- Pesar más de 50 kg En el banco de sangre estamos comprometidos a mej orar 
constantemente nuest ro sistema de trabajo 
Ofrecemos un servicio de manera e ficaz a quien dona 
sangre o sus componenles. 
Obtenemos productos hemáticos que satisfacen los 
reqeurimientos y protejan la salud de los pacientes . 

- Tener más de 18 años y menor de 65 años 
- No consumir alcohol o mcd icamc n1os 48 hrs antes de donar 

- No tener tatuaj es 
- No esta embarazada o mestruando 
- Presentarse en ayunas ( puedes tornar jugo, fruta o verduras) 
- Presentar identificac ión o ficial (c redenc ial del !FE) 
- Todos los trámites de donac ión son gratuit os 

Ayuda a sa lva r una vida 

Nombre y Firma de quien entrega resultado 

1~1 1111 11 ~ 11~ 1 1111111~ 1 lll ~1 11111 1~I ~ 11 11111 111 111 
D04PREI 1069 



6. CONCLUSIONES. 

Sin duda alguna, para que el donador que acude al banco de sangre del Centro 
Nacional de Rehabilitación vea a la donación como una experiencia necesaria pero 
segura e inocua, es necesario que el procedimiento del que es parte, esté debidamente 
estructurado y regulado, aunado a un trato digno y respetuoso , que inspire confianza y 
motivación a regresar. 

En el presente trabajo tratamos de explicar detalladamente los pasos a seguir en la 
selección del donador y extracción de sangre, sin embargo, para que se haga realidad 
brindar un servicio ideal y de calidad, es vital que la participación del personal esté llena 
de compromiso y dedicación, y no olvidarse de que cualquier detalle puede echar abajo 
el trabajo de todo un equipo, y sobretodo poner en riesgo la salud-vida. 

Y finalmente, este es el primer paso para adentrarnos al sistema de calidad, en donde 
la certificación y la acreditación son pretexto de exigencia, de excelencia y actualización 
constante . 
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PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma participaron: 

ESTADO; 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD; 
CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA; 
DIRECCION GENERAL DE INSUMOS PARA LA SALUD; 
SUBDIRECCION GENERAL MEDICA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 
SUBDIRECCION GENERAL MEDICA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR; 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD NAVAL; 
GERENCIA DE SERVICIOS MEDICOS DE PETROLEOS MEXICANOS; 
DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL; 
COORDINACION NACIONAL DE CENTROS DE SANGRE DE LA CRUZ ROJA MEXICANA; 
ASOCIACION MEXICANA DE HOSPITALES PRIVADOS. 

1 Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma tiene por objeto uniformar las actividades. criterios, estrategias y técnicas operativas del Sistema Nacional de Salud, en 
relación con la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todos los establecimientos para la atención médica y, en su caso. para 
las unidades administrativas de los sectores público , social y privado del país. 

2 Referencias 

Para la aplicación correcta de esta Norma es necesario consultar: 

2.1 El título decimocuarto de la Ley General de Salud: Control sanitario de la disposición de organos. tejidos y cadáveres de seres humanos 

2.2 El Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la disposición de organos. TEjidos Y cadáveres de seres 

humanos. 



2.3 Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA1-93. de los reactivos hemoclasificadores para determinar grupos del sistema ABO 

2.4 Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-018-SSA1-93, del reactivo anti Rh para identificar el antigeno D. 

2.5 Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA1-93, del reactivo antiglobulina humana para la prueba de Coombs. 

2.6 PROYECTO de Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, para la prevención y control de la infección por Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana. 

3 Definiciones, terminologia, símbolos y abreviaturas 

3.1 Para los fines de esta norma son aplicables las definiciones siguientes: 

3.1.1 unidad: Volumen de sangre o componente sanguíneo recolectado de un solo disponente en una bolsa o recipiente que contenga 
anticoagulante adecuado y suficiente. 

3.1.2 sangre fresca: Tejido hemático no fraccionado, de menos de seis horas después de su recolección. 

3.1.3 sangre total: Tejido hemático no fraccionado, de más de seis horas después de su recolección. 

3.1.4 componentes de la sangre: Fracciones separadas de una unidad de sangre u obtenidas por aféresis . 

3.1.5 concentrado de eritrocitos: Fracción que contiene principalmente glóbulos rojos . como resultante de la remoción casi completa del 
plasma de la sangre recolectada . 

3.1.6 concentrado de eritrocitos pobre en leucocitos: Glóbulos rojos en los que se ha eliminado la mayor parte del plasma y de otras células 
sanguíneas por remoción de la capa blanca sobrenadante. 

3.1. 7 concentrado de eritrocitos lavados: Glóbulos rojos de los que se han removido en proporción suficiente el plasma y otras células 
sanguíneas, mediante baños sucesivos con solución salina isotónica. 

3.1 .8 concentrado de eritrocitos congelados: Glóbulos rojos en una solución criopreservadora. que permite incrementar su periodo de 
vigencia conservados a bajas temperaturas. 

3.1. 9 concentrado de leucocitos: Glóbulos blancos recolectados por aféresis o preparados mediante fraccionamiento de unidades de sangre 
fresca. 

3.1.10 concentrado de plaquetas: Trombocitos recolectados por aféresis o preparados mediante fraccionamiento de unidades de sangre 
fresca. 

3.1.11 plasma envejecido: El que en cualquier momento después de la recolección ha permanecido seis horas o más a temperaturas por 
arriba de menos 18º C. 

3.1.12 plasma desprovisto de crioprecipitado: El remanente después de haber separado algunos factores de coagulación por técnicas de 
precipitación en frío. 

3.1.13 plasma fresco: El que se encuentra en el lapso de las primeras seis horas después de la recolección. 

3.1.14 plasma fresco congelado: El que se congela en el lapso de las primeras seis horas, después de la recolección y así se conserva. 

3.1.15 crioprecipitado: Fracción proteica del plasma fresco congelado que precipita al descongelarse en condiciones controladas. 

3.1.16 plasmaféresis : Procedimiento mediante el cual se extrae sangre, se separa el plasma y se regresan las células al mismo disponente. 

3.1 .17 plaquetaféresis: Procedimiento mediante el cual se extrae sangre, se obtiene un concentrado de plaquetas y se regresa el plasma y 
las demás células al mismo disponente. 

3.1.18 leucafére¡is: Procedimiento mediante el cual se extrae sangre, se obtiene un concentrado de leucocitos y se regresa el plasma y las 
demás células al mismo disponente 

3.1 .19 pruebas de compatibilidad · Estudios practicados in vitro empleando muestras de sangre del disponente y del receptor , para 
comprobar la existencia de afinidad reciproca entre las células de uno y el suero del otro, para efectos transfusionales. 

3 1.20 anticuerpo irregular de importancia clinica: lnmunoglobulina inusualmente presente en el plasma (o suero) que puede causar 
enfermedad a través de diferentes mecanismos. 

3.1.21 eluido: Suspensión de anticuerpos despegados de un antigeno celular. 

3.1 .22 volumen sanguineo: Porción del cuerpo humano contenida en el espacio intravascular, constituida por los elementos celulares 
hemáticos y el plasma. 

3.1.23 volumen eritrocitico: Porción de la sangre circulante, formada por el conjunto total de los eritrocitos. 

3.1.24 transfusión alogénica: Aplicación de sangre o componentes sanguineos de un individuo a otro. 



3.1 .25 transfusión masiva: Aplicación a un receptor de una cantidad de sangre aproximadamente igual o mayor a su volumen sanguineo. en 
un lapso de 24 horas. Se considerará como tal la exsanguineotransfusión. 

3.1.26 transfusión autóloga: Aplicación a un individuo, de la sangre o componentes sanguineos recolectados de él mismo. 

3.1.27 transfusión autóloga mediante depósito previo : Disposición de sangre y componentes sanguineos que en forma anticipada se acopian 
para Llso. terapéutico del propio disponente. 

transfusión autóloga mediante hemodilución preoperatoria aguda: Acto de disposición en el que se recolecta sangre en el 
preoperatorio inmediato, mediante flebotomia normovolémica que diluye el tejido hemático en el paciente y la sangre recolectada se transfunde 
de nuevo al propio disponente. 

3.1.29 transfusión autóloga mediante rescate celular: Acto de disposición en el que se recupera la sangre extravasada en el transoperatorio y 
posoperatorio, para su transfusión al mismo paciente. 

3.1.30 disponente altruista: Sujeto que proporciona su sangre o componentes de ésta . para quien la requiera. 

3.1.31 disponente familia~ Persona que proporciona su sangre o componentes de ésta , a favor de un paciente vinculado con ella . 

3.1.32 disponente de componentes sanguineos: Sujeto que suministra algún componente de su sangre , mediante procedimientos de 
aféresis. 

3.1 .33 paciente poliglobúlico: Persona que por un proceso patológico primario o secundario, tiene un incremento absoluto del volumen 
eritrocítico circulante. 

3.1.34 control de calidad: Métodos que se llevan a cabo para garantizar la efectividad y funcionalidad de equipos, reactivos y técnicas. asi 
como, la viabilidad y seguridad de la sangre y de los componentes sanguineos. 

3.1.35 portada: La primera plana de un libro. 

3.2 Para los efectos de esta Norma, se aplicará la terminología siguiente: 

3.2.1 Cuando se haga referencia a la Secretaria, la Ley y el Reglamento, deberá entenderse la Secretaria de Salud, la Ley General de Salud 
y el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la disposición de organos, tejidos y cadáveres de seres humanos, 
respectivamente. 

3.2.2 Cuando se añadan los adjetivos "alogénico" o "autólogo" a los disponentes, actos de disposición, sangre o componentes. será con la 
finalidad de distinguirlos como integrantes de uno u otro de los procedimientos que se señalan en los apartados 3.1.24 y 3.1.26, de esta Norma, 
respectivamente. 

3.2.3 Son procedimientos de reposición inmediata, la hemodilución preoperatoria aguda y el rescate celular. 

3.2.4 Se considerarán "liquides de riesgo" para transmisión de: 

a) Virus de la Inmunodeficiencia Humana: la sangre, el cefalorraquideo, el pleural . el pericárdico. el peritoneal , el sinovial, el amniótico, el 
semen y el liquido vaginal; 

b) Virus de la hepatitis: los señalados en el inciso a) de este apartado, la saliva y la orina, asi como, las heces. 

3.3 Simbolos y abreviaturas utilizados en esta Norma: 

microgramo; 

miligramo; 

gramo; 

kg kilogramo; 

mm milimetro; 

m metro; 

µL microlitro; 

mL mililitro; 

dL decilitro; 

L litro; 

cGy centiGray; 



kCal k1localoria; 

ºC grados centigrados; 

% porciento; 

UI unidades internacionales; 

SNM sobre el nivel del mar. 

4 Disposiciones generales 

4.1 Los disponentes alogénicos de sangre y de sus componentes podrán corresponder a las categorías siguientes: 

Altruista; 

Familiar. 

4.2 Los actos de disposición de sangre y sus componentes para fines de transfusión autóloga, podrán llevarse a cabo mediante los 
procedimientos siguientes : 

Depósito previo ; 

Hemodílución preoperatoria aguda; 

Rescate celular transoperatorio y posoperatorio. 

4.3 Los establecimientos que realicen cualquier acto de disposición regulado por esta Norma, deberán proporcionar a los disponentes 
originarios y, en su caso, a los secundarios, lo que a continuación se señala : 

a) La información concerniente al procedimiento al cual van a ser sometidos, así como , el folleto de autoexclusíón confidencial a que se 
refieren los apartados 5.1 y C.5 de esta Norma; 

b) Notificación oportuna de alguna anormalidad en los resultados de las pruebas de laboratorio, así como, la información y orientación que 
el caso amerite; 

c) Informe por escrito de los resultados de las pruebas de laboratorio, sí el disponente asi lo solicita. 

4.4 En la realización de los actos de disposición de sangre o de sus componentes, se deberán emplear técnicas seguras, asépticas y que 
permitan una identificación precisa de las unidades recolectadas . Los equipos para la recolección y transfusión utilizados deberán ser 
desechables y libres de pirógenos. 

4.5 La sangre y sus componentes con fines transfusionales se podrá recolectar por extracción simple, aféresis o por técnicas de rescate 
perioperatorio. 

La venopuncíón para recolectar sangre por extracción simple, o algún componente sanguineo mediante aféresis, deberá hacerse en áreas 
cutáneas libre de lesiones y se realizará después de su limpieza y antisepsia cuidadosas . 

4.6 La recolección de sangre o de sus componentes, deberá hacerse en un ambiente y condiciones que garanticen seguridad, bienestar y 
respeto para el disponente, el receptor y el personal de salud. Estos requisitos y condiciones deberán mantenerse cuando la recolección de 
sangre se realice en unidades móviles. 

4.7 Los componentes sanguíneos se podrán obtener mediante los procedimientos siguientes: 

Sedimentación por gravedad (de unidades de sangre); 

Centrifugación a temperatura controlada (de unidades de sangre); 

Aféresis. 

4.8 Los procedimientos para los análisis de laboratorio que se requieren en los actos de disposición regulados por esta Norma, deberán 
emplear una metodología sensible y específica aceptada por la Secretaría. 

4.9 La sangre y sus componentes se podrán emplear con fines terapéuticos en las modalidades de: 

a) Sangre total , fresca o no; 

b) Componentes (o fracciones) celulares que se prepararán como concentrados de: 

Eritrocitos (y variantes tales como, eritrocitos lavados. eritrocitos pobre en leucocitos y eritrocitos congelados y desglicerolados 
mediante lavado); 

Leucocitos; 

Plaquetas . 

c) Componentes (o fracciones) acelulares que son: 



Plasma (que podrá ser: envejecido, fresco, fresco congelado y desprovisto de crioprecipitado); 

Fracciones del plasma (como por ejemplo, crioprecip~ado). 

5 Manejo y selección de disponentes alogénicos 

5.1 El personal del banco de sangre deberá proporcionar a los disponentes previamente a la recolección de sangre o de componentes 
sanguineos, el folleto de autoexclusión confidencial (véase el apartado C.5 de esta Norma), con la finalidad de permitir que un candidato (o 
disponente) se pueda exduir mediante cualquiera de los mecanismos siguientes: 

al Que se autoexcluya antes de la selección médica, condicionado por el material educativo que contiene el folleto; 

b) Que el sujeto inquiera con el médico las incógnitas que le hubiesen surgido con la información contenida en el folleto y, mediante su 
interlocución, el médico pueda identificar prácticas o condiciones de riesgo a las que el candidato hubiese estado expuesto y de esta manera lo 
excluya; 

c) Que el sujeto con antecedentes o con prácticas de riesgo para adquirir los virus de la inmunodeficiencia humana o de la hepatitis, aue 
ya hubiese proporcionado su sangre o componentes sanguíneos, tenga la facilidad, mediante el talón a que hace referencia el inciso d) del 
apartado C.5 de esta Norma, para notificar confidencialmente que no considera apta su sangre o componentes de ésta para uso transfusional y 
consecuentemente se les dé destino final inmediatamente después de su recolección. 

5.2 El banco de sangre deberá proporcionar a los disponentes después de la recolección de sangre o de componentes sanguíneos, lo que a 
continuación se indica: 

a) Alimento liquido y sólido con un valor calórico mínimo de 400 kCal y con un volumen mínimo de 500 mL; 

b) Prescripción de suplementos de hierro a disponentes que proporcionen sangre, cuando se juzgue indicado. 

5.3 Los candidatos a proporcionar sangre o componentes sanguíneos con fines de transfusión alogénica, se someterán a una valoración 
cuidadosa, que se registrará en una historia clínica conforme a las disposiciones que señala el apartado C.4 de esta Norma y que permita excluir 
a los siguientes: 

5.3.1 Menores de 18 años y mayores de 65 años. 

5.3.2 Los sujetos carentes del uso pleno de sus facultades mentales o aquéllos coartados del ejercicio libre de su propia voluntad . 

5.3.3 Los sujetos que a continuación se indican y que, por razón de sus prácticas sexuales o por exposición a condiciones de alto riesgo, 
tienen mayor probabilidad de adquirir infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana o por los virus de la hepatitis: 

a) Homosexuales masculinos; 

b) Bisexuales; 

c) Heterosexuales con varios compañeros sexuales; 

d) Quienes ejercen la prostitución; 

e) Farmacodependientes que usan la vía intravenosa; 

f) Hemofilicos y politransfundidos; 

g) Exproveedores remunerados de sangre o plasma; 

h) Aquellos con antecedente de haber sido internos en instituciones penales o de enfermedades mentales; 

i) Los compañeros sexuales de personas infectadas por virus de la inmunodeficiencia humana o de cualquiera de los individuos que 
indica este apartado . 

5 3.4 Los que tengan cualquiera de los antecedentes personales que se enlistan a continuación : 

a) Hepatitis; 

b) Positividad en marcadores serológicos para los virus B o C de la hepatitis, o ambos; 

c) Positividad en la prueba serológica para el Virus de la Inmunodeficiencia Humana, de cualquiera de sus tipos; 

d) Manifestaciones clínicas o patológicas que puedan estar asociadas o no a enfermedad por Virus de Inmunodeficiencia Humana, entre 
las que figuran a continuación: 

Cuadro sugestivo de infección aguda por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana; 

Pérdida de peso involuntaria del 1 O % o mayor del peso corporal habitual, ocurrida en un lapso de seis meses o menor; 

Fiebre, diarrea, odinofagia o astenia con duración igual o mayor de un mes; 

Candidiasis orofaríngea, vulvovaginal persistente. frecuente o con mala respuesta a tratamiento; 

Herpes zoster, dos episodios distintos o que abarquen más de un dermatoma; 



Herpes simple, mucocutáneo de más de un mes de duración; 

Encefalopatias, síndromes demenciales, neuropatía periférica o mielopatia; 

Displasia cervical moderada o grave, enfermedad pélvica inflamatoria o absceso tubo-ovárico; 

Púrpura trombocitopénica; 

Tuberculosis extrapulmonar; 

Angiomatosis bacilar; 

Listeriosis, u 

Otras. 

e) Brucelosis, con persistencia de positividad en la prueba serológica; 

f) Toxoplasmosis ; 

g) Tripanosomiasis americana (enfermedad de Chagas) o positividad en las pruebas serológicas; 

h) Paludismo, por Plasmodium malarie o por especie no identificada; 

Lepra ; 

j) Cardiopatias ; 

k) Epilepsia o convulsiones ; 

Diátesis hemorrágica; 

m) Neoplasias hematológicas u otras ; 

n) Los que hubieran recibido hormona hipofisiaria de crecimiento de origen humano. 

5.3.5 Los candidatos a donación que en los últimos cinco años tengan antecedentes de paludismo por Plasmodium vivax o falciparum . 

5.3.6 Personas que en los últimos tres años tengan alguno de los antecedentes siguientes : 

Tuberculosis pulmonar; 

Haber tomado etretinato. 

5.3.7 Sujetos que en los últimos dos años, tengan antecedentes de dos o más infecciones bacterianas, entre las siguientes: 

Septicemia; 

Neumonía; 

Meningitis ; 

Absceso cerebral. 

5.3.8 Aquellos que en el último año tengan cualquiera de los antecedentes siguientes : 

a) Sífilis , gonorrea, infección por Chlamydia u otras enfermedades transmitidas sexualmente; 

b) Violación o contacto sexual ocasional con desconocidos o con cualquiera de los señalados en el apartado 5.3.3 de esta Norma; 

c) Haber estado al cuidado o en estrecho contacto con pacientes con hepatitis viral ; 

d) Haber recibido inmunoglobulina, por riesgo de transmisión del virus B de la hepatitis; 

e) Procedimientos o lesiones efectuados o provocados con instrumentos u objetos potencialmente contaminados con liquidas de riesgo 
(véase apartado 3.2.4 de esta Norma), tales como: tatuajes, acupuntura, perforación del lóbulo de la oreja , piloelectrólisis , cirugías o heridas 
accidentales; 

f) Transfusión de sangre, componente sanguíneo o crioprecipitado; 

g) Recepción de cualquier trasplante alogénico; 

h) Vacunación antirrábica. 

5.3.9 Los que en los últimos seis meses hayan tenido cualquiera de los antecedentes siguientes: 

a) Cirugía o accidente mayor; 



b) Parto o cesárea ; 

c) Embarazo terminado por muerte del producto en cualquier edad gestacional. 

5.3.1 O Personas que en los últimos 45 días hayan donado sangre. 

5.3.11 Aquellos que en los últimos 28 días, hayan recibido cualquiera de las vacunaciones o de los medicamentos siguientes: 

Antivariolosa; 

Antipoliomielitica por vía oral; 

Antisarampionosa; 

Anti rubéola ; 

Anti parotiditis ; 

Anti fiebre amarilla ; 

Anti influenza; 

lnmunoglobulina antitetánica; 

Tetraciclinas; 

lsotretinoina. 

5.3.12 Los que en las últimas 72 horas hayan sido sometidos a cualquiera de los procedimientos siguientes: 

Extracción dentaria no complicada ; 

Cirugía menor; 

Proporcionado algún componente sanguíneo por aféresis . 

5.3.13 Candidatos que al momento de la valoración médica, cursen con cualquiera de lo que a continuación se indica: 

a) Síntomas de hipotensión secundarios o no a medicamentos anlihipertensivos; 

b) Infecciones agudas o crónicas; 

c) Neumopatias agudas o crónicas; 

d) Enfermedades hepáticas activas o crónicas; 

e) Síntomas secundarios a cualquier inmunización; 

f) Efectos evidentes de intoxicación por alcohol, narcóticos , marihuana, inhalantes, o cualquier estupefaciente; 

g) Periodos menstrua/, gestacional o de lactancia. 

5.3.14 Aquellos que en el examen físico tengan cualquiera de lo que figura a continuación : 

a) Peso menor de 50 kg ; 

b) Frecuencia cardiaca menor de 50 latidos por minuto (excepto en atletas) o mayor de 100; 

c) Cifras de tensión arterial de 100 o mayor para la diastólica y de 180 o mayor para la sistólica ; 

d) Temperatura axilar de 37.0º C o mayor u oral de 37.5° C o mayor; 

e) Arritmia cardiaca; 

f) En piel y mucosas: 

Ictericia; 

Petequias; 

Equimosis múltiples no asociadas a traumatismos; 

Lesiones de sarcoma de Kaposi; 

Candidiasis orofaringea o /eucoplasia pilosa ; 

Dermatitis persistente; 



Lesiones adivas o antiguas de herpes zoster. que abarquen más de un dennatoma; 

g) Huellas de múltiples venopunciones o mala calidad de venas ; 

h) Adenomegalia en dos o más regiones extrainguinales; 

i) Hepatomegalia o esplenomegalia . 

5.3.15 Aquellos que tengan antes de cada recolección valores de hemoglobina o hematocrito por debajo de las cifras anotadas en la tabla 1, 
que corresponden a valores obtenidos por el método manual y con muestra de sangre obtenida por punción del dedo o por venopunción. 

TABLA 1 

HEMOGLOBINA O HEMATOCRITO MINIMOS PARA FLEBOTOMIA EN DISPONENTES ALOGENICOS 

SEXO 

Altitud SNM MASCULINO FEMENINO 

HEMOGLOBINA HEMATOCRITO HEMOGLOBINA HEMATOCRITO 

Oa1500m 135 gil 0.41 125gll 0.38 

1501 mamás 145 gil 0.44 140 gi l 0.42 

NOTA: Cuando la muestra de sangre se obtiene del lóbulo de la oreja, los valores minimos de hemoglobina o hematocrito deberán ser 5 gil 0 
0.01 mayores a los que indica la tabla, respectivamente. 

5.4 La selección de candidatos alogénicos a donación de componentes sanguíneos mediante aféresis, se realizará de acuerdo con los 
excluyentes a que hacen referencia los apartados 5.3 de esta nonna, además de los siguientes : 

5.4.1 Deberán contar, antes de la recolección, con los exámenes de laboratorio que señalan los apartados 7.1.1 al 7.1.6 y, en su caso. con 
los que señalan los apartados 7.2.1 al 7.2.3 de esta Norma. 

5.4.2 Según el tipo de aféresis del que se trate , se excluirán los que se indican a continuación: 

a) Para plasmaféresis , los que tengan : 

Proteínas séricas menores de 60 gil, antes de cada procedimiento, así como; 

Lo señalado en el inciso c) del apartado 6.4.4 de esta Nonna. 

b) Para leucaféresis los que tengan una cuenta absoluta de neutrófilos menor de 4.0 x 1091L, antes de cada procedimiento; 

c) Para plaquetaféresis . aquellos que tengan cualquiera de lo siguiente: 

Cuenta de plaquetas menor de 150 x 1091L, antes de cada procedimiento; 

Antecedente de toma de ácido acetilsalicílico, en los últimos cinco días. si la toma es crónica . o en los últimos tres dias. si fué toma 
única. 

6 Recolección de sangre y de componentes sanguíneos de disponentes alogénicos 

6.1 El responsable del banco de sangre o el encargado del puesto de sangrado, vigilará y supervisará al personal profesional o técnico que 
lleve a cabo los procedimientos de recolección . 

6.2 La sangre y componentes sanguíneos se recolectarán en sistemas cerrados, en condiciones asépticas . con anticoagulante suficiente de 
acuerdo al volumen que se recolecte. en equipos que reúnan los requisitos a que hace referencia el apartado B.7 de esta Norma. 

6.3 Para la recolección de sangre se acatarán las disposiciones siguientes: 

6.3.1 En cada flebotom ia el volumen de sangre extraído deberá ser de 450 ml, con una variación de un 10 %. 

6.3.2 Si por razones técnicas no se obtiene un volumen de sangre mínimo de 405 ml, se deberá proceder de la manera siguiente: 

a) No deberá intentarse una segunda venopunción; 

b) De haberse obtenido un volumen de cuando menos 300 ml, a la sangre recolectada podrá dársele destino final o bien, se deberá 
fraccionar y se utilizará exclusivamente el concentrado de eritrocitos; al plasma se le dará destino final ; 

c) En el caso de que el volumen de sangre recolectado fuese menor de 300 ml. se le deberá dar destino final. 

6.3.3 El lapso mínimo entre las recolecciones deberá ser de 45 días. 

6.3.4 En el lapso de un año, el máximo de extracciones sanguíneas practicadas a un disponente deberán ser seis para disponentes 
masculinos y cuatro para femeninos. 

6.4 Para la recolección de componentes sanguineos por aféresis, deberán observarse las disposiciones que se indican a continuación · 



6.4 .1 El personal médico calificado del banco de sangre registrará en la historia clinica del disponente, las actividades realizadas, incluyendo 
la selección de anticoagulantes, soluciones utilizadas , el volumen recolectado, tos resultados del procedimiento y las demás que indica esta 
Norma en el apartado C.4 . 

6.4 .2 En disponentes sometidos a múltiples aféresis, deberán repetirse cada diez dias las pruebas que señalan los apartados 7.1.3 al 7.1.6 
de esta Norma; en el caso de mostrar positividad se excluirá al disponente. 

6.4.3 En caso de candidatos a procedimientos de aféresis que hayan donado sangre o aquéllos que por razones técnicas del procedimiento 
sea imposible regresartes sus glóbulos rojos , el lapso mínimo para la siguiente aféresis será de 72 horas. siempre y cuando, sus niveles de 
hemoglobina o hematocrito se encuentren por arriba de los mínimos que señala la tabla 1 de esta Norma y que el médico responsable del banco 
de sangre considere apto al disponente. 

6.4.4 En el caso de disponentes para plasmaféresis se observarán las disposiciones siguientes: 

a) El volumen plasmático máximo extraido por sesión , no excederá del 15% del volumen sanguineo total ; 

b) Er.tre cada plasmaféresis óptimamente realizada, deberá haber un lapso mínimo de 48 horas; 

c) En casos de múltiples plasmaféresis , se deberá practicar cuatrimestralmente , electroforesis de proteinas séricas o cuantificación de 
inmunoglobulinas G y M; se suspenderán las plasmaféresis cuando los valores se encuentren por abajo de los limites de referencia ; 

d) En el lapso de un año, la extracción plasmática a cada disponente no excederá de 15 L. 

6.4 .5 Tratándose de leucaféresis las siguientes: 

a) No se administrarán esteroides a aquellos disponentes que tengan cualquier contraindicación para su utilización; 

b) Entre cada leucaféresis óptimamente realizada deberá haber un lapso mínimo de 72 horas; 

c) En caso leucaféresis secuenciales en las que se utilicen análogos sintéticos de almidón, éstos se emplearán en dosis sucesivamente 
decrecientes, de manera de evitar toxicidad ; 

d) En cada disponente no deberá excederse de 12 procedimientos óptimamente realizados , en el lapso de un año. 

6.4.6 Tratándose de plaquetaféresis las siguientes : 

a) Entre cada plaquetaféresis óptimamente realizada deberá haber un lapso minimo de 72 horas; 

b) En cada disponente no deberá excederse de 24 procedimientos óptimamente realizados , en el lapso de un año. 

7 A.nálisis de la sangre y de los componentes sanguíneos alogénicos 

7.1 A todas las unidades de sangre y componentes de ésta, previamente a su uso en transfusión alogénica , se les deberán practicar 
obligatoriamente las pruebas siguientes : 

7.1.1 Determinación de grupo sanguineo ABO, mediante la identificación de: 

a) Los antigenos A y B en eritrocitos , con prueba de aglutinación practicada en tubo o en placa , empleando los reactivos 
hemoclasificadores para determinar grupos del sistema ABO (prueba directa); 

b) Los anticuerpos regulares anti A y anti B en suero (o plasma), con prueba de aglutinación practicada en tubo utilizando glóbulos rojos 
con antigeno A 1 y glóbulos rojos con antígeno B (prueba inver.sa) . 

No se clasificará una unidad hasta haber resuelto cualquier discrepancia entre las pruebas directa e inver.sa. 

7.1.2 Identificación del antigeno eritrocitico Rho (D) mediante prueba de aglutinación directa (empleando el reactivo anti Rh para identificar el 
antigeno D); en caso de negatividad , se investigará el antígeno D expresado débilmente (Du), con la prueba de antiglobulina humana (prueba de 
Coombs) . 

La identificación del antígeno Rho (D), deberá validarse mediante una prueba de control , que permita demostrar que el eritrocito previamente 
no tenia inmunoglobulina G adherida en su superficie. 

Los tipos Rho (D), incluyendo el antígeno D expresado débilmente (Ou), se clasificarán como POSITIVOS, los restantes como NEGATIVOS. 

7.1.3 Prueba serológica para identificación de reaginas contra sífilis , mediante una prueba de aglutinación de partículas. 

7.1.4 Prueba serológica para el antígeno de superficie del virus B de la hepatitis, mediante cualquiera de las pruebas siguientes 

Ensayo inmunoenzimático; 

Aglutinación pasiva ; 

Otras con sensibilidad y especificidad igual o mayor. 

7.1.5 Investigación de anticuerpos contra el virus C de la hepatitis , mediante ensayo inmunoenzimático u otra con sensibilidad y especificidad 
igual o mayor. 



7.1.6 Prueba serológica para identificación de anticuerpos contra el virus de la inmunodeficiencia humana, mediante cualquiera de las 
pruebas de tamizaje siguientes: 

Ensayo inmunoenzimático; 

Aglutinación pasiva ; 

Otras con especificidad y sensibilidad igual o mayor. 

7.2 A Las unidades de sangre y componentes sanguíneos que se hayan recolectado de los disponentes que se señalan en Jos apartados 
7.2.1, 7.2.2 , y 7.2.3, se les practicarán los exámenes que indican los propios apartados. 

7.2.1 Con antecedentes de haber padecido o residir en zonas de riesgo para brucelosis, cualquiera de las pruebas serológicas siguientes : 

Aglutinación en placa con antígeno teñido con rosa de bengala; 

Aglutinación en presencia de 2 mercapto-etanot; 

Otras que indique la Secretaria. 

7.2.2 Con antecedentes de haber padecido paludismo (véase el apartado 5.3.5 de esta Norma), se practicarán cualquiera de las pruebas 
siguientes: 

Investigación microscópica del parásito mediante extendidos de sangre tenidos, examen de gota gruesa o con microtubo con naranja 
de acridina ; 

Prueba serológica (inmunofluorescencia o ensayo inmunoenzimático). 

7.2.3 Con antecedentes de residir o proceder de zonas endémicas de Tripanosomiasis americana, se practicará cualquiera de las pruebas 
serológicas siguientes: 

Ensayo inmunoenzimático; 

Fijación de complemento; 

Hemaglutinación indirecta ; 

Aglutinación directa ; 

lnmunofluorescencia indirecta . 

8 Custodia y manejo de las unidades de sangre y de componentes sanguíneos alogénicos 

8.1 Las unidades de sangre y componentes para uso en transfusión alogénica deberán permanecer bajo estricta custodia, en condiciones 
adecuadas de conservación, hasta haberse realizado las pruebas de laboratorio que señalan los apartados 7.1 .1 al 7.1.6 y, en su caso, los 
señalados en los apartados 7.2.1 al 7.2.3 de esta Norma. 

8.2 A las unidades alogénicas con resultados de laboratorio anormales o positivos, se les dará destino final de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 17.16 de esta Norma, en los casos siguientes: 

8.2.1 Las unidades de sangre o componentes, que tengan positividad en cualquiera de las pruebas serológicas para detección de: 

Treponema pálido; 

Virus B o C de la hepat~is; 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana; 

Brucela. 

8.2.2 Las que tengan positividad en la investigación hemoparasitoscópica o serológica de Plasmodium. 

8.3 A los plasmas con positividad en la prueba para detección de Tripanosoma cruzi, se les deberá dar destino final. 

Con las unidades de sangre o concentrado eritrocitario, se deberá acatar lo siguiente: 

a) En zonas no endémicas, se les dará destino final; 

b) En zonas endémicas y en la eventualidad de que no hubiese unidades seronegativas disponibles, se les adicionará , aproximadamente 
20 horas antes de su transfusión y en condiciones de esterilidad, una solución de violeta de genciana , en tal cantidad que se obtenga una 
concentración final entre 200 y 250 µg/mL de sangre o de concentrado de eritrocitos; de no ser este el caso , se les deberá dar destino final. 

Las unidades tratadas con violeta de genciana no deberán transfundirse a mujeres en periodo gestacional. 

9 Conservación y control de calidad de las unidades de sangre y de componentes sanguíneos alogénicos 

9.1 Las unidades de sangre fresca para uso en transfusión alogénica , deberán reunir los requisitos intrinsecos, de conservación y vigencia 
siguientes: 



a) Tendrán un volumen de 450 mL, más o menos un 10 %, además del volumen del anticoagulante; con la excepción a la que se refiere el 
apartado 6.3.2 de esta Norma; 

b) Se conservarán entre +1 ºy +6º C; 

c) Su vigencia máxima (como fresca) después de la recolección , será de seis horas y pasado este lapso se considerará como sangre 
total. 

9.2 Las unidades de sangre total para uso en transfusión alogénica, deberán reunir los requisitos que se indican a continuación: 

a) Su volumen y condiciones de conservación deberán ser los que señalan los incisos a) y b) del apartado anterior; 

b) En sistemas cerrados, su vigencia máxima a partir de la recolección dependerá del anticoagulante empleado, con las variaciones 
siguientes: 

Heparina: 48 horas; 

ACD (dextrosa, ácido citrico y citrato trisódico): 21 dias; 

CPD (dextrosa, citrato trisódico, ácido citrico, fosfato sódico): 21 dias; 

CPDA (dextrosa, citrato trisódico, ácido citrico, fosfato sódico y adenina): 35 dias; 

CPDA con manitol (dextrosa, citrato trisódico, ácido cítrico, fosfato sódico, adenina y manitol) : 45 dias; 

c) Para la vigencia en sistemas abiertos, véase el apartado 9.11 de esta Norma. 

9.3 Las unidades de concentrados eritrocitarios, deberán tener los requisitos intrínsecos, de conservación y de vigencia que indica la tabla 2, 
así como, el apartado 9.11 de esta Norma. 

Tipo de unidad 

Concentrado de 
eritrocitos 

Concentrado de 
eritrocitos pobre 
en leucocitos 

Concentrado de 
eritrocitos lavados 
(con solución salina, 
al 0.9 %) 

Concentrado 

de 
eritrocitos congelados 

(preparados con 
glicerol) 

Volumen 

180 a 350 mL 

180 a 350 mL 

180 a 350 mL 

180 a 350 mL 

TABLA 2 

CONCENTRADO DE ERITROCITOS Y SUS VARIANTES 

Temperatura de 

conservación 

+1º a +6º C. 

+1° a +6° C. 

+1° a +6° C. 

65° C. o menor 

(glicerol al 40 %) 

hemoglobina libre 
-120º C. o menor 
(glicerol al 20 %) 

Vigencia máxima 

Según el anticoagulante 
(véase el apartado 
9.2 de esta Norma) 

Según el anticoagulante 
(véase el apartado 9.2 
de esta Norma) 

4 a 24 horas, 
a partir de su 
preparación 
(véase nota) 

6 a 1 O años (dependiendo 

de la concentración 
de glicerol) 

Lavados, véase nota. 

Caracteres especiales 

Ninguno 

Contenido máximo de 
leucocitos 
por unidad: 1 x 109 

Plasma ausente, 
pobre en leucocitos 
y plaquetas 

Sobrenadante claro 
después 
del último lavado. 
Máximo de 

en el sobrenadante: 
2,000 mg/L 

NOTA: Cuando el procedimiento para el lavado o desglicerolado de los eritrocitos sea capaz de conservar el sistema cerrado o semicerrado, 
los eritrocitos tendrán una vigencia máxima de 24 horas, de lo contrario, su vigencia máxima será de cuatro horas . 

9.4 Los concentrados de leucocitos se obtendrán por técnicas de aféresis o bien, por fraccionamiento de unidades de sangre fresca cuando 
vayan a transfundirse a receptores cuyo peso corporal les permita recibir la dosis de neutrófilos apropiada, de conformidad con el párrafo 
siguiente . 

Cuando se requiera transfundir concentrado de leucocitos, es recomendable una dosis mínima diaria de 

1 x 1010 neutrófilos funcionales, tratándose de receptores neonatos la dosis mlnima diaria recomendable es de 1 x 109 células funcionales 
por kg de peso corporal. 

9.5 Las unidades de concentrados de leucocitos y de plaquetas, deberán tener los requisitos intrinsecos, de obtención, conservación y 
vigencia que indica la tabla 3, asi como, el apartado 9.11 de esta Norma. 

TABLA 3 

CONCENTRADOS DE LEUCOCITOS Y DE PLAQUETAS 

Minimos en el 75 % o Temperatura de Vigencia máxima 



Tipo de unidad 

Concentrado 
de leucocitos 
(neutrófilos) 

Concentrado 
de plaquetas 

Fuente de obtención 

Por aféresis 

Por fraccionamiento 
de sangre fresca 
entre +18° y +24° C. 

Por aféresis 

Volumen 

Variable 

45 a 60 ml 

200 a 250 ml 

más de las unidades 
(al limrte de vigencia) 

1.0 x 1010 neutrófilos 

5.5 x 101 O plaquetas 
y 
pH de 6.0 
3.0 x 1011 plaquetas 
y 
pH de 6.0 

conservación (en 
agitación suave) 

+20° a +40° c 

+20° a +24° C. 

a partir de 
la recolección 

24 horas 

24 a 72 horas 

(véase nota) (véase nota) 
+20º a +24° C. 24 horas a 5 dias 

(véase nota) (véase nota) 

NOTA: Las plaquetas podrán conservarse entre +1° y +6° C, en sistemas cerrados y sin agitación (en estas condiciones no mantienen su 
función y viabilidad tanto como las conservadas entre +20º y +24º C. y en agitación) . 

La variación en la vigencia de los concentrados de plaquetas, dependerá del tipo de agitación y del material plástico de las bolsas en que 
están contenidas . 

9.6 Las unidades de plasma se podrán obtener por centrifugación o por sedimentación de unidades de sangre, asi como, por aféresis. La 
sangre fresca deberá centrifugarse a temperaturas entre +1º y +6º C para que se obtenga plasma fresco. 

9. 7 El plasma fresco contiene proteínas (albúmina e inmunoglobulinas) y todos los procoagulantes; se considerará como tal al que se 
encuentra en las primeras seis horas después de su recolección ; el plasma fresco congelado es el que se congela durante las primeras seis 
horas después de su recolección y deberá mantenerse a las temperaturas que indica la tabla 4 de esta Norma. 

El plasma fresco congelado que ha llegado al término de su periodo de vigencia o que no se hubiese mantenido a las temperaturas 
apropiadas de conservación, deberá considerarse como plasma envejecido. 

9.8 El plasma desprovisto de clioprecipitado, contiene proteínas y factores de coagulación, con excepción de que su contenido de factor VIII, 
fibrinógeno y fibronectina se encuentran reducidos. Su volumen, temperatura de conservación y periodo de vigencia serán los que señala la tabla 
4 para e! plasma envejecido. 

9.9 Las unidades de plasma y crioprecipitado, deberán tener los requisitos intrínsecos , de conservación y vigencia que indica la tabla 4, así 
como, el apartado 9.11 de esta Norma. 

Tipo de unidad 

Plasma fresco 

Plasma envejecido 

Crioprecipitado 

TABLA 4 

PLASMAS Y CRIOPRECIPITADOS 

Volumen 

150 a 180 ml (por centrifugación 
de unidades de 
sangre fresca) 

450 a 750 ml (por aféresis) 

150 a 180 ml (por 
fraccionamiento de unidades de 
sangre 
450 a 750 ml (por aféresis) 

10 a 25 ml 

Mínimos en el 75 % 
más de las unidades 
(al limite de vigencia) 

Proteínas 60 gil 

Factor VIII 1 Ul/ml 

Fibrinógeno 160 mg/dl 

Proteínas 60 gil 

Factor VIII: 80 UI 

Temperatura 
de 
conservación 

-18º C. o menor 

(véase nota) 

-18º C . o menor 

+1 º a +6°C. 

-18º C. o menor 
(6 horas, una vez 
(véase nota ) 

Vigencia máxima a 
partir de la 
recolección 

12 meses 

(6 horas , una vez 
descongelado) 
5 años 

(véase nota) 
26 días (con ACD o 
con CPD); 
40 días (con CPDA) 
12 meses 

descongelado) 

Nota : El factor VIII de la coagulación se preserva mejor cuando el plasma fresco y crioprecipitado se conservan a temperaturas de -30º C. o 
menores . 

El plasma envejecido conservado en congelación pero a temperaturas por arriba -18º C, tendrá una vigencia máxima de un año a partir de su 
recolección. 

9.10 Se podrá hacer mezcla de unidades de componentes sanguíneos, para el efecto. se deberán observar las disposiciones siguientes: 

a) Se mantendrá la esterilidad de los componentes mediante el empleo de métodos asépticos, equipos y soluciones estériles, libres de 
pirógenos; 

b) Preferentemente se emplearán equipos de sistema cerrado, de ser así , el periodo de vigencia estará limrtado solamente por la 
viabilidad y estabilidad de los componentes que senala este capitulo; 

c) Si durante la preparación de mezclas se abre el sistema, su vigencia será la que señala el apartado 9.11 de esta Norma; 



d) Cada unidad que vaya a mezclarse cumplirá con las disposiciones referentes a compatibilidad que señala el capitulo 10 de esta Nonma. 

9.11 Para cualquier unidad de sangre o componente sanguíneo en un sistema abierto, bajo condiciones de esterilidad, su vigencia máxima 
será: 

De 24 horas, si se conserva entre +1º y +6º C; 

De cuatro horas, si se conserva entre +20º y +24º C, con las salvedades que indique esta nonma; 

Las unidades que se conservan en congelación, mantendrán el periodo de vigencia que indican las tablas 2 y 4 de esta Norma. 

Se deberá dar destino final a las unidades de sangre o componentes sanguíneos cuyo sistema haya sido abierto en condiciones inciertas de 
esterilidad . 

9.12 Se deberá comprobar mensualmente que el 1 % o en 4 unidades (lo que sea mayor) de la sangre y de los componentes sanguíneos 
obtenidos reúnan los requisitos de control de calidad que indica este capitulo. 

10 Hemocompatibilidad y receptores 

10.1 El receptor de sangre y de sus componentes, deberá tener un trastorno que no sea susceptible de corregirse por otros métodos 
terapéuticos , únicamente con la transfusión . 

10.2 Los bancos de sangre y los servicios de transfusión deberán realizar las pruebas de compatibilidad sanguínea antes de cada transfusión 
alogénica, salvo en los casos siguientes: 

Cuando el banco de sangre la suministre a otro establecimiento que se responsabilizará en hacertas, o 

Cuando el establecimiento reciba las unidades con los estudios de compatibilidad previamente realizados. 

10.3 Sera competencia del responsable del banco de sangre o del servicio de transfusión, realizar o garantizar que se hayan hecho las 
pruebas a que se refiere este capitulo, antes de cada transfusión de unidades alogénicas. 

10.4 En todos los receptores se deberá detenminar su grupo ABO y antígeno Rho (D), confonme indican los apartados 7.1.1y7.1.2 de esta 
Norma. 

Podrá obviarse la prueba inversa para la determinación del grupo ABO en receptores menores de cuatro meses de edad. 

10.5 Para la correcta hemoclasificación ABO y Rho (D) de los receptores que se encuentren en las circunstancias que a continuación se 
indican, se observará lo siguiente: 

a) En muestras de sangre de neonatos obtenidas del cordón umbilical, los eritrocitos se deberán lavar suficientemente ; 

b) En receptores recientemente transfundidos y en mujeres con hemorragia fetomatema cuantiosa, en quienes la hemoclasificación se 
vea dificultada por la presencia de reacciones de campo mixto, se deberá proceder como se indica a continuación: 

El grupo ABO se ratificará con la prueba inversa; 

En la detenminación del antígeno Rho (D) se tomará en consideración la cantidad de sangre o concentrado eritrocitario transfundidos, 
correlacionado con su tipo Rho (D) y el predominio de la reacción de campo mixto. así como. los registros previos que del receptor se tuviesen . 
En mujeres con hemorragia fetomatema cuantiosa, se emplearán técnicas que hemolicen los eritrocitos fetales para hemoclasificar los glóbulos 
rojos no lisados. 

10.6 Los receptores deberan recibir preferentemente sangre, concentrado de eritrocitos o plasma de su mismo grupo del sistema ABO o 
bien, los podrán recibir de diferente grupo en el orden de preferencia que señala la tabla 5. 

Cuando se pretenda transfundir unidades de sangre, de concentrado de eritrocitos o de plasmas de los grupos A o B a receptores de grupo 
AB, se utilizarán uno u otro de estos grupos. pero no se transfundirán ambos en el mismo paciente , de no ser que los eritrocitos hayan sido 
suficientemente lavados. 

TABLA 5 

ALTERNATIVAS DE TRANSFUSION EN ORDEN DE PREFERENCIA 

CONCENTRADO DE ERITROCITOS PLASMA 
GRUPO DEL O SANGRE 
RECEPTOR 1 2 3 2 3 

o o NINGUNO NINGUNO o AB AoB 

A A o NINGUNO A AB o 

B B o NINGUNO B AB o 

AB AB BoA o AB BoA o 

NOTA: Para la transfusión de unidades de sangre fresca o total del grupo O. que se pretenda emplear en receptores de los grupos A.By AB, 
así como, las unidades de plasma de los grupos O, A y B que se pretendan transfundir en receptores no isogrupo, deberán cumplir con los 
requisitos que indica el siguiente apartado. 



10.7 Excepcionalmente se transfundirán unidades de sangre fresca o total o de plasma no isogrupo, de conformidad con las alternativas que 
indica la tabla 5. De ser así, las unidades de sangre o plasma tendrán títulos de anti A o anti B iguales o menores a 1:100 y carecerán de 
anticuerpos hemolíticos (hemolisinas) . 

De no conocerse los títulos de anti A o anti By la ausencia de hemolisinas. los receptores de grupo A. B o AB, podrán recibir concentrado de 
eritrocitos de grupo O y plasma del mismo grupo ABO del receptor o plasma de grupo AB (sangre reconstituida) . 

10.8 En pacientes de grupo A, B o AB que hubieran recibido transfusión masiva en la que se hubiese empleado. entre otros , sangre total o 
plasmas no isogrupo, se deberá investigar en su suero (o plasma) la presencia de anti A, anti B o ambos y de requerirse a corto plazo otras 
transfusiones . se utilizarán eritrocitos compatibles con el grupo ABO del plasma transfundido. 

10.9 Los plasmas. incluyendo el contenido en las unidades de concentrados de plaquetas o de leucocitos, se transfundirán de conformidad 
con las rlisposiciones que señalan apartados 10.6 y 10.7 de esta Norma y previamente a su transfusión es recome~dable practicar una prueba 
cruzada menor (véase apartado 10.15 de esta Norma) o haber comprobado, mediante pruebas de rastreo, la ausencia de anticuerpos irregulares 
de importancia clinica, particularmente cuando el plasma provenga de disponentes con antecedentes propiciadores de aloinmunización. 

10.10 Para la transfusión de concentrado de leucocitos. se deberán practicar las pruebas de compatibilidad para leucocitos con técnicas de 
aglutinación y linfocitotoxicidad. 

10.11 Las unidades de plasma, concentrado de plaquetas o de leucocitos que tengan contaminación eritrocitaria macroscópicamente 
detectable (mayor de 5 mL o 20,000 células por µL), se transfundirán únicamente a receptores del mismo grupo ABO. 

10.12 Los receptores RhO (D) negativos, deberán recibir sangre o componentes celulares Rho (D) negativos. En casos de emergencia o en 
circunstancias médicamente justificadas podrán ser Rho (D) positivos , siempre y cuando el receptor no presente sensibilización previa. 

10.13 Previamente a toda transfusión de sangre o concentrado de eritrocitos. se deberán realizar las pruebas cruzadas de compatibilidad 
(véase el apartado 1O.15 de esta Norma). 

10.14 Previamente a la realización de las pruebas cruzadas de compatibilidad , es recomendable ratificar en una muestra obtenida del tubo 
colector de la unidad de sangre o concentrado erítrocitario, el grupo ABO y antigeno Rho (D), mediante una prueba de aglutinación directa. 

10.15 Las pruebas cruzadas de compatibilidad sanguinea, deberán incluir aquéllas que permitan demostrar la ausencia de anticuerpos 
específicos regulares o irregulares de importancia clinica en el suero del receptor, contra los eritrocitos del disponente (prueba mayor), asimismo, 
es recomendable demostrar la ausencia de anticuerpos irregulares de importancia clinica en el suero del disponente, contra los eritrocitos del 
receptor (prueba menor) , particularmente cuando se pretenda transfundir sangre total proveniente de disponentes con antecedentes 
propiciadores de aloinmunización y conforme a las disposiciones que señala el apartado 10.7 de esta Norma. 

Las pruebas cruzadas incluirán pruebas de aglutinación en medio salino, así como, en algún medio facilitador de la reacción, rutinariamente 
se empleará la prueba de antiglobulina humana (prueba de Coombs), pudiéndose omitir cuando se tenga certeza que el receptor y el disponente 
carezcan de antecedentes propiciadores de aloinmunización. 

Las pruebas cruzadas deberán incluir un control que permita detectar la presencia de autoanticuerpos. 

A manera de control del procedimiento y del reactivo, en cada prueba de Coombs interpretada como negativa, es recomendable agregar 
células sensibi lizadas con inmunoglobulina G (control de antiglobulina humana). 

10.16 No se ha comprobado que el rastreo rutinario de anticuerpos irregulares en los sueros del receptor y del disponente. pueda substituir a 
las pruebas cruzadas de compatibilidad , por lo que no resulta recomendable omitir las pruebas cruzadas , de no ser que la transfusión sea 
urgente. 

10.17 Para la detección de anticuerpos irregulares. los métodos usados deberán ser capaces de demostrar anticuerpos clinicamente 
significativos y deberán incluir la prueba de Coombs. 

10.18 Cuando un receptor tenga anticuerpos irregulares de importancia clinica o antecedente de la presencia de tales anticuerpos. la sangre 
o el concentrado de eritrocitos a transfundir deberán ser compatibles y carecer de los antígenos correspondientes, excepto en circunstancias 
clínicas razonablemente justificadas y aprobadas por el médico responsable del banco de sangre o del servicio de transfusión. 

10.19 En neonatos que requieran transfusión , las pruebas cruzadas de compatibilidad , deberán realizarse preferentemente con suero 
materno y en ausencia de la madre con el suero del menor y en caso de que hubiese positividad en la prueba de antiglobulina humana directa 
(Coombs directo), con un eluido de los eritrocitos del neonato. en este último caso. es recomendable dilucidar la especificidad del o de los 
anticuer,:ios involucrados. 

10.20 En enfermedad hemolítica del recién nacido que requiera exsanguineotransfusión, se deberá proceder como sigue: 

a) Cuando es por incompatibilidad ABO, se deberán utilizar eritrocitos de grupo O con plasma del mismo grupo ABO del neonato o con 
plasma del grupo AB; 

b) Si es por incompatibilidad Rho (D), se deberán utilizar eritrocitos Rho (D) negativos; 

c) Tratándose de incompatibilidad debida a otros sistemas antigénicos, se deberán utilizar eritrocitos carentes del antígeno responsable de 
la inmunización materna. 

10.21 En casos de emergencia, los pacientes de grupo ABO desconocido. deberán recibir eritrocitos del grupo O (véase apartado 10.12 de 
esta Norma) 

10.22 La urgencia transfusional acreditada por el médico tratante y avalada por el médico responsable del banco de sangre o del servicio de 
transfusión, no exime la práctica de las pruebas cruzadas de compatibilidad; sin embargo, la sangre o concentrado eritrocitario podrán liberarse 
anticipadamente para su transfusión. bajo las condiciones siguientes: 



a) Cuando el receptor carezca de antecedentes propiciadores de aloinmunización , una vez demostrado compatibilidad de grupo ABO 
mediante la prueba en medio salino; tratándose de receptores con posibilidad de aloinmunización, hasta demostrar compatibilidad de grupo ABO 
en la prueba en medio salino y con algún medio facilitador. Entre tanto, en ambos casos, se continuará hasta su término con la prueba de 
Coombs; 

b) De detectarse incompatibilidad en las pruebas cruzadas, el banco de sangre o. en su caso. el servicio de transfusión, deberá dar aviso 
inmediatamente, con la finalidad de evitar o interrumpir la transfusión. 

10.23 De presentarse una reacción transfusional inmediata, el banco de sangre o. en su caso. el servicio de transfusión, deberá llevar a cabo 
simultanea y comparativamente los procedimientos y pruebas de laboratorio que se indican a continuación : 

a) En las muestras pre y postransfusionales del receptor: 

Se observará si el suero o plasma presenta hemólisis; 

Se repetirá la determinación de su grupo ABO y Rho (D); 

Se realizará una prueba de Coombs directa; 

Se investigará la presencia de anticuerpos irregulares, en el propio establecimiento o en otro con la capacidad técnica suficiente para el 
efecto; 

b) Con el remanente de la unidad implicada en la reacción transfusional y en la muestra de ella que fue empleada para la realización de 
las pruebas de compatibilidad, se deberá repetir la determinación del grupo ABO y Rho (D) , asi como, las pruebas de compatibilidad con 
muestras pre y postransfusionales del receptor. 

10.24 La existencia de titulos bajos de anticuerpos en el suero del receptor, contra antigenos eritrociticos del disponente, pudieran no 
detectarse en las pruebas de compatibilidad . La transfusión de tales eritrocitos producirá un rápido incremento en la sintesis de anticuerpos, 
generándose una reacción hemolitica tardia . 

En tales casos, se deberá investigar en el receptor si su suero o plasma presenta hemólisis, se ratificara su grupo ABO y Rho (D), se hará 
una prueba de Coombs directo y se investigará la presencia de anticuerpos irregulares y su especificidad. De conservarse muestras 
pretransfusionales de los disponentes y del receptor se repetirán las pruebas de compatibilidad . 

10.25 En caso que el banco de sangre o el servicio de transfusión detecte o sea notificado de una reacción transfusional posiblemente 
secundaria a contaminación bacteriana de una unidad de sangre o de sus componentes. deberá enviar la unidad implicada junto con una muestra 
del receptor para bacterioscopia y cultivo. En este caso y de haberse preparado más de un componente a partir de la misma unidad, se evitará la 
utilización de éstos hasta comprobar la ausencia de contaminación. 

10.26 A cualquier unidad o remanente de ella involucrada en una reacción transfusional , se le deberá dar destino final , una vez concluidos 
los estudios a que hacen referencia los apartados 10.23 al 10.25 de esta Norma. 

10.27 El responsable de un banco de sangre, de un servicio de transfusión o el médico que hubiere solicitado una transfusión, en la que se 
hubiera aplicado plasmas con contaminación eritrocitaria, concentrado de plaquetas o de leucocitos, provenientes de un disponente Rho (D) 
positivo a un receptor Rho (D) negativo, deberá aplicar globulina inmune anti-Rho (D). preferentemente dentro de las 72 horas siguientes a la 
transfusión . 

10.28 Es recomendable irradiar las unidades de sangre y de componentes sanguineos celulares, con una dosis minima de 1,500 cGy (1,500 
rads) para reducir el riesgo de enfermedad injerto contra huésped, en los receptores que se encuentren en los casos siguientes : 

a) Fetos receptores de transfusiones intrauterinas; 

b) Exsanguineotransfusión en prematuros y en recién nacidos de peso corporal inferior a 2,500 g; 

e) Pacientes seleccionados inmunocomprometidos; 

d) Receptores que han sido sometidos a trasplante de médula ósea; 

e) Receptores de unidades provenientes de familiares consanguineos de primer grado. 

La sangre o componentes celulares irradiados pueden ser aplicados a receptores inmunológicamente normales . 

10.29 En receptores inmunosuprimidos será recomendable utilizar sangre o componentes sanguineos con resultados negativos en la 
detección de antigenos de toxoplasma y de anticuerpos contra citomegalovirus, o se transfundirán a través de filtros que retengan leucocitos. 
Tratándose de concentrados de leucocitos. se seleccionarán disponentes con negatividad en estas pruebas de detección. 

11 Disposiciones comunes para la transfusión autóloga 

11 .1 Los actos de disposición de sangre y de sus componentes para uso en transfusión autóloga, se llevarán a cabo exclusivamente en 
establecimientos hospitalarios y con las excepciones a que se refiere el articulo 54, último párrafo, del Reglamento . 

La recolección, análisis, custodia y conservación de sangre y de sus componentes en caso de transfusión autóloga por depósi to previo, se 
podrán llevar a cabo en bancos de sangre no integrados a la estructura de una unidad hospitalaria . 

11 .2 Se requerirá la obtención de consentimiento informado, anticipadamente a la realización de procedimientos de depósito previo y 
hemodilución preoperatoria aguda. 



En el caso de candidatos menores o incapaces, el consentimiento lo otorgará el disponente secundario que se encuentre presente , en el 
orden de preferencia que señala el Reglamento. 

11 .3 En lo relativo a los actos de disposición para transfusión autóloga, será responsabilidad del médico tratante : 

La indicación del procedimiento; 

La obtención del consentimiento informado del disponente originario, o en su caso, del secundario, en los términos que indican los 
apartados 11 .2 y C.9 de esta Norma. 

12 Transfusión autóloga por depósito previo 

12.1 El personal médico calificado del banco de sangre. del servicio de transfusión o el responsable de estos establecimientos. será quien 
coordine todo el procedimiento y llevará a cabo , obligatoriamente, las actividades siguientes : 

Proporcionar al disponente originario o. en su caso, a los secundarios, la información y notificación a que se refiere el apartado 4.3 de 
esta Norma; 

Seleccionar al candidato. de conformidad con los requisitos que para el efecto establece este capitulo, en coordinación con el médico 
tratante y de ser necesario, se auxiliará de otros especialistas interconsultantes, de quienes deberá obtener su opinión escrita ; 

Consignará en la historia clínica las actividades realizadas y los resultados obtenidos , de conformidad con el apartado C.4 de esta 
Norma. 

Supervisará la extracción. identificación, análisis, fraccionamiento, custodia y conservación de las unidades de sangre y de sus 
componentes ; 

12.2 Al disponente originario, según su edad y peso corporal, se le deberé proporcionar: 

Alimento liquido y sólido, después de cada flebotomia , si su condición asi lo permite y de no estar sujeto a ningún régimen dietético 
especial; 

Prescripción de suplementos de hierro, antes del inicio de la recolección de sangre , si se juzga indicado y de no haber contraindicación 
o intolerancia. 

12.3 En la selección de candidatos para transfusión autóloga mediante depósito previo, se deberá hacer una valoración que permita excluir a 
los que tengan cualquiera de lo siguiente : 

a) Padecimientos crónicos con respuesta medular insuficiente; 

b) Toxemia gravidica moderada o grave; 

c) Mala calidad de venas; 

d) Enfermedad de células falciformes; 

e) Infecciones agudas o bacteremia; 

f) Cardiopatias o hipertensión arterial sistémica, salvo valoración y autorización escrita por cardiólogo; 

g) Neuropatias, tales como: enfermedad cerebrovascular y epilepsia , salvo valoración y autorización escrita por neurólogo; 

h) Valores de hemoglobina o hematocrito inferiores a los que indica la tabla 6, que corresponden a valores obtenidos por el método 
manual y con muestra de sangre obtenida por punción del dedo o por venopunción. 

Hombres 

Mujeres 

Embarazadas 

TABLA 6 

MINIMOS DE HEMOGLOBINA O HEMATOCRITO PARA FLEBOTOMIA EN DEPOSITO PREVIO 

Hemoglobina - Hemoglobina 
antes de la primera flebo
tomla , respectivamente. 

120 g/L - 0.36 

110 gil - 0.33 

105 gil - 0.32 

Hemoglobina - Hematocrito, 
en flebotomías subsecuen
tes, respectivamente . 

100 g/L - 0.30 

100 gil - 0.30 

100 gil - 0.30 

NOTA: Cuando la muestra de sangre se obtiene del lóbulo de la oreja, los valores minimos de hemoglobina o hematocrito deberán ser 5 gil o 
0.01 mayores a los que indica la tabla, respectivamente. 

12.4 En la recolección sanguinea durante el depósito previo. el volumen extraldo en cada flebotomiano deberá exceder de: 

El 1 O % del volumen sangulneo total , en disponentes de ocho años o menores; 

El 12 % del volumen sangulneo total, en disponentes mayores de ocho años. 



12.5 El responsable del acto de disposición, en coordinación con el médico tratante . determinarán para cada paciente el lapso entre las 
flebotomias, así como, el lapso enlre la última flebotomía y la intervención quirúrgica. Sin embargo, es recomendable que el lapso entre las 
flebotomías no sea menor de 72 horas y la última flebotomía, cuando más tarde. 72 horas antes de la fecha programada para la cirugía o la 
transfusión . 

12.6 Durante la flebotomia en embarazadas, se vigilará estrechamente la aparición de contracciones uterinas y la frecuencia cardiaca felal. 

12.7 Al disponente se le deberán practicar las pruebas que señalan los apartados 7.1 .1 al 7.1.6 de esta Norma, antes de la primera 
flebotomía, asimismo, será recomendable practicar los exámenes de laboratorio en los términos que indican los apartados 7.2.1 al 7.2.3 de la 
misma. 

1 

12.8 En caso de candidatos con positividad en alguna de las pruebas para detección de sifilis, virus B o C de la hepatitis, asi como, del virus 1 
de la inmunodeficiencia humana, serán canalizados a un médico autorizado de un banco de sangre , quien bajo su responsabilidad, podrá 
proceder conforme a las alternativas siguientes: 

Continuar con el acto de disposición, observando estrictamente los señalamientos de los apartados 12.9 y 12.10 de esta Norma, cuyo 
cumplimiento será garantizado por quien lomó la responsabilidad del acto de disposición, o bien; 

Suspender la recolección por depósito previo y optar por la transfusión alogénica . 

12.9 Las unidades de sangre y componentes se mantendrán bajo estricta custodia para uso exclusivo en transfusión autóloga, extremando 
las medidas de seguridad con aquellas unidades que tengan cualquier alteración en los resultados de laboratorio. 

12.10 Las unidades de sangre o de sus componentes con presencia de cualquier marcador de enfermedad transmisible por transfusión, que 
no se hubiesen transfundido en la cirugía programada para la cual fueron recolectadas, se les dará destino final inmediatamente, conforme 
señala el apartado 17.16 de esta Norma y bajo ninguna circunstancia se criopreservarán para cubrir posibles eventualidades transfusionales 
futuras del propio disponente. 

12.11 Exclusivamente en lo que se refiere a conservación y vigencia, con las unidades de sangre y componentes sanguineos obtenidas por 
depósito previo, se observarán las disposiciones que señala el capitulo 9 de esta Norma. 

13 Transfusión autóloga por procedimientos de reposición inmediata 

13.1 Será responsabilidad del médico tratante la indicación del procedimiento y tratándose de hemodilución preoperatoria aguda, obtener el 
consentimiento escrito del disponente originario, o en su caso, del disponente secundario, en los términos que señalan los apartados 11 .2 y C.9 
de esta Norma. 

13.2 Los procedimientos de transfusión autóloga para reposición inmediata, podrán ser practicados por médicos capacitados en la materia, 
personal médico del banco de sangre, del servicio de transfusión o el responsable de estos establecimientos y, en cualquiera de los casos, 
deberán funcionar en coordinación 

13.3 El médico que realice procedimientos de transfusión autóloga para reposición inmediata. será responsable del desarrollo y coordinación 
del acto de disposición y deberá llevar a cabo las actividades siguientes: 

a) Seleccionar al candidato, de conformidad con los requisitos que para el efecto establecen los apartados 13.6.1 y 13.7.1 de esta Norma, 
en coordinación con el médico tratante y de ser necesario, se auxiliará de airas especialistas inlerconsultanles, de quienes deberá obtener su 
opinión escrita; 

b) Anotará en el expediente del paciente las actividades realizadas, incluyendo la selección de anticoagulantes , soluciones utilizadas, el 
volumen recolectado, el resultado del procedimiento y enviará copia para el archivo del banco de sangre o del servicio de transfusión ; 

c) En caso de que la sangre recolectada no sea transfundida durante o inmediatamente después de la cirugía . vigilará que sea 
apropiadamente identificada, particularmente cuando se requiera su salida de quirófano para almacenamiento, conservación o. en su caso, 
procesamiento o destino final. 

13.4 El personal médico capacitado del banco de sangre, del servicio de transfusión o el responsable de los mismos, podrá participar, 
supervisar o asesorar estos actos de disposición y, en su caso, el destino final de las unidades de sangre y componentes sanguíneos; su 
participación será particularmente importante. cuando se requiera practicar fuera del quirófano procedimientos de centrifugación, lavado o 
remoción de la sangre recolectada 

13.5 A los candidatos para transfusión autóloga para reposición inmediata, se les deberá practicar antes del procedimiento . determinación de 
hemoglobina, hemalocrito, grupo sanguíneo ABO y antigeno Rho (D). 

13.6 En los actos de disposición para transfusión autóloga mediante hemodilución preoperatoria aguda. se observarán las disposiciones 
siguientes : 

13.6.1 Los candidatos a hemodilución preoperatoria aguda, se someterán a una valoración cuidadosa. con frecuencia inlerdisciplinaria . que 
excluya del procedimiento al que tenga cualquiera de lo que a continuación se indica: 

a) Insuficiencia renal o hepática; 

b) Coagulopatias; 

c) Toxemia gravídica moderada o grave; 

d) Mala calidad de venas; 

e) Enfermedad de células falciformes; 



f) Bacteremia; 

g) Cardiopatias o hipertensión arterial sistémica, salvo valoración y autorización escrita por cardiólogo; 

h) Enfenmedad cerebrovascular, salvo valoración y autorización escrita por neurólogo; 

i) Valores de hemoglobina o hematocrito inferiores a los que se indican en la tabla 7, que corresponden a valores obtenidos por el método 
manual y con muestra de sangre obtenida por punción del dedo o por venopunción. 

TABLA 7 

MINIMOS DE HEMOGLOBINA O HEMATOCRITO PARA HEMODILUCION PREOPERATORIA 

Hemoglobina Hematocrito 

Hombres 120 gil 0.36 

Mujeres 110 gil 0.33 

Enbarazadas 105 gil 0.32 

NOTA: Cuando la muestra de sangre se obtiene del lóbulo de la oreja, los valores mínimos de hemoglobina o hematocrito deberán ser 5 gil o 
0.01 mayores a los que indica la tabla, respectivamente. 

13.6.2 La hemoglobina o el hematocrito después de la hemodilución preoperatoria aguda, no deberán descender por abajo de 90 gi l o 0.27, 
respectivamente. 

13.6.3 El volumen de sangre extraído no deberá exceder del 40 % del volumen sanguíneo del paciente, y se reemplazará con soluciones 
coloides, cristaloides o ambas. 

13.6.4 Los equipos de recolección deberán reunir los requisitos que señala el apartado B. 7 de esta Nonma y se deberán utilizar de 
conform;dad con lo señalado en el apartado B.9 de esta nonma. 

13.6.5 Las unidades de sangre podrán conservarse en quirófano, a temperatura ambiente hasta un máximo de cuatro horas; de requerirse 
almacenamiento por lapsos mayores, se conservarán entre +1º y +6º C. 

13.6.6 La sangre podrá transfundirse hasta antes de transcurridas las primeras 24 horas después de su recolección; en caso contrario , se les 
dará destino final de confonmidad con el apartado 17.16 de esta Nonma. 

13. 7 En los actos de disposición para transfusión autóloga mediante rescate celular, se observarán las disposiciones siguientes : 

13.7.1 Deberán excluirse de la práctica del rescate celular perioperatorio, los pacientes que se encuentren en cualquiera de los casos 
siguientes: 

a) Los que cursen con bacteremia; 

b) Los que tengan enfenmedad de células falcifonmes; 

c) Aquéllos que serán sometidos a cirugias sépticas u oncológicas. 

13.7.2 La sangre se recolectará en equipos o contenedores plásticos, estériles y desechables los que deberán incluir un filtro capaz de 
retener partículas potencialmente nocivas y que puedan impedir la embolia gaseosa. 

13.7.3 El rescate celular se podrá practicar durante el transoperatorio, en el posoperatorio temprano o en ambos. La sangre recuperada 
deberá transfundirse en el lapso de las primeras seis horas, a partir del inicio de la recolección y podrá conservarse a temperatura ambiente. 

13.7.4 Para el rescate celular transoperatorio , se observarán las disposiciones siguientes: 

Se podrá aplicar en cirugias en las que se anticipen hemorragias del 20 % o mayores del volumen sanguineo total; 

Se emplearán máquinas rescatadoras de células o variantes no mecánicas de las mismas; 

La máxima presión de succión no excederá de 100 mm de mercurio; 

No se hará recolección en aquellos momentos quirúrgicos en que la sangre pueda contaminarse con contenido intestinal , líquido 
amniótico o productos bactericidas irrigados. 

13.7.5 Para el rescate celular posoperatorio se acatará lo siguiente: 

No deberá transfundirse, si el volumen sanguíneo rescatado es menor de 200 ml o del 5 % del volumen sanguíneo total del paciente 
en un periodo de seis horas; 

No deberá practicarse después de las primeras 48 horas del posoperatorio. 

14 Utilización de las unidades de sangre y de componentes sanguíneos, originalmente autólogos en transfusión alogénica 

14.1 Se podrán emplear, exclusivamente , las unidades que se hayan obtenido en bancos de sangre y por métodos de depósito previo ; ba¡o 
ninguna circunstancia se emplearán unidades recolectadas en servicios de tranfusión o por procedimientos de hemodilución y rescate celular, 
mismas que se les deberá dar destino final confonme señala el apartado 17.16 de esta Norma. 



14.2 Previamente al empleo de unidades de sangre o componentes sanguineos originalmente autólogos en transfusión alogénica . se 
deberán observar las disposiciones que figuran a continuación: 

a) Se deberá obtener el consentimiento escrito del disponente originario o. en su caso. del secundario (véase apartado C.9 de esta 
Norma); 

b) Al disponente originario que por razones de su edad y capacidad mental pueda excluir su sangre o componentes sanguineos para su 
empleo en transfusión alogénica, se le deberá proporcionar el folleto de auloexclusión confidencial a que se refiere el apartado C.5 de esta 
Norma; 

c) No deberá emplearse en transfusión alogénica las unidades de sangre o componentes sanguineos obtenidos de disponentes originarios 
incapaces de cumplir con el requisito a que se refiere el inciso anterior y, que entre sus antecedentes tuviesen la posibilidad o certeza de 
prácticas sexuales o de exposiciones a condiciones de riesgo para haberse infectado con los virus de la inmunodeficiencia humana o con los 
virus de la hepatitis. 

14.3 Exclusivamente podrán utilizarse las unidades de sangre o de sus componentes, que se hayan recolectado de individuos que no tengan 
los factores de exclusión para los disponentes alogénicos (véanse los apartados 5.3 de esta Norma). con la salvedad de que no se tomara en 
cuenta lo que el disponente hubiere Je nido en relación exclusivamente a lo que a continuación se indica : 

a) Edad, peso corporal, cifras de tensión arterial, ritmo o frecuencia cardiaca, valores de hemoglobina y hematocrito o los intervalos entre 
las recolecciones, o 

b) Antecedentes quirúrgicos, traumáticos. de parto. cesárea. extracciones dentarias no complicados , asi como. que hubiesen estado en 
periodos menstrual, gestacional o de lactancia. 

14.4 Las unidades de sangre y de sus componentes deberán contar con hemoclasificación en los sistemas ABO y Rho (D) , las pruebas que 
señalan los apartados 7.1.3 al 7.1 .6 de esta Norma se habrán practicado en la primer recolección y después de la última y, en su caso, contarán 
con las pruebas de laboratorio en los términos que indican los apartados 7.2.1 al 7.2.3 de la misma. 

14.5 Se observarán las disposiciones que señalan los apartados 8.2 y 8.3 de esta Norma. para el manejo de sangre alogénica y se 
completará la identificación de las unidades conforme señala el apartado 15.1 de la misma. 

14.6 Las unidades reunirán los requisitos intrinsecos, de conservación y vigencia de acuerdo a lo señalado en el capitulo 9 de esta Norma; 
en caso de volúmenes inferiores a los dispuestos en ese capitulo, podran emplearse en receptores menores de edad o de bajo peso corporal , si 
el volumen resulta apropiado a su requerimiento transfusional. 

14. 7 En el caso de unidades autólogas obtenidas de embarazadas. se deberá proceder en el orden de preferencia siguiente : 

Se conservarán hasta evaluar la necesidad de aplicar1a a su recién nacido; 

Se obtendrá la autorización de la disponente para uso en otros pacientes. 

15 Identificación de las unidades y de las muestras 

15.1 Todas las unidades de sangre o de sus componentes para fines de transfusión alogénica deberán tener anotado en su etiqueta. la 
información siguiente: 

a) Nombre, domicilio y teléfono del banco de sangre; 

b) Número de unidad; 

c) Nombre completo del disponente; 

d) Fecha de extracción y caducidad indicando el dia. el mes y el año. en el caso de los componentes con vigencia de 72 horas o menor, 
se anotará la hora de caducidad; 

e) En la bolsa primaria de recolección de sangre o en la de componentes sanguineos recolectados por aféresis, se anotará la hora de 
inicio de la recolección; 

f) Identificación del grupo ABO utilizando la codificación por color. de la manera siguiente: 

Amarillo, para el A; 

Azul . para el B; 

Rojo. para el AB; 

Negro, para el O; 

g) Identificación del antígeno Rho (D) utilizando letras mayúsculas (véase último párrafo del apartado 7.1.2 de esta Norma); 

h) Resultado de las pruebas de detección de enfermedades transmisibles por transfusión , incluyendo aquéllas que por razón de la región 
o situaciones especiales se hagan necesarias; 

í) En caso de que la unidad se encuentre aún sin los resultados de las pruebas a que se refiere el inciso anterior, deberá colocarse una 
fajilla con una leyenda que diga: "PENDIENTE RESULTADOS", "NO DEBE TRANSFUNDIRSE", o cualquier otra medida que así lo haga saber; 

j) El señalamiento del contenido de la unidad y su volumen aproximado; 



k) Temperatura en grados centígrados en que deben conservarse y, en su caso, recomendaciones para su almacenamiento. 

15.2 Las unidades de sangre y componentes sanguíneos recolectadas mediante depósito previo para efectos de transfusión autóloga, 
deberán identificarse en su etiqueta con los datos siguientes : 

a) Nombre, domicilio y teléfono del banco de sangre o del servicio de transfusión, así como, el nombre del médico responsable del acto de 
disposición; 

b) Número de unidad; 

c) Nombre completo del disponente; 

d) Fecha, hora de extracción y caducidad de acuerdo al componente sanguíneo de que se trate; 

e) Resultado de las pruebas serológicas, en caso de que alguna de éstas sea positiva; 

f) El señalamiento del contenido de la unidad y su volumen; 

g) Temperatura en grados centígrados en que deben conservarse y, en su caso , recomendaciones para su almacenamiento ; 

h) Se colocará una fajilla que diga: "DONACION AUTOLOGA", "PROHIBIDO SU USO EN OTRO PACIENTE", o cualquier otra medida 
que asegure su uso exclusivo. 

Bajo ninguna circunstancia se anotará en la etiqueta el grupo sanguineo ABO, antígeno Rho (D) ni los resultados de las pruebas serológicas, 
en caso de que éstas sean negativas. 

15.3 Para los efectos de los incisos b) de los apartados 15.1 y 15.2, se empleará un sistema numérico o alfanumérico que permita la 
identificación y rastreo de cada unidad de sangre y sus componentes, desde su origen hasta su transfusión o, en su caso , su destino final; el 
mismo número se anotará en las etiquetas de los tubos que contengan las muestras para las pruebas de laboratorio, así como, en los registros 
de los resultados de dichas pruebas. A toda unidad proveniente de otro establecimiento se le deberá agregar el número correlativo 
correspondiente al establecimiento al cual ingresa. 

15.4 Las unidades recolectadas mediante técnicas de hemodilución preoperatoria aguda o rescate celular, se deberán identificar con el 
nombre del paciente, número de expediente, fecha y hora de expiración, así como, la leyenda "HEMODILUCION PREOPERATORIA" o 
"RESCATE CELULAR", respectivamente. 

15.5 A cualquier unidad cuyo sistema se hubiese abierto , se le deberá corregir su periodo de vigencia (véase apartado 9.11 de esta Norma). 

En la etiqueta del plasma fresco congelado que ha llegado al término de su periodo de vigencia o que no se hubiese conservado a las 
temperaturas apropiadas, deberá anotarse "PLASMA ENVEJECIDO" y corregirse su periodo de vigencia (véase tabla 4 de esta Norma). 

En la etiqueta del plasma fresco congelado del que se ha removido el crioprecipitado, deberá anotarse "PLASMA DESPROVISTO DE 
CRIOPRECIPITADO". 

15.6 Cualquier unidad de sangre o componente sanguineo que pasa la fecha de vigencia o cualquier otra eventualidad que motive su 
desecho, se anotará en su etiqueta la leyenda: "BAJA, NO TRANSFUNDIRSE", en tanto se le da destino final, a la brevedad. 

15.7 En la etiqueta de las unidades de sangre obtenidas de pacientes poliglobúlicos para efecto de flebotomía terapéutica (véase apéndice A 
de esta Norma) se anotará el nombre del paciente y una leyenda que diga "POLIGLOBULIA, NO TRANSFUNDIRSE". 

15.8 Los tubos que contienen la muestras de sangre, plasma o suero de disponentes y de pacientes , para efectos de realización de las 
pruebas de detección de enfermedades transmisibles por transfusión , hemoclasificación, hemocompatibilidad u otras . deberán estar debidamente 
rotulados para su correcta identificación y su etiqueta contendrá anotada, como mínimo. la información siguiente : 

a) Nombre completo del disponente o del paciente ; 

bl En su caso, los datos que se indican a continuación : 

Número consecutivo que corresponda con el asignado a la unidad de sangre o sus componentes ; 

Número exclusivo de expediente o registro, así como, número de cama o habitación; 

c) Fecha en que la muestra fue tomada . 

16 Transporte de las unidades de sangre y de componentes sanguíneos 

16.1 Las unidades de sangre y componentes sanguíneos, deberán mantenerse durante su traslado a la temperatura ideal de conservación, 
de acuerdo al componente de que se trate (véase capitulo 9). 

16.2 Las unidades se colocarán en el interior de contenedores termoaislantes, de tal forma , que no sufran movimientos violentos, 
especialmente cuando se trate de unidades celulares en estado liquido. 

16.3 Los contenedores no deberán colocarse en los compartimentos de carga de camiones o autobuses. 

16.4 Tratándose de transportación aérea, las unidades de sangre y componentes sanguíneos, se deberán trasladar en cabinas presurizadas , 
salvo aquéllas que se conservan en congelación. 



16.5 Se hará una estimación de la temperatura y aspecto físico de las unidades al momento de su recepción 

17 Transfusión y destino final de las unidades de sangre y de componentes sanguíneos 

17.1 El médico tratante será el responsable de la indicación y supervisión de las transfusiones de sangre y componentes sanguíneos. que 
podrán efectuarse por otros trabajadores de la salud, quienes serán corresponsables del acto transfusional. 

17.2 Las unidades de sangre o de sus componentes, se deberán mantener en condiciones de conservación apropiadas y óptimas hasta el 
momento de su transfusión. 

Las unidades de sangre o de sus componentes que libere un banco de sangre o un servicio de transfusión deberán entregarse con una 
etiqueta o formato anexo (véase apartado C.12 de esta Norma) para que el servicio clínico reporte las reacciones transfusionales que el receptor 
tuviese, con el fin de que procedan las disposiciones a que se refieren los apartados 10.23 al 10.26 de esta Norma. 

17.3 Las unidades de sangre y componentes sanguíneos en estado liquido, no deberán ser sometidas a ningún tipo de calentamiento previo 
a la transfusión, salvo en los casos siguientes: 

Cuando se requiera un elevado volumen transfusional por minuto; 

En exsanguineotransfusión; 

Cuando el receptor sea portador de crioaglutininas. 

En cualquiera de estos casos . en el momento previo inmediato a la transfusión , las unidades podrán someterse a un sistema controlado de 
calentamiento, cuya temperatura no exceda los 38º C o, idealmente durante el acto transfusional mediante el pasaje de la sangre por un sistema 
de calentamiento especifico equipado con termómetro visible y alarma audible. 

17.4 El plasma congelado y el crioprecipitado previamente a su transfusión, deberán ser sometidos a una temperatura de +30º a +37° C 
hasta su descongelamiento y su transfusión deberá ser completada dentro de las seis horas siguientes al descongelamiento. 

17.5 Para la transfusión de unidades de sangre, concentrados de eritrocitos, plasmas y crioprecipitados. se deberán utililizar equipos con 
filtro, estériles y libres de pirógenos, capaces de retener microagregados, los que se emplearán individualmente y se desecharán en el momento 
que ocurra cualquiera de las dos circunstancias siguientes: 

Cuando tengan seis horas de uso; 

Al haber transfundido cuatro unidades. 

17.6 Para la transfusión de concentrados de plaquetas, preferentemente se utilizarán equipos con filtro diseñados para el efecto. 

17. 7 Toda solicitud de sangre o de sus componentes, deberá contener información suficiente para la identificación del receptor y, cuando sea 
posible, los antecedentes de importancia para efectos transfusionales , asi como. su diagnóstico (véase apartado C.11 de esta Norma). 

Las solicitudes con información ilegible, no deberán ser aceptadas por el banco de sangre o el servicio de transfusión. 

17.8 El personal de salud de un banco de sangre, de un servicio de transfusión , de un servicio clínico o el médico tratante , que vaya a 
efectuar una transfusion , deberá verificar con especial atención lo que figura a continuación· 

a) La identidad del receptor; 

b) Tratándose de transfusión alogénica, que el receptor y las unidades a transfundir sean compatibles y que la etiqueta de la unidad 
consigne los resultados de las pruebas de detección de enfermedades transmisibles por transfusión. 

17.9 Ante síntomas o signos de una reacción transfusional, el médico tratante o el personal de salud deberá interrumpir la transfusión en lo 
que se esclarece su causa y se investiga un posible error en la identificación del receptor o de la unidad . 

De sospecharse una reacción hemolítica . se deberá enviar inmediatamente al banco de sangre o, en su caso, al servicio de transfusión, la 
etiqueta o formato a que se refiere el apartado C.12 de esta Norma, acompañado de lo que se indica a continuación : 

a) Muestras postransfusionales del receptor obtenidas con y sin anticoagulante . adecuadamente recolectadas para evitar hemólisis y 
apropiadamente etiquetadas; 

b) La unidad que se estaba transfundiendo. aunque no contuviese residuo, así como. el equipo de transfusión y las soluciones 
intravenosas que se estuvieran administrando. 

La sobrecarga circulatoria no requiere ser evaluada por el banco de sangre o, en su caso, por el servicio de transfusión 

17.10 De sospecharse una reacción por contaminación bacteriana , se enviará la unidad implicada al banco de sangre, o en su caso, al 
servicio de transfusión , junto con una muestra del receptor (obtenida en condiciones de esterilidad) y la etiqueta o formato a que se refiere el 
apartado C.12 de esta Norma, para que procedan las disposiciones que señala el apartado 10.25 de la misma. 

17.11 El médico que indica una transfusión, deberá registrar o supervisar que se registre en el expediente clínico del receptor, las 
transfusiones de sangre o de sus componentes que se hayan aplicado, así mismo, el responsable de un banco de sangre o de un servicio de 
transfusión deberá fomentar esta práctica y propiciará que se registre en dicho expediente, como mínimo, la información siguiente: 

Cantidad de unidades, volumen, número de identificación de las unidades de sangre o de sus componentes transfundidos; 

Fecha y hora de inicio y finalización de la transfusión; 



Control de signos vitales y estado general del paciente, antes, durante y después de la transfusión; 

En caso de reacciones adversas a la transfusión indicar su tipo y manejo , asi como, los procedimientos para efecto de la investigación 
correspondiente; 

Nombre completo y firma del médico que indicó la transfusión, asi como, del personal de salud encargado de la aplicación, vigilancia y 
control de la transfusión . 

17.12 Las transfusiones ambulatorias son aquéllas que se efectúan en receptores no hospitalizados. Idealmente se aplicarán en el banco de 
sangre o en un sitio apropiado de una unidad hospitalaria. 

17.13 No es aconsejable la aplicación de transfusiones en el domicilio del paciente, sin embargo. estas podrán efectuarse en situaciones de 
emergencia o cualquier otra que impida el traslado del paciente a la unidad hospitalaria o al banco de sangre. En el caso de requerirse la 
transfusión domiciliaria, el médico que la indica, deberá asegurarse que se cuente con los elementos necesarios para una atención oportuna y 
segura de las posibles complicaciones que pudieran presentarse. 

17.14 El acto transfusional no deberá exceder de cuatro horas para cada unidad. 

Antes o durante una transfusión, no deberá agregarse medicamentos o drogas a las unidades de sangre o de sus componentes , aun aquéllos 
que sean destinados para uso intravenoso, con excepción de solución de cloruro de sodio al 0.9 % y, en su caso , la solución a que se refiere el 
inciso b) del apartado 8.3 de esta Norma. 

17.15 Deberá darse destino final a las unidades de sangre y componentes sanguineos, en los casos siguientes : 

a) Las recolectadas de disponentes que en el folleto de autoexclusión confidencial, respondieron que su sangre "NO ES SEGURA" para 
transfusión alogénica ; 

b) Las que pasan su periodo de vigencia de acuerdo a lo señalado en el capitulo 9 de esta norma; 

c) Las que son devueltas al banco de sangre o, en su caso, al servicio de transfusión, en las condiciones que a continuación se indican: 

Cuando hayan transcurrido dos horas o más después de su egreso; 

Aquéllas en las que se hubiere abierto el sistema, que contengan aire, que muestren signos de hemólisis, cualquier cambio fisico o que 
tengan una temperatura ostensiblemente inapropiada para su correcta conservación; 

d) Las otras que especificamente expresa esta Norma. 

17.16 Para dar destino final a las unidades de sangre o de sus componentes, se emplearán cualquiera de los procedimientos siguientes : 

a\ Incineración; 

b) lnactivación viral, mediante cualquiera de los métodos que se enlistan: 

Esterilización antes de su desecho, de acuerdo a lo indicado en el apartado B.6 de esta Norma; 

Utilizando soluciones de hipoclorito de sodio con una concentración del 4 al 7 % de cloro libre, y que agregadas en una proporción tal a 
la sangre o sus componentes, se logre una concentración final de cloro libre de 0.4 a 0.7 %, manteniéndose de esta manera durante una hora, 
previo a su desecho. 

Los residuos liquides, previamente inactivados, se verterán al drenaje. Con los residuos plásticos se procederá conforme indique la 
Secretaria . 

18 Concordancia con nonTias internacionales 

Esta Norma es técnicamente equivalente a las normas señaladas en los apartados 19.1, 19.2, 19.3, 19.4, 19.5, 19.6 y 19.7 de esta misma. 
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20 Observancia de esta Norma 



La vigilancia de esta Norma corresponde a la Secretaria y a los gobiernos de los estados en el ámbito de sus respectivas competencias 

APENDICE A (Normativo) 

FLEBOTOMIA TERAPEUTICA EN PACIENTES POLIGLOBULICOS 

A.1 La fiebotomia terapéutica en pacientes poliglobúlicos, podrá realizarse en cualquier unidad médica. 

A.2 La fiebotomia, deberá practicarse por personal profesional o técnico capacitado y supervisado por médico. 

A.3 La sangre se recolectará en bolsas estériles con capacidad de 500 mL. sin importar otras caracteristicas y se anotará en su etiqueta lo 
señalado en el apartado 15.7 de esta norma. 

A.4 A la sangre recolectada se le dará destino final a la brevedad, conforme indica el apartado 17 .16 de esta Norma. 

APENDICE B (Normativo) 

CONTROL DE CALIDAD DE EQUIPOS, REACTIVOS Y TECNICAS 

B.1 Los establecimientos que hacen actos de disposición de sangre y de sus componentes, en el ámbito de las funciones que se les 
autorizan, deberán ubicar a los equipos que se emplean para recolección, análisis, fraccionamiento, conservación , suministro y transfusión en 
sitios que faciliten su limpieza y mantenimiento, asi como, conservarlos de manera ordenada y !impia. 

B.2 Todos los materiales y reactivos empleados en los actos de disposición de sangre y sus componentes, deberán almacenarse en forma 
ordenada, segura, en condiciones sanitarias adecuadas y de tal manera que los más viejos se utilicen primero . 

B.3 En lo que se refiere a los equipos que se utilizan en los establecimientos que hacen actos de disposición de sangre y sus componentes, 
se deberán observar las disposiciones siguientes: 

a) Se respetarán las especificaciones técnicas, eléctricas, sanitarias y de seguridad de los equipos; 

b) Al instalar un equipo, a intervalos predeterminados y después de reparaciones o ajustes, se deberá evaluar que estén funcionando 
adecuadamente y los resultados deberán ser analizados y registrados, para en caso necesario hacer las correcciones pertinentes; 

c) Se deberá contar con un programa escrito de mantenimiento preventivo que incluya limpieza, reemplazo de partes y recalibración . 

Este programa será planeado en coordinación con personal especializado. 

B.4 Los equipos que figuran en la tabla 8 (que no excluyen a otros), estarán sujetos a observación, estandarización y calibración, cuando 
menos con la periodicidad que se indica a continuación: 

Equipo 

Termómetros de laboratorio 

Indicador de temperatura . 

Reloj de laboratorio. 

Campana de fiujo laminar. 

Centrifuga refrigerada . 

Centrifuga de mesa para 
laboratorio clinico y 
centrífuga de mesa para 
pruebas serológicas. 

Centrifuga para 
hematocrito. 

Tipificador sangulneo 
automatizado. 

Tabla 8 

Forma de verificación 

Comparar con otros termómetros. 

Comparar con termómetro de 
laboratorio . 

Comparar con cronómetro. 

Control bacteriológico. 

1. Observar los indicadores de 
velocidad y temperatura 

2. Comprobar que el 1 % o en 
4 unidades (lo que sea ma
yor) de los componentes 
sanguíneos obtenidos, reú
nan los requisitos esta
blecidos en las tablas 2, 3 
y 4 de esta Norma. 

Verificar la adecuada separa
ción de los compuestos de di
ferente densidad o de las par
ticulas de diferente tamaño, 
suspendidas en un liquido. 

Comprobar la ausencia de hemó
lisis. Capa leucocitaria e in
terfase plasma/células bien 
definidas. 

Hacer controles comparativos. 

Periodicidad 

A su estreno. 

Cada dia de uso. 

Mensualmente. 

Cada seis meses. 

Cada dia de uso. 

Mensualmente. 

Cada dia de uso. 

Cada dia de uso. 

Cada dia de uso. 

Frecuencia de calibración 
equivalente 

No se requiere . 

Mensualmente y cuando sea 
necesario. 

Cuando sea necesario. 

Cuando sea necesario . 

Temperatura y tacómetro cada 
seis meses, el cronómetro cada 
tres meses y cuando sea nece
sario. 

El tacómetro cada seis meses, 
el cronómetro cada 3 meses. 

El tacómetro cada seis meses, 
el cronómetro cada 3 meses . 

Cuando sea necesario. 



Espectrofotómetro. Utilizando control de ciano- Cada dia de uso. Cada se is meses, cuando se cam -
metahemoglobina o similar. bien reactivos y cuando sea 

necesario . 

Ban0 Maria y Verificar temperatura con Cada día de uso. Cada año y cuando sea necesario. 
bloques térmicos termómetro. 

Micropipetas y Verificar la exactitud del Cada tres meses. Cada tres meses y cuando sea 
dispensador automático. volumen. necesario. 

Autoclave. Comprobar efectividad con in- Cada vez que se Cuando sea necesario. 
dicadores biológicos. utilice. 

Agitadores serológicos . Observar controles. Cada dia de uso. Ajuste de velocidad segun se 
requiera . 

Báscula para bolsas de Estandarizar co~ peso Cada día de uso. Semestralmente y cuando sea 
recolección. conocido . necesario. 

Mezclador de sangre Verificar el peso de la primera Cada día de uso. Cuando sea necesario . 
automatizado con control bolsa de sangre recolectada . 
de volumen. 

B.5 La temperatura de los refrigeradores . congeladores e incubadoras que almacenan sangre , componentes sangu ineos, muestras o 
reactivos, se deberá registrar cuando menos cada ocho horas, a no ser que tengan graficador automatico y un sistema de alarma audible . Los 
equipos sin indicador de temperatura , deberán tener en su interior un termómetro, en caso de refrigeradores y de utilizarse termómetros de 
laboratorio, el bulbo de éste deberá estar sumergido en glicerina al 10 % y, tratándose de congeladores , en glicerina al 50 %. 

B.6 El equipo para esterilizar cualquier material contaminado, deberá estar diseñado, mantenido y utilizado de forma que garantice la 
destrucoón de microorganismos contaminantes . 

Las condiciones minimas para una esterilización efectiva, deberán ser las siguientes: 

a) A temperatura de 121 .5 • C., a una presión de vapor de 15 atmósferas, durante 20 minutos; 

b) Por calor seco a una temperatura de 170º C., durante dos horas. 

B. 7 Los equipos para recolección, transfusión y toma de muestras sanguineas, deberán ser desechables. vigentes y registrados en la 
Secretaría . Su superficie interior deberá ser estéril, libre de pirógenos y su material no deberá ocasionar efectos adversos sobre la seguridad, 
viabilidad y efectividad de la sangre o sus componentes . 

B.8 Los tubos de ensayo u otros materiales para contener muestras de sangre y de sus componentes, para efectos de pruebas de 
laboratorio, deberán estar limpios y sus superficies libres de particulas y otros contaminantes. 

B.9 Las bolsas para recolección de sangre y sus componentes , asi como. las bolsas satélites que tuviesen. deberan ser revisadas antes de 
su uso y después de llenadas, para verificar la ausencia de danos. roturas , cambios en su coloración , deterioro o evidencias de contaminación. 
En caso de cualquier alteración, la bolsa no deberá ser utilizada y, si la recolección ya se hubiese efectuado, se le dara destino final. 

B.1 O Los reactivos que se emplean en los actos de disposición de sangre y de sus componentes . deberan ser utilizados de manera uniforme, 
siguiendo, en su caso, las indicaciones e instrucciones proporcionadas por el fabricante . 

Para verificar su adecuado funcionamiento, deberán ser probados en forma regular, empleando muestras representativas de cada lote y con 
la periodicidad que indica la tabla 9. 

Reactivos 

Reactivos hemoclasificadores para 
determinar grupos sanguíneos 
ABO y Rho (D). 

Glóbulos rojos (A 1, B y 0) para 
hemoclasificación ABO (eritrocitos 
para la prueba inversa) . 

Antiglobulina humana para la 
prueba de Coombs. 

Lectinas 

Tabla 9 

Criterios para su valoración y aceptación 

1. Aspecto fisico: Sin hemólisis aparente, 
precipitados. particulas ni formación de 
geles en el sobrenadante. 
2. Titulación: (véanse los Proyectos de Norma: 
NOM-017-SSA1-93 y NOM-018-SSA1 -93). 

3. Avidez y especificidad con células de 
fenotipo concocido (véanse los Proyectos de 
Norma: NOM--017-SSA1-93 y NOM--018-SSA1 -93) 

1. Aspecto fisico: Sin hemólisis aparente ni 
turbiedad en el sobrenadante. 
2. Reacciones bien definidas con anti A. 
anti B y, de utilizarse, con anti A,B 

Especificidad con eritrocitos sensibilizados y 
no sensibilizados . 

Especificidad con eritrocitos A 1, A2 y O 

Periodicidad de comprobación 

Al recibir el lote. La l itulación 
al estreno del lote. 

con una muestra aleatoria 
de éste. 

Cada dia de uso . 

Cada dia de uso. 

Cada dia de uso. 

Cada dia de uso. 



Eritrocitos para el rastreo de 
anticuerpos. 

Pruebas para detección de sifilis, 
hepatitis (virus By C}, inmunode
ficiencia humana, tripanosomiasis 
americana, brucelosis, citomegalo
virus y toxoplasmosis. 

APENDICE C (Normativo) 

1. Aspecto fisico: Sin hemólisis aparente ni 
turbiedad en el sobrenadante. 
2. Sueros de especificidad conocida 

Sensibilidad y especificidad empleando controles 
conocidos, negativos y débilmente positivos 
(según instrucciones proporcionadas por 
el fabricante} . 

INFORMES, DOCUMENTOS Y REGISTROS 

Cada dia de uso. 

En cada corrida . 

C. 1 Corresponde a los establecimientos que hacen actos de disposición de sangre y de sus componentes, en el ambito de las funciones que 
se les autorizan, informar a la Secretaria sobre los actos de disposición que realizan, asi como, llevar los registros y la documentación a que se 
refiere este apéndice. 

C.2 Los bancos de sangre y los servicios de transfusión, deberan enviar a la Secretaria dentro de los primeros cinco dias del mes siguiente 
al que se reporta, un informe de los ingresos y egresos de las unidades de sangre y de sus componentes, incluyendo aquellas que se hubieran 
obtenido con fines de transfusión autóloga o, en su caso, las recolectadas por aféresis y las unidades de sangre que se reciban de los puestos de 
sangrado. El informe deberá hacerse en un formato que para el efecto expide la Secretaria. 

C.3 Los bancos de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado, deberán tener un libro (o equivalente) para el registro de ingresos 
y egresos de sangre y de sus componentes, que permita el seguimiento de las unidades desde su obtención hasta su transfusión o bien, su 
destino final y que se regirá por las disposiciones siguientes: 

C.3.1 El libro para el registro de ingresos y egresos de sangre y de sus componentes. se deberá conservar disponible, por un término de 
cinco años en archivo activo, y otros cinco años en archivo muerto. a partir del momento de su cancelación . 

C.3.2 El libro para el registro de ingresos y egresos de sangre y de sus componentes, deberá estar autorizado por la Secretaria y para el 
efecto deberá tener las caracteristicas siguientes: 

a) Las hojas estarán foliadas (numeradas) ; 

b} En la portada contendrá la información siguiente: 

Giro para el cual el establecimiento está autorizado; 

Nombre o razón social del establecimiento y, en su caso, de la unidad hospitalaria ; 

Nombre del médico responsable; 

Número de libro y la anotación del folio de la primera y última planas utilizables; 

En el caso de los puestos de sangrado fijos , deberán consignar además. el nombre del banco de sangre del que depende, el nombre de 
su responsable, asi como, el nombre del médico encargado del puesto de sangrado. 

En la eventualidad que un establecimiento cambie de médico responsable o, en el caso de puestos de sangrado fijos de su médico 
encargado, se deberá presentar el libro ante la Secretaria, para que en la plana y fecha correspondiente se registre dicho cambio. 

C.3.3 Los bancos de sangre que efectúen actos de disposición mediante procedimientos de aféresis, podran registrar los ingresos y egresos 
de los componentes sanguíneos recolectados en un libro separado, autorizado por la Secretaria . 

C.3.4 El libro de registro de ingresos y egresos de sangre y de sus componentes. debera mantenerse actualizado, sin raspaduras ni 
enmendaduras, y de requerirse, las aclaraciones por errores o cambios de cualquier naturaleza, se tacharán con una linea delgada . de manera 
que queden legibles y los cambios o correcciones se harán entrerrenglonados o quedarán adecuadamente señalados y anotados en el propio 
libro. 

C.3.5 El libro para efectos de registro de ingresos y egresos de sangre y sus componentes, que tenga un banco de sangre o un servicio de 
transfusión . deberá contener cuando menos la información que señalan los apartados C.3.5.1 y C.3.5.2 de esta Norma . 

C.3.5.1 En lo referente a ingresos, deberá incluir: 

a) Número progresivo para cada ingreso; 

b} Fecha de ingreso de las unidades de sangre o de sus componentes; 

c} Nombre completo del disponente; 

d} Número original de identificación de la unidad, asignado por el banco de sangre o, en su caso, por el servicio de transfusión que hubiera 
recolectado unidades para procedimientos de depósito previo. Con el mismo número se identificará a los componentes que de la sangre se 
hubiesen fraccionado: 

e} En su caso, nombre del banco de sangre o del puesto de sangrado de procedencia ; 

f} El señalamiento del contenido de la unidad (sangre total o cualquier componente sanguineo); 

g} Volumen de la unidad; 



h) Valores de hemoglobina o hematocrito del disponente, únicamente cuando la recolección se haya efectuado en el propio 
establecimiento ; 

i) Hemoclasificación ABO y Rho (O); 

j) Los bancos de sangre registrarán los resultados de las pruebas de detección de enfermedades transmisibles por transfusión (véanse 
apartados 7.1.3 al 7.1.6 de esta Norma), asimismo, cuando por razón de la región o en situaciones especiales, se registrarán los resultados de 
las pruebas de detección que se hagan necesarias (véase apartado 7.2 de esta Norma). Estos resultados deberán anotarse cuando se trate de 
los procedimientos de transfusión autóloga por depósito previo que efectuasen los servicios de transfusión ; 

k) Fecha de caducidad de la unidad; 

1) Registro del tipo de disposición (familiar, altruista. transfusión autóloga o aféresis) o, en el caso . cualquier eventualidad que amerite 
consignarse. 

C.3.5.2 En lo referente a egresos, deberá incluir: 

a) Fecha de egreso de las unidades de sangre o de sus componentes; 

b) En su caso, nombre del establecimiento al que se suministró la unidad; 

c) De no ser el caso a que se refiere el inciso anterior, se anotará: 

Nombre del receptor y cuando proceda, su número exclusivo de expediente o registro. asi como, el número de cama o habitación o, en 
su caso, el domicilio donde se llevará a cabo el acto transfusional; 

Hemoclasificación ABO y Rho (D) del receptor; 

Nombre del médico que indica la transfusión ; 

d) Volumen egresado, en caso de transfusiones pediátricas ; 

e) Registro de cualquier eventualidad que amerite ser consignada o el motivo del destino final. 

C.3.6 El libro para efectos de registro de ingresos y egresos de sangre que tenga un puesto de sangrado fijo, deberá contener cuando menos 
la información que señalan los apartados C.3.6.1 y C.3.6.2 de esta Norma. 

C.3.6.1 En lo referente a ingresos, deberá incluir: 

a) El número progresivo exclusivo para la unidad de sangre recolectada; 

b) Fecha y hora de recolección de las unidades de sangre; 

c) Nombre completo del disponente; 

d) Volumen de sangre recolectado; 

e) Valores de hemoglobina o hematocrito del disponente; 

f) Hemoclasificación ABO y Rho (D); 

g) El señalamiento de si la disposición es altruista o familiar; 

hi Nombre del médico que seleccionó al disponente. 

C.3.6.2 En lo referente a egresos, deberá incluir: 

a) Fecha y hora de envio al banco de sangre del cual depende; 

b) En su caso, registro de cualquier eventualidad o motivo del destino final; 

C.4 Los establecimientos que hacen actos de disposición de sangre y de sus componentes, deberán practicar a todos los candidatos a ser 
disponentes, una historia clinica con carácter estrictamente confidencial, que en cualquier momento estará a la disposición de la autoridad 
sanitaria competente. Esta historia deberá registrar como minimo la información siguiente: 

a) Se le asignará el número correspondiente a la unidad de sangre o componente sanguineo que se hubiesen recolectado; 

b) Datos del disponente originario que permitan su correcta identificación para efectos de citaciones posteriores , incluyendo los que 
figuran a continuación: 

Nombre completo y firma ; 

1 Edad y fecha de nacimiento; 

L_ ::ª~· 



Domicilio y teléfono; 

c) El señalamiento del tipo de disposición: 

Familiar o altruista ; 

Con fines de transfusión alogénica o autóloga; 

Recolección de sangre por extracción simple, o de componentes mediante aféresis; 

d) Si se trata de disposición de sangre o componentes con fines de transfusión alogénica , contendrá la información relevante que permita 
identificar los datos que puedan significar un riesgo para la salud del disponente o del receptor, de conformidad con los apartados 5.3 y, en su 
caso, los 5.4 de esta Norma; 

e) Si la disposición es con fines de transfusión autóloga la historia clínica deberá consignar el cumplimiento de los requisitos que para 
cada procedimiento establece esta Norma 

En caso de que la sangre o sus componentes origina lmente recolectados mediante depósito previo, fuesen a emplearse en transfusión 
alogénica , se estará en el cumplimiento de las disposiciones que establece el capitulo 14 de esta Norma y la historia clínica deberá contener lo 
señalado en el inciso anterior; 

f) En la propia historia o anexa a ella, estarán las resultados de las pruebas siguientes : 

Valores de hemoglobina o hematocrito y, en su caso, niveles de proteinas plasmáticas, conteo de leucocitos o plaquetas ; 

Hemoclasificación ABO y Rho (D) ; 

Detección de enfennedades transmisibles por transfusión ; 

En su caso, presencia de anticuerpos irregulares, cuantificación de inmunoglobulinas G y M o proteinas séricas mediante electrofóresis; 

g) En procedimientos de aféresis o de transfusión autóloga por depósito previo , se registrará como minimo lo que figura a continuación · 

El volumen de sangre o, en su caso , de sus componentes ; 

La frecuencia de las recolecciones ; 

Medicamentos utilizados y su dosificación; 

Complicaciones que se hubiesen presentado y su manejo ; 

h) Razones por las cuales se hubiera rechazado al disponente o, en su caso , motivo por el cual se diera destino final a su sangre o 
componentes sanguineos ; 

i) De presentarse reacciones adversas a la recolección , indicar sus características y manejo; 

j) Nombre y firma del médico que efectuó la selección . 

La historia clínica deberá conservarse por un término de cinco años en archivo activo y otros cinco años en archivo muerto, excepto la historia 
clínica de los candidatos o disponentes que estén en el caso a que se refiere el inciso h) de este apartado, la cual se deberá conservar por un 
término no menor de 90 dias naturales. después de su e.laboración . 

A la historia clínica de los disponentes alogénicos y de los autólogos por procedimiento de depósito previo cuya sangre y componentes 
fuesen a emplearse en transfusión alogénica , se deberé anexar el talón del folleto de autoexclusión al que hacen referencia el inciso d) del 
apartado C.5 de esta Norma, en los términos que indican el inciso c) del apartado 5.1 y los incisos b) y c) del apartado 14 .2 de esta Norma 

C.5 El folleto de autoexclusión confidencial, deberá reunir los requisitos siguientes : 

a) La información estaré expresada en forma accesible depend iendo del nivel cultural de la población de disponentes que se tenga y su 
infonnación deberá ser congruente con el capitulo 5 de esta norma; 

b) Su redacción permitirá que se logre una sensibilización del candidato, para que la información que le es requerida la otorgue 
verazmente , al tiempo que comprenda la importancia del acto de proporcionar sangre o sus componentes ; 

c) Deberá contener material educativo relativo al procedimiento técnico de la selección del candidato. la recolección de sangre, la calidad 
del material que para el efecto se emplea, las pruebas de laboratorio que se le practicarán, asi como, al sind rome de inmunodeficiencia adquirida 
y a las hepatitis virales , haciendo hincapié en aquellas practicas sexuales u otros factores que conlleven riesgo para contraerlas ; 

d) En el propio folleto o de manera separada habrá un talón en el que el disponente informará confidencialmente , si considera su sangre o 
componentes sanguineos seguros o no para transfusión alogénica. Este talón se identificará exclusivamente con el número de registro que se le 
asigne a la unidad de sangre o del componente sangu ineo. 

C.6 El registro relativo a las pruebas de detección de enfermedades transmisibles por transfusión que se practiquen a la sangre y, en su 
caso, a sus componentes, deberá conservarse por un lapso minimo de cinco años, estará accesible al personal que libere las unidades para su 
transfusión y contendrá como minimo la información siguiente : 

a) Nombre completo del disponente; 



b) La indicación si la finalidad del acto de disposición es para transfusión alogénica o autóloga; 

c) Resultados de las pruebas de detección de enfermedades transmisibles por transfusión practicadas y, en su caso . aquéllas que por 
razón de la región o condiciones especiales se hagan necesarias. indicando la fecha de su realización y el método o métodos utilizados; 

d) En el propio registro o de manera separada. se anotará: 

Número de lote, nombre y fecha de caducidad de los reactivos; 

Laboratorio fabricante; 

Nombre completo y firma de quien practicó las pruebas. 

En caso de emplearse la técnica inmunoenzimática, deberá conservarse el registro o impresión original de los resultados de las pruebas. 

C. 7 Los bancos de sangre y servicios de transfusión , deberán tener un registro de las pruebas de hemocompatibilidad que efectúen y que 
contenga , como mínimo, la información siguiente: 

a) Nombre completo del receptor y, en su caso, su número exclusivo de expediente o reg istro; 

b) Hemoclasificación ABO y Rho (D) del receptor; 

c) Nombre completo del disponente, número de identificación exclusivo y hemoclasificación ABO y Rho (D) de las unidades seleccionadas 
para transfusión; 

d) Resultados de las pruebas de compatibilidad realizadas; 

e) Fecha, nombre completo y firma de quien realizó las pruebas de compatibilidad. 

C.8 Los bancos de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado, en el ámbito de las funciones que les corresponden , deberán 
llevar un registro del control de calidad que hagan a sus reactivos , equipos y técnicas, de conformidad con lo que establece esta Norma, las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables y, en su caso, las instrucciones proporcionadas por el fabricante. 

C.9 El documento a que hace referencia el apartado 11.2 y 14.2 de esta Norma, en el que el disponente expresa su consentimiento para la 
realización de procedimientos de transfusión autóloga mediante técnicas de depósito previo o de hemodilución preoperatoria aguda , deberá 
contener la información siguiente: 

a) Nombre completo del disponente originario; 

b) Sexo; 

c) Edad; 

d) Domicilio y teléfono; 

e) Ocupación; 

f) Estado civil ; 

g) Tratándose de disponentes menores o incapaces se indicará el nombre completo del disponente secundario que otorga el 
consentimiento, su edad, su domicilio y teléfono, asi como, el vinculo existente con el disponente originario; 

h) Los señalamientos· 

De haber recibido información a satisfacción sobre el método de transfusión autóloga al que será sometido, y 

Que consiente la disposición de su sangre y componentes de ésta, para uso exclusivo en transfusión autóloga y que, en el caso de no 
emplearse con esa finalidad. permita su utilización en transfusión alogénica (véase capítulo 14) o su destino final ; 

i) Lugar y fecha en que se emite; 

j) Firma o huella digital del disponente originario o, en su caso, del secundario. 

C.1 O Los puestos de sangrado deberán tener un impreso en el que conste el envio de unidades de sangre al banco del que dependen. En el 
caso de los puestos de sangrado fijos, el original acompañará a la remesa y conservarán la copia. El impreso deberá ser adecuadamente llenado. 
con letra legible y contendrá, como minimo, la información siguiente: 

a) Datos que identifiquen al puesto de sangrado y al banco de sangre del cual depende; 

b) Número progresivo exclusivo para la unidad de sangre y nombre del disponente; 

c) Fecha y hora de salida del puesto de sangrado y de llegada al banco de sangre; 

d) Nombre y firma de quien prepara las unidades para su envio, así como. de quien las recibe; 

e) Observaciones al momento de la recepción, donde se anotará cualquier irregularidad en las unidades de sangre en lo relativo a su 
identificación, estado fisico, estimación de su temperatura . contenido de aire. u otras eventualidades. 



C.11 La solicitud de toda unidad de sangre o de componente sanguíneo a que se refiere el apartado 17.7 de esta Norma, deberá contener 
como mínimo la información siguiente: 

a) Datos de identificación del establecimiento o unidad médica que hace la solicitud (razón social, domicilio y teléfono) ; 

b) Nombre completo y edad del receptor, cuando esto sea posible; 

c) Sexo; 

d) En caso de conocerse, hemoclasificación ABO y Rho (D), valores de hemoglobina y hematocrito del receptor, asi como, sus 
antecedentes transfusionales, gestacionales, de inmunización materno fetal o de reacciones transfusionales adversas que hubiese presentado; 

e) Diagnóstico de certeza o de probabilidad, así como, motivo de la indicación transfusional; 

f) En su caso, medicamentos que el receptor estuviese recibiendo; 

g) Tratándose de pacientes hospitalizados: 

Número exclusivo de expediente o registro; 

Número de cama o habitación y nombre del servicio en el cual se realizará el acto transfusional ; 

h) El señalamiento de la unidad de sangre o componente sanguíneo solicitado, incluyendo la cantidad de unidades y, en su caso, su 
volumen o características especificas requeridas; 

Cuando proceda, fecha y hora en que se realizará la transfusión y, de ser necesario, el señalamiento de su apremio ; 

j) Fecha y nombre completo del médico que indica la transfusión y, en su caso, nombre completo y firma del solicitante. 

Tratándose de la solicitud de unidades que tenga un banco de sangre o un servicio de transfusión almacenadas con fines de transfusión 
autóloga, bastará con especificar que se trata de este procedimiento, el nombre del paciente , el número exclusivo de expediente o registro, el 
número de cama o habitación , nombre del servicio en el cual se transfundirá , así como, la fecha y nombre completo del médico que indica la 
transfusión y, en su caso, nombre completo y firma del solicitante. 

C.12 Para el reporte de reacciones transfusionales, se utilizará una etiqueta o un formato (véase último párrafo del apartado 17.2 de esta 
Norma) que deberá contener la información siguiente : 

a) Datos de identificación del establecimiento que realizó las pruebas de compatibilidad ; 

b) Nombre del receptor; 

c) Hospital , servicio, habitación o cama o, en su caso, domicilio donde se efectuó el acto transfusional; 

d) Nombre del componente sanguíneo y volumen transfundido; 

e) Fecha, hora de inicio y término del acto transfusional ; 

f) Temperatura y frecue.ncia cardiaca del receptor al inicio y al término del acto transfusional; 

g) Los síntomas y signos de la reacción transfusional ; 

h) Fecha , nombre y firma del médico o del personal de salud que hace el reporte ; 

i) El señalamiento de que esta etiqueta o formato debidamente llenados, deberán ser devueltos al banco de sangre o servicio de 
transfusión que liberó la unidad para su transfusión . 

En caso de presentarse reacciones adversas a la transfusión que sean competencia del banco de sangre o del servicio de transfusión, la 
etiqueta o formato deberán acompañarse de las muestras a que se refieren los incisos a) y b) del apartado 17.9 y, en su caso, lo que señala el 
apartado 17.1 O de esta Norma. Si la reacción transfusional ocurriese tardíamente , se informará al banco de sangre o servicio de transfusión y se 
acompañará de las muestras correspondientes . 

APENDICE D (lnforn,iativo) 

PREVENCION DE LA INMUNIZACION AL ANTIGENO D EN LA MUJER 

Con fines de prevención de la inmunización al antígeno D en la mujer, son recomendables las acciones que figuran en este apéndice: 

D.1 Que se determine el grupo sanguíneo ABO y Rho (antígeno D y su variante débil Du) a las mujeres gestantes, en periodo inmediato al 
parto, cesárea o aborto, así como, aquéllas sometidas a amniocentesis o cualquier otro procedimiento obstétrico invasivo. 

D.2 Que se notifique al laboratorio de inmunohematologia aquellos casos en que se sospeche hemorragia fetomaterna cuantiosa, con la 
finalidad de prevenir errores en la hemoclasificación de la sangre de mujeres Rho (D) negativas con productos de la gestación Rho (O) positivos . 

D.3 Que a todo recién nacido se le investigue et grupo ABO, el factor Rho (O) , en su caso, la variante débil Du y la prueba de antiglobulina 
directa. Estas determinaciones podrán realizarse con sangre del cordón umbilical. 

D.4 Que se aplique a las madres Rho (D) negativas, globulina inmune anti-Rho (D), preferentemente dentro de las 72 horas siguientes al 
parto, aborto, cesárea , amniocentesis o cualquier otro evento obstétrico capaz de ocasionar hemorragia fetomaterna y que pueda condicionar en 
ella, inmunización al antígeno D que estuviese en los glóbulos rojos del producto de la gestación. 



D.5 Que se valore la aplicación de mas de una dosis de globulina inmune anti-Rho (D) a las madres Rho (D) negativas, con producto Rho (D) 
positivo, cuando se detecte o sospeche hemorragia fetomaterna en magnitud suficiente para asi requerirlo. 

D.6 Que a las mujeres que hubieran recibido globulina inmune anti-Rho (D) anteparto , reciban también una dosis posparto . 

APENDICE E (Informativo) 

DERIVADOS SANGUINEOS 

Los derivados sanguineos son productos obtenidos mediante procesos industriales, para aplicación terapéutica , diagnóstica, preventiva o en 
investigación, por lo que resulta incorrecto emplear el término "derivados" (de la sangre o del plasma) como sinónimo de "componentes" (de la 
sangre o del plasma) . 

Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

México, D.F., a 20 de abril de 1994.- La Directora General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Maria Soledad Córdova 
Caballero.- Rúbrica . 
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